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Artículo ).1. ConstituciÓn.~

Articulo J.3. Estructura.-

Articulo ).4. Funciones.-

Articulo 2.2.-

estará integrada por seis representantes de las
los trabajadores, quienes, entre ellos, elegirán un

rigiesen por mejo,a establecida por la Empresa o por norma legal
existente.

Se respetaran, a titulo individual o colectivo, las condicione~

económicas y de otra indo le que fueran mas beneficiosas a l~,

establecidas en el presente Convenio, consideradas en su conjunto y el
cómputo anual.

La CPIV será única para todo el Estado.

Artículo 3.2. Composición.-

Dicha Comisión podra utili~ar los servicios permanentes u ocasionales
de asesores en cuantas materias sean de su competencia. Dichos
asesores seran designados por las partes componentes de la Comisión y
su nUmero no podrá superar un tercio del nUmero de miembros de cada una
de las partes representadas en la misma.

La Comisión (CPIV)
Empresas y seis de
secretario.

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión como órgano
de interpretación, vigilancia y control del cumplimiento de lo
pa .. tado, que sera nombrada por la Comisión Negociadora del Convenio.

CAPITULO J. COMISION PARITARIA DE INTERPRETACION y VIGILANCIA (CPIV)

2431 O RESOLUCION M 15 M septiembre M 1993, M la DirecC'ión
General de Trabajo, por la qne se dú,pon.e la inscripción
en el Registro y p'ublicación del texto del Convenio Colectivo
Estatal de Pastas, Papel y Cartón.

Visto el texto del Convenio Colectivo Bstatal de Pastas, Papél y Cartón
para 1993 (código de Convenio número 9903955), que fue suscrito con
fecha 13 de julio de 1993, de una parte, por las Asociaciones Nacionales
de Fabricantes de Pastas, Papel y Cartón (ASPAPEL), en representación
de las Empresas del Sector, y de otra, por la Federación Estatal del Papel,
Artes Gráficas y Comunicación Social del Sindicato ce.oo. (FE
PAC~CC.OO.), y por la Unión General de Trabajadores (FlA-UGT), en repre
sentación de los trabajadores de dicho Sector, y de conformidad con In
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabaj~acuerda:

Primero.---Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 15 de septiembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór

dova Garrido.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE PASTAS, PAPEL Y CARTON

~~PlTULO 1. AHBlTO DE APLICACION

Son funciones especificas de la CPIV las siguientes:

l. Interpretación del Convenio.
2, Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
3. Todas aquellas cuestiones que de mutuo acuerdo le sean COnferidas
por las partes.

Artículo 1.1 Amblto funcional.~

El presente convenio obliga a todas las empresas pertenecientes al
sector de fabricación de pastas, papel y cartón asi como a aquellas
~oe actuaim~rite se rijan por el presente Convenio y las que por
acuerdo entre el Camite de Empresa o Delegados de Personal y Dirección
de Empresa se adhieran al mismo.

Este órgano intervendrá preceptivamente en estas materias, dejando
salvo la libertad de las partes para. agotado este trámite, acudir
la autoridad o Jurisdicción competente.

Artículo) S. Procedimiento de actuación.-

Articulo 1.2 Ambito territorial.-
Cada parte formulará a sus respectivas representaciones las cuestiones
que se susciten en relaclón a los puntos reseñados en el articulo ).4.

Este Convenio es de aplicación en todo el territorio del fst~~v

Español.

Articulo l.) Ambito personal.-

El presente Convenio obliga a todos los trabajadores que prestan sus
servicios en las empresas que cumplen la COndiciÓn establecida en el
articulo 1.1., con la excepcIón del personal perteneciente ¡¡,

explotaciones forestales por estar encuadrado en otro sector
económico.
Asimismo quedan excluidos de la aplicación del Articulo 11.1. los
Directivos (Directores, Subdirectores y Técnicos Jefes).

De dichas cuestiones se dará traslado a la otra parte, poniéndose de
acuerdo ambas en el plazo máximo de quince días, a partIr de la fecha
de la ultlma comunlcación, para señalar dia y hora de la reunión de
la CPIV. la cual, en el plazo máximo de quince días, salvo 1<15
excepciones que acuerden las partes, levantará Acta de las
resoluciones tOmadas, asi como de las excepciones acordarlas. Los
acuerdos que debe~án ser unánimes. serán comunicados a los interesados
con un Acta de la reunión. \

CAPITULO 4. ORGANIZACION DEL TRABAJO

Articulo 1.4. Vigencia.-
Articulo 4.1.-

Los grupos ,profesionales y puestos de !::~abajo que se describen y
relacionan en el Anexo 1 son meramente enunciativos. Por ello, no cabe
pretender ni presumir que en cada Centro de Actividad o Empres~

e~istan todos ellos, ni que en cada grupo profesional de los
enumerados se incluyan tantos puestos de trabajo como se describen y
tal CQ~ se definen, si la necesidad y volUMen de la Empresa o Centro
de Trabajo no lo requieren.

CAPITULO S. CI..A.SIFICACION DEL PERSONAL F..N RAZON DE SUS fJJNCION'ES

Articulo S.I. Clasificación del personal en ra~6n de sus funciones.-

La facultad'de organización del trabajo corresponde a la Dirección de
la Empresa. Esta facultad se ejercerá con sujeción a las normas
contenidas en este Convenio y respetando las disposiciones de caracter
general vigentes en cada momento.

en el
sobroe

otroil:

de tres llli':SeS
la denuncia de
a partir de la
y funcionamiento

partes negociadpras
en la Legislación

Acordada la revisión en el primer caso. o pres~ntada la denuncia
segundo. las representaciones firmantes elaborarán un proyecto
los puntos a examinar, debiendo hacer un envio del mismo a la
parte po~ correo certificado con acuse de recibo.
Las negociaciones deberán Iniciarse en el plazo
siguientes a par!::ir de la fecha de recepcion de
revisión. Los acuerdos adoptados entrarán en vigor
fecha de ~u.~ublicación en el B.O.E. y la composicion
de la ComlSl0n Negociadora las dcler~inaran las
del presente o futuros Convenios, inspIrándose
vigente.

Las condiciones económicas pactadas en el presente Convenio tendrin
una vigencia del 1-1-9) a )1-12-9). En todQ lo dema~; el presente
Convenio tendrá una vigencia ilimitada en el tiempo. salvo mutuo
acuerdo o denuncia de cualquiera de las partes par~ su revisión. El
mutuo acuerdo o la denuncia de cualquiera de las partes debera
efectuarse antes del ultimo trimestre de 1.993. El presente Convenio
tendrá efectos retroactIvos al 1-1-9J, sea cual fuere la fecha de su
publicación en el B.O.E., stllvo en los casos en que expresamente se
detetllline lo contrario.

CAPITULO 2. COHPENSACIQN, ABSORCION y GARANTIA liAD PERSONAM"

Art ¡culo 7..1..-

Las funciones que se señalan en el Anexo I.para cada puesto de tr3bajo
o grupo, sirven solo para definir la función principal o identificar
la especialidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible sIendo
co=pensables y absorbibles en su totalidad con las que anteriormente

Los puestos de trabajo y categorias ~elacionados en las Tablas 1 y 2
del Anexo 1, son indistintamente pa~a trabajador y trabajadora.
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CAPITULO 6. CONTRATACION. ASCENSOS y PLANTILLAS

A. CONTRATACION

Las partes firmantlls de c:<;tc Convenio declaran y hacen canstat" su
preocupación por los sccLorr.s de pobl",ción lilboral con dificullad!!s
p.. ra obtener empico .como SO", j"veIU'S, Lfilbajadores mayores de 45 ailos
y disminuidos fisicos. En esLe sentido. las partes coinciden en la
necesidad de favorecer la contratación de estos colectivos.

Articulo 6.1

La decisión de Incrementar la plantilla será facullad de la Dirección
de la Empresa, siendo obligatorio por parte de ésta. la información
previa recogid .. en el articulo '12.2.5. La determinación de las
personas que deban cubrir los nuevos puestos queda igualmente
atribuida a la Dirección de la Empresa. con sujeción a lo dispuesto en
el presente Convenio.

Artículo 6.2.-

La admisión de personal se realizará de acuerdo con las disposiciones
vigentes en materia de empleo, dando preferencia, en igualdad de
condiciones, a los huérfanos de trabajadores de la Empresa o al
personal que hubiera ya prestado servicios como eventual o interino,
debiéndose someter los aspirantes a las formalidades exigidas por la
ley y las fijadas por la empresa en cuanto no se opongan a dicha ley.

Artículo 6.3.-

Los empresarios están obligados a solicitar de las Oficinas de Empleo
los trabajadores que necesiten, asi como a comunicar la terminación
de los contratos de trabajo de los que fUeran parte. No obstante,
podrán contratar directamente cuando no existiese Oficina de Empleo en
la localidad, o no se les facilite por la misma. en el plazo de tres
dias. los trabajadores solicitados o no contratase a 10$ que les haya
facilitado. comunicando en todos estos casos la contrataciÓn a la
Oficina de Empleo correspondiente.

Articulo 6 q.- Duración del contrato.-

El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido
pudiendo celebrarse contratos de trabajo de duración determinada en
las Circunstancias o por las r.ausas que se determinan en este
Convenio.

Artículo 6.5. Clasificación del personal en razón de su permanencia en
la empresa.

El personal de las Empresas sujetas a este Convenio. se clasificará en
la forma siguiente, segun su permanencia al servicio de las mis~s:

quien sustituya dicho trabajador. salvo que en su contrato escrito s
establezca un periodo de adaptación del sustituido que no podr
exceder de quince días, todo ello sin perjuicio de la liquidación qu
le corresponda.

No obstante lo anterior. la Empresa deberá comunicar preceptivament
el cese del trabajador interino con quince días de preaviso. si bie
la falta de dicho preaviso. salvo que no se haga por escrito
solamente obligará a la Empresa a indemnizar con el número de día
equivalentes al retraro del preaviso.

En todo caso, de no cumplirse estas formalidades se le considerat
fijo de plantilla a todos los efectos.

Articulo "6.9.-

Podrán celebrarse contratos por escrito en atención a la
circunstancias previstas en el apartado ) del Artículo 17 d~

Estatuto de los Trabajadores, .cuando el GobIerno haga uso de 1
autorización prevista en el mismo.

Ar,tícul0 6,10.-

Podrán celebrarse contratos temporales para la realización de otra
actividades laborales que, por su naturaleza singular. constituyan
trabajo temporal y sean autorizados por disposición legal.

Estos contratos podrán ser prorrogados. por una sola vez. con el top
máximo de un año. y por un tiempo no superior al fijado inicialment~

siempre y cuando subsistan las mismas circunstancias que motivaran
contrato originario.

Transcurrido el tiempo pactado inicialmente o su prórroga expresa sil
denuncia escrita de ninguna de las partes. el.contrato se presumir;
concertado por tiempo indefinido desde la fecha de su constitución.

Artículo 6.11.-

Sin perjuicio de la validez genérica de la estipulación verbal de lo:
contratos de trabajo. los 'establecidos en los Artículos 6.6., 6.7
6.S., 6.9. y 6.10. se consiRnarán siempre por escrito cuando Sl

duración sea superior a dos semanas, con expresión de su objeto
condiciones, y duración. debiendo recibir el trabajador una copL
debidamente autorizada. De no observ~rse tales exigencias, el contratl
se preSU{llirá celebrado por tiempo indefinido. También se presumir;
existente el contrato por tiempo indefinido cuando se trate dl
contratos temporales concertados deliberadamente en fraude a la ley,

Artículo 6.12.-

En todos los supuestos de contratación que se refieren en las artículo~

6.6.,6.7..6.8.,6.9. y 6.10 la Empresa está obligada a notificar poI
escrito a la otra parte la terminación del mismo, con una antelaciór
mínima de quince dias.

Artículo 6.13.-

1.- Son trabajadores fijos los admitidos por la Empresa sin pactar
modalidad ·alguna en cuanto a duración del contrato.

2. - Son trabajadores temporales.
cualquiera de las modalidades
en los articulas siguientes y
se establecen.

los admitidos por la Empresa en
de contratación que se especifican
en las condiciones que en los mismos

En los contratos de trabajo de duración determinada superior a sell
meses, la parte que formula la denuncia esta obligada a notificar pOI
escrito a la otra parte la terminación del mismo. con una antelación,
al menos. de quince días.

'Articulo 6.14. Contratos por lanzamiento de nueva actividad.-

Articulo 6.6. Contratos para obra o servicio determlnado.-

Podra celebrarse contrato escrito para obra o servicio determinado. Si
la duración de la obra o servicio excediera de un periodo de tiempo de
dos años, el trabajador. al finalizar el contrato, tendrá derecho a
una indemnización equivalente al importe de un mes de salario real por
cada año de servicio o fracción superior a un trimestre.

Artículo 6.7. Contratos eventuales.·

Son los regulados en el articulo S y en los artículos 6 a 10 del Re¡
Decreto 2l04/Sq de 21 de Noviembre.

Articulo 6.15. Contratos de traba1b en prácticas y para la formación

Son los regulados por el Real Decreto 1992/S4 de 3i de Octubre.

Articulo 6.16. Contratos a tiempo parcial y contratos de relevo.-

Son los regulados por el Real Decreto 1991/S4 de 3i de Octubre.

Se podrá celebrar contrato escrito para la
eventuales. teniendo dicha consideración los
caracter normal y permanente en la Empresa.

realización de trabajos
trabajos que no tengan Artículo 6.17. Contratos para trabalos filos y periódicos de

discontinuo.~

caractet

El cese del personal eventual tendra lugar al finalizar el plazo para
el que fue convenido o la terminación de la tarea o servicio
específico que dete~ina aquél, s1n derecho por parte del trabajador a
indemnización alguna. salvo la liquidación correspondiente. siendo el
unico requisito, preceptivo para la Empresa, la comunicación por
escrito del cese con quinCe días de preaviso. La falta de dicho
requisito solamente obligará a la Empresa a indemnizar con el nUmero
de días equivalente al retraso en el preaviso. No obstante, si al
término del contrato o al cumplimiento del objeto del mismo no cesare
el trabajador eventual y continuare prestando sus servicios. será
considerado a todos los efectos como trabajador fijo.

Articulo 6.S. Contratos de interinidad.-

Son los regulados en los articulas 11 a 14 del Real Decreto 2i04/S4 d~

21 de Noviembre.

Articulo 6.18.-

Independientemente de la modalidad de contratación, el trabajado.
contratado percibirá las retribuciones establecidas en este Conveni<
para el puesto de trabajo que desempeñe.

Articulo 6.19. Periodo de Prueba.-

1.- El ingreso del personal en la empresa se considerara a pruebl
siempre que así se concierte por escrito.

Se podrá celebrar por escrito contrato de interinidad para sustituir a
trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo, siempre que
en el contrato se haga constar el nombre del sustituido y la causa de
la sustitución.

El cese del personal interino tendrá
indemnización alguna, a los siete dias de

lugar. sin derecho
reintegrarse el titular

a
a

2._ La duración maxima del periodo de prueba sera:

a) Grupos 4 a 14 ... 2 meses. Salvo los que hayan sido contratado~

en función de su titulación (superior, medio o diplomado) cuy(
periodo de prueba será de 6 meses.



Cuando en la fábrica no haya mas que un Jefe Administrativo, será de
libre designación de la empresa entre'su personal.
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b) Grupos 2 y 3 15 días laborables.

el Grupos O y 1 días laborables.

Tabla II

a) Grupos E a K 1 mes.

Martes 5 octubre 1993

Los aspirantes, al cumplir los dieciocho años
automáticamaente a ocupar plazas de Auxiliares.

Articulo 6.26.-

de edad,

28417

pasarán

b) Grupos B, e, D .. 15 días laborables

e) Grupo A •........ días laborables

a) El ascenso
grupos B,
aptitud.

del personal del grupo A a los puestos de trabajo de los
e o D se realizará por antigüedad, previa prueba de

3. - La situación de incapacidad
periodo de prueba. siempre
correspondiente contrato de

laboral transitoria
que se haga constar
trabajo.

interrumpira
por escrito

el
el

b) En los grupos E a K, ambos
puestos de trabajo de mayor
dos turnos siguientes:

inclusive, las vacantes de categoria o
nivel retributivo, se proveerán por los

Articulo 6.2i.~

2. Concurso de meritos.

L Antigüedad., previa prueba de aptitud.

Los ascensos y provisión de vacantes en estos grupos serán en
turnos alternos:rigurosa antigüedad, demostrada la capacidad
desempeñar la plaza de que se trate, y libre concurso entre todos
trabajadores de la Empresa con capacidad disminuida por alguno de
motivos enunciados anteriormente. Las condiciones serán las mismas
para el resto del personal, adecuando las pruebas a las funciones
la plaza que se trate de cubrir.

do,
para
lo,
lo,
que

de

Articulo 6.28.-

El personal de los grupos 2 y J, estará integrado preferentemente por
aqueilos trabajadores de la empresa que por motivos de edad.
enfermedad, accidente, etc.. tengan su capacidad fisica disminuida,
con la unica excepción de aquellos puestos de trabajo que para el
desempeño de su fu~ión precisen,dentro de estos grupos, estar en
posesión de alguna especialización o de las facultades fisicas
necesarias para cubrir el nuevo puesto de trabajo. En el supuesto
anterior, la empresa, con intervención del eomlte de Empresa O
Deiegados de Personal. determinará en cada caso la procedencia de
cubrir las vacantes de estos grupos con el personal adecuado.

Articulo 6.20. Ceses.-

Habiendo recibido la empresa. con la antelación señalada. el preaviso
indicado, vendrá obligada al finalizar el plazo, a poner a disposición
del trabajador la liquidación correspondiente. El incumplimiento de
esta obligación por la Empresa llevará aparejado el derecho del
trabajador a ser indemnizado con el salario de un dia por cada dia de
retraso.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de
preavisar con la indicada antelación dará derecho a la Empresa a
descontar de la liquidación del mismo el importe del salario de un dia
por cada dia de retraso de dicho preaviso.

El trabajador, sea cual sea su modalidad de contratación, podrá
desistir unilateralmente de su relacion laboral en cualquier momento.
sin otro requiSito que el preaviso de al menos quince dias.

~.- Durante el periodo de prueba, tanto el trabajador como el
empresario podrán desistir de la prueba o proceder a la extinción
del contrato sin previo aviso y sin que ninguna de las partes
tenga derecho a indemni~ación. sin perjuicio de la liquidación que
le corresponda al ~rabajador. Superado el periodo de prueba, el
trabajador pasara a formar parte de la plantilla y se computar.i
el tiemp~ de prueba a efectos de antigüedad.

5.- Cuando el personal eventual o interino pase a ser fijo por raZón
de su contrato, no precisará periodo de prueba

Articulo 6.21.-

Las categorias y puestos de trabajo comprendidos en los grupos
profesionales 12 a 14 y los tecnicos titulados en todo caso, serán de
libre designación de la Empresa. Las plazas en los restantes grupos
unicamente serán de ingreso cuando no exista dentro de la empresa
personal que haya superado las pruebas para ocuparlas.

B. ASCENSOS

Los tribunales que juzgarán las pruebas de aptitud, exámenes de
capacidad y concursos para ingresos y ascensos estarán formados por
cuatro vocales. dos de ellos designados por la DireCCión de la Empresa
y los otros dos, miembros del Comite de Empresa. designados por este v
de igualo mayor categoria o Grupo Profesional que los de las plazas
que hayan de cubrirse.

En caso de que no haya dos miembros del Comite de igualo superior
cateKoria o Grupo Profesional, podrán ser designados por éste entre
otros miembros de la plantilla.

en 'Uno de los dos vocales
caso de necesidad, ejercera su

Articulo 6.22.-

Las empresas vendrán obligadas a comunicar al Comite de Empresa o
Delegados de Personal las convocatorias de concurso· oposición para
proveer las plazas de ingreso y de ascenso, con al menos diez dias de
anticipación a la fecha en que hayan de celebrarse las pruebas, dando
asimismo publicidad en los tablones de anuncio de la Empresa.

La Presidencia del Tribunal recaera
designados por la Empresa, quien en
voto de calidad.

En cada Centro de Trabajo se establecerá el procedimiento
para la realización de estas pruebas, de tal manera que se
la máxima objetividad en su calificación.

concreto
garantice

Articulo 6.23.-
Articulo 6.29. Plantiilas.-

Dentro de los trelnca ~¡~~ :ig~ie~t~~ al del establecimiento de las
plantillas se formulara por las empresas el escalatón de iOQO ~~

personal, clasificado por grupos profesionales y. dentro de estos, por
orden de categorias, y en ellas por órden de antigüedad en cada una.

Articulo 6.30. Escalafones.-

!odas las empresas vienen obligadas a formar en el mes de enero de cada año,
o¡dos previamente el Comite de Empresa o Delegados de Perso~a1, la plantilla

general del personal sujeto a este Convenio. Caso de disconfo~idad del Comit
de Empresa o Delegados de Personal, resolverá el organismo competente .

grupos
entre

de condiciones,
existentes en

la industria de

igualdad
vacantes

integran

Empresa tendrá en
para cubrir las

y secciones que

Los ascensos para puestos de trabajo y categorias de los
profesionales 6 a 11 y para Maestro Sala Primera. se realizarán
el personal de la empresa por concurso~oposici6n.

Articulo 6.24.-

Todo el personal de la
derecho de preferencia
cualquiera de los grupo~

pastas, papel y cartón.

Las condiciones para los ingresos y ascensos serán las que establezcan
las disposiciones legales vigentes sobre la materia y 10 consignado en
los articulos anteriores y siguientes. Para los ascensos, la
antlgüeaa& Se ~;~~~r~ pn todo caso como merito preferente en igualdad

de condiciones.

Articulo 6 25. Administrativ05.-

Articulo 7.1. Traslados.-

Los traslados del personal podran efectuarse:

CAPITULO 7. TRASLADOSlo
del

a tenor de
a tenor

los tecnicos titulados
y los administrativos

Quedan excluidos de esta norma
dispuesto en el articulo 6.21
articulo siguiente.

El trabajador que obtenga un puesto de trabajo por concurso-oposición
adquirirá los derechos y deberes correspondientes a ese puesto.

Las plazas de Jefes Administrativos y las de Oficiales de primera y
segunda serán cubiertas mediante dos turnos alternos:

a) Por solicitud del interesado.

b) Por acuerdo entre empresa y trabajador.

a) Concurso de meritos entre el personal de la empresa. c) Por necesidades del servicio.

b) Concurso-oposición entre dicho personal. d) Por permuta.
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Articulo 7.2.- CAPITULO 8. TRABAJOS DE CATEGORIA SUPERIOR E INFERIOR

Cuando el traslado se efectue a solicitud del trabajador. previa
aceptación de la Empresa, carecerá del derecho a indemnización por los
gastos que origina el cambio estando a las condiciones del nuevo
puesto de tra8ajo, que le deberán ser comunicadas por escrito.

Cuando existan probadas razones técnicas, ofganizativas o productivas
que 10 justifiquen y no se llegue al acuerdo establecido en el
articulo anterior, la autoridad laboral podrá autorizar el traslado a
un centro de trabajo distinto de la misma empresa, que pueda for~ar un
cambio de residencia, previo expediente tramitado al efecto.

Autorizado el tr~slado, e~ trabajador que será preavisado por escrito
con una antelacion de al menos quince días. tendrá derecho a optar
entre el traslado, percibiendo una compensación por gastos, o a
extinguir su contrato. mediante la indemni~ación que se fije como si
se tratara de extinción autorizada por causas tecnológicas o
económicas, salvo acuerdo mas favorable con la Empresa.

mutuo acuerdo entre la Empresa y el
a las condiciones de dicho traslado, a
constando siempre por escrito.

Articule 7.).-

Si el traslado se efectuara por
trabajador, se estará en cuanto
lo convenido por las dos p~rtes

Articulo 7.4.-

Esta facultad de la Empresa solo podrá ser ejercida por una sola
con cada trabajador.

El trasaladado percibirá como Compensación, previa justificación.
importe de los siguientes gastos:

De locomoción del interesado y familiares que con él convivan o
de él dependan económicamente.

Del transporte del mrbiliario y enseres.

vez

el

que

Artículo 8.1.-

El personal incluído en el ambito de este Convenio podrá ser destinado
por la Empresa .en caso de necesidad,a ocupar un puesto de categoria
superior, por plazo que no exceda de tres meses ininterrumpidos,
percibiendo.mientras se encuentra en esta situación,la remuneración
correspondiente a la función que efectivamente desempena,
reintegrándose el personal a su puesto anterior cuando cese la causa
que motivó el cambio.

Lo dispuesto en este arti~ulo no será de aplicación en los casos de
sustitución por Servicio Militar, Incapacidad Laboral Transitoria,
Invalidez Provisional, vacaciones, licencias y excedencias cuya
concesión sea obligatoria para la Empresa. En estos ultimas supuestos,
la sustitución comprenderá todo el tiempo que duren las circunstancias
que la hayan.motivado, sin que otorguen derecho a la consolidación del
puesto, pero si a la percepción de la diferencia económica durante ia
sustitución.

Cuando un trabajador realice trabajos de catego~ía superior durante
más de tres meses, sin concurrir los supuestos especiales a que se
refiere el párrafo anterio!:", consolidará la categoría superior siempre
que lo permitan las normas establecidas para los ascensos en el
presente Convenio. En caso de que se exija una prueba de aptitud para
cubrir la plaza super lar tendrá derecho preferente a realizar tal
prueba salvo que para el desempeño de la misma se requiriese la
posesión del título debidamente acreditado.

Artículo 8.2.-

Si por necesidad de la Empresa se destina "a un trabajador a trabajos
de categoría inferior a la que tenga asignada, conservará el salario
correspondiente a $U categoria. Esta situación no podrá prolongarse
durante más de tres meses, y en caso de extrema necesidad, la Empresa,
para mantener al trabajador en los trabajos de categoría inferior,
precisará autorización de la Autoridad Laboral competente, previo
informe precept~~o del Comité de Empresa o Delegados de Personal.

Una indemni~ación en metálico igual a dos meses de salario real, si
es cabeza de familia. y de cuarenta y cinco días si no lo es.

Las empresas vendrán obligadas además a facilitar" al trasladado
vivienda adecuada a sus necesidades y con renta igual a la que hubiere
venido satisfaciendo hasta el momento del traslado, y si esto no fuere
posible abonara al trasladado la diferencia justificada de renta.

gastos de escolaridad de sus
el curso escolar en el que

La diferencia justificada en los
si la hubiere, hasta finalizar
lugar el traslado.

Artículo 8.J. Personal con capacidad física d1sminuída.-

No se considerarán trabajos de categoría inferior los realizados por
el trabajador para la conservación y limpieza de la maquinaria y
enseres que utilice, por considerarse esta labor propia de sus
funciones.

Si el trabajador 10 considera oportuno. podrá plantear resoluc1ón de
contrato ante Magistratura de Trabajo como si se tratase de despido
improcedente, cuando considere que se ha producido perjuicio grave de
su formación profesional o menoscabo notorio de su d1gnidad.

Si el cambio tuviera origen en la petición del trabajador. se le
as1gnaran el sueldo y categoría que correspondan a la nueva situac1ón.

de
a

hijos.
tenga

plazo
inferior

asimismo el
que no será

acordarán
de trabajo,

ei trabajado!:"
nuevo puesto

La Empresa y
incorporación al
treinta días.

Artículo 7.5.-

En el supuesto de que la Empresa pretenda trasladar el centro de
trabajo a otra localidad, deberá ajustarse al procedimiento
establecido ~n la Legislación vigente en cada momento sobre politica
de empleo.

Las empresas tratarán de acopiar "al pe~sonal cuya capacidad haya
disminuído por edad, accidente, enfemedad u otras circunstancias,
destinándole a trabajos adecuados a sus condiciones, preferentemente
en los Grupos 2 y J, siempre que existan vacantes en ellos.

Su retribuci9R será la cor~espondiente al nuevo puesto de trabajo.

Art.iculo 7.6.-

Cuando, po~ razón de un traslado forzoso en su trabajo. uno de los
cónyuges cambia de residencia, el otro, si también fuera trabajador,
tendrá derecho prefe~ente a ocupar un puesto de t~abajo igual o
similar al que viniere desempenando, si su empresa tuviese centro de
trabajo en la localidad del nuevo domicilio conyugrl.

CAPITULO 9. JORNADA, HORAS EXTRAORDINARIAS Y VACACIONES

Articulo 9.1. Jornada.-

A~ticulo 7.7. Permutas.- Para 1.99J. la jornada máxima anual, tanto partida Cama continuada es
de 1.782 harás.

Quedan exceptuados los porteros que disfruten de casa-habitación como
asismismo los guardas que tengan asignado el cuidado de una zona
limitada con casa·habítación dentro de ella, y siempre y cuando no se
les exija una vígilancia constante, que podrán trabajar hasta 54 horas
se.anales con el abono de las que excedan de la jornada máxima legal o
pactada en la forma y con las limItaciones establecidas en la
legislación vigente.

Los trabajadores pert.enecientes a la misma empresa y categoría que
estén destinados en localidades distintas podrán concert.ar la ppr~~~~

de sus !:"espectivo$ puesto~, ~ r~~ei.Q ~e lo ~~~ dquéiia decida ~n cada
L:-,!::,').

Para ello se consideraran las necesidades del servicio. la aptitud de
ambos permutantes para el nuevo destino y las demás circunstancias a
tene!:" en cuenta. De consumarsp. la permuta, los trabajadores aceptarán
las modificaciones de salario a que pudiera dar lugar y renunciarán a
toda indemnización por gastos de trasiado.

Articulo 7.8.-

La dirección de la empresa
cumplimiento a la jornada
siguientes principios:

organizará
fijada en

el trabajo de
este art iculo,

foma que se
respetando

de
lo.

En el caso de trabajadores trasladados forzosamente de un grupo a otro
por exceso de plantilla, deberán ser intesrados al grupo de origen en
cuanto existan vacantes de su categoría.

En los traslados dentro de la misma categoría profesional que supongan
alguna mejora o beneficio para ei trabajador trasladado tendrán
preferencia los de mayor antigüedad en la categoría de que se trate,
siempre que exista igualdad de capacitación técnica para el desempeno
del puesto que se desea cubrir. sin perjuicio de lo dispuesto en el
Articulo 6.2J sobre ascensos.

a) Que en ningún caso se podrán realizar más de 9 horas ordinarias de
trabajo efectivo.

b) Que entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente
mediarán como mínimo 12 horas.

c) Que los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal
de día y medio ininterrumpido que, como regla general, comprendera
la tarde del sábado o la mañana del lunes y el día cOIIIpleto del
domingo.
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Articulo 9.2.- •

No obstante lo anterior se respetará la jornada menor en cualquier
modalidad de ellas (continuada o partida) que se realice a la entrada
en vigor del presente Convenio.

La retribución, de los trabajadores 'de ese equipo constituido para estos
días se pactara entre los trabajadores que lo constituyan y la
Dirección de la Empresa, comunicandose las condiciones del pacto al
Comité de Empresa o Delegados del Personal.

En las empresa. con procesos productivos continuos durante la. 24
horas del día, en la organización del trabajo de los turnos, se tendrá
en cuenta la rotación de los mismos y 1ue nlnguo trabajador estará en
el de noche más de dos seM&na$ consecutivas salvo adscripción
valuntaria.

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al Comité de
Empresa, a los Delegados de Personal y Delegados sindicales sobre el
nUmero de horas extraordinarias realizadas, especificando las causas
y, en su caso , la distt'ibución por secciones. Asimismo, en función de
esta información y de los criterios más arriba señalados, la Empresa y
los representantes legales de los trabajadores determinarán el
caractar y naturaleza de las horas extraordinarias, en función de lo
pactado en este Convenio.

Articulo 9.5. Vacaciones.-

También respecto a los distintos tipos de horas extraordinarias se
acuerda lo siguiente:

a) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de
reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, asi
como en caso de riesgo de pérdida de materias primas: realización.

b) Horas extraordinarias necesarias por pedidos imprevistos o periodos
punta de producción, ausencias imprevi~tas, cambios de turno u
otras circunstancias de caracter estructural derivadas de la
naturaleza de la actividad de que se trate: mantenimiento, siempre
que no puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas
modalidades de contratación previstas legalmente.

La realización de horas extraordinarias conforme establece el
articulo 35.5 del Estatuto de los Trabajadores, se registrará dia a
dia y se totalizara semanalmente, entregando copia del reSÚDl8n semanal
al trabajador en el partr correspondiente.

D. conformidad con lo establecido en la Orden Hinisterial de 1.3.83 y
en el Real Decreto 2475/85 de 27.12, por los que se incrementa la
cotización adicional por horas extraordinarias, ~ensualmente se
notificará a la Autoridad Laboral, conjuntamente por la Empresa y
Comité de Empresa o Delegados de Personal, en su caso, las horas
extraordinarias realizadas con la calificación correspondiente a
efecto de dar cumpli~iento a lo establecido en la normativa vigente
sobre cotización a la Seluridad Social.

Las horas extraordinarias realizadas entre las 22 y las 6 horas asi
como las realizadas en domingos y festiv05 tendrán el valor que se
indica en la5 iablas del Anexo.

Agbas partes, al amparo de la facultad que les concede el articulo 6
del Decreto 2380/1973 de 17 de agosto, pactan los valores unicos
recogidos en las Tablas del Anexo, considerándose comprendidos en
estos valores todos los recargos legales establecidos o que se
establezcan con posterioridad.

Las partes firmantes de este Convenio se comprometen a respetar el
articulo 35 del Estatuto de' los Trabajadores y demás disposiciones
vigentes sobre la materia en el momento de la firma de este Convenio.

de pastas
maquinaria

condiciones

de la total
especificas
trabajo en

el si.te_ de
instalaciones
permitir el

stop"
las

para

de fabricación
a fin de que la
se mantenga en

este Convenio pueda celebrar con su
Año Nuevo, las Empresas cesaran

14:00 horas los días 24 y 31 de
alguna de la retribución de los

en que se realice actividad ~.bor.l por ,equipos de
régimen de turnos, se podrin computar por periodos de
los descansos de 12 hora. entre jornadas y de di. y
que se refieren los párrafos b) y e) precedentes en
que establece el Real Decreto 2001/83 de 23 de Julio.

En las empresas
trabajadores en
hasta 4 sem4nas
medio semanal a
las condiciones

2) Se entenderá como régimen continuado o "non
producción de los trabajadores que sirven
productivas de la factoria necesarLu
funcionamiento ininterrumpido de éstas.

3) Este rélimen de trabajo se aplica al personal que trabaje en tres
turnos rotatorios de ocho horas (mañana, tarde y noche), incluyendo
domingos y festivos, y que disfruten de los descansos
compensatorios establecidos en la Legislación vigente.

Artículo 9.3. Trabajo "Non Stop".-

1) Con el fin de obtener la máxima productividad por medio
utilización de los equipos, y dadas las características
de la Industria Papelera se define el sistema de
continuo de dichos equipos (régimen "non stop").

Para que todo el personal sujeto a
familia las fiestas de Navidad y
totalmente sus actividades a las
Diciembre de cada año, sin me~

trabajadores.

No obstante ·10 anterior, las Empresas
mantendrán un equipo, reducido al máximo,
imprescindible para reanudar la producción
6ptimas de funcion~iento.

En caso de desacuerdo las partes someterán la cueatl6n a la CPIV.
La CPIV resolverá por qnanimidad de acuerdo con el articulo.J.S.

S) La implantación de esta MOdalidad de trabajo se realizarA 'previo
acuerdo entre la Dirección de la EMpresa y el Comit' de Empresa o
Delelados de Personal, nelociándose entre ambas partes las
condiciones .de jornada, descanso, fiestas y económicas del sistema
• i.plantar, siendo preceptiva, una vez llegado al anterior
acuerdo, la posterior autorización de la Autoridad Laboral

4) La jornada pat'a esteréximen de trabajo s'erá la normal establecida
en el presente Convenio, determinándose en las Empresas donde se
trate de implantar por primera vez esta modalidad de trabajo entre
la Direcci6n y el Co~ité de Empresa o Delegados de Personal el
calendario rotatorio de turnos. Asimismo se determinará entre ambas
partes el descanso de fiestas establecidas en el Calendario Oficial
de Fiastas o su compensación económica o en dias da descanso,
silUlpra que dichas fiestas no coincidan con el periodo de
vacaciones.

Artículo 9.6. Traslado de 1iesta5.-

que inlrese o cese en el transcurso del año tendrá derecho
proporcional de las vacaciones se¡Un el nUmero de me.es
computandose como mes. completo la fracción del mismo.

El personal
a la parte
trabajados,

La F.mpre.a conjuntamente con el COlllite de Empresa o Delelados de
Personal , fijará a cual de los dos dias se traslada cada festivo.

Son dias laborables los que asi constan e~ el calendario oficial del
a50 para toda la provincia.

En las Empresas en que no se trabaje en ré¡illen ininterrumpido o "non
stop" los dias festivos entre seun. se trasladaran al sábado de la
mi... semana o al lunes de la semana siguiente.

Las vacaciones se disfrutaran a partir de la fecha de publicación por
la Empresa del cuadro correspondiente, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 12.2 apartado 6 y preferentemente en verano. (Entre el
21 de Junio y el 21 de Septiembre).

Las vacaciones retribuidas para todo el personal que se rija por este
Convenio seran de JO días naturales, de los cuales al menos 24 serán
laborables.

de jornada,
indo le más

las condiciones
cualquier otra
trabajadores.

6) Ho obstante 10 anterior, se respeterán
econ~icas, fiestas, descansos o de
beneficiosa que vengan disfrutando los

CAPITULO 10. LICENCIAS. EXCEDENCIAS Y SERVICIO MILITAR

Los derechoa econ6micos que viniera disfrutando el personal afectado
se le respetarán integrament,.

Todo al personal que actualmente viene disfrutando de jornada reducida
el 5Ahado, si la fiesta se traslada a este día, disfrutará de la
jornada reducida el viernes de esa semana.

Quedan exceptuadas las fiestas de 1 de enero,
dicieabr. y laa do. fiestas patronales locale••

de mayo, 25 de

la posible antelaci6n y justificándolo
o ausentarse del trabajO, con derecho a

El trabajador, avisando con
adecuadamente, podrá faltar

Articulo 10.1.-

Articulo 9.4. Horas Extraordinarias.-

Ante la grave situación de pat'o existente y con el objeto de fomentar
una politica social solidaria que favorezca la creación de empleo, sa
acuerda la supresión de las horas extraordinarias habituales,
manteniendo asi el criterio ya establecido en Convenios anteriores.

Asimismo, en función de dar todo su valor al criterio anterior se
recomienda que en cada empresa se analice conjuntamente entre los
representantes de los trabajadores y la Empresa la posibilidad de
realizar nuevas contrataciones, dentro de las modalidades de
contratación vigentes, en sustitución de las horas extraordinarias
suprimidas.

En funci6n del objetivo de empleo antes señalado y de experiencias
internacionales en esta materia, las partes firmantes de este Convenio
consideran positivo señalar a las empresas y trabajadores a quienes
afecta, la posibilidad de compensar las horas extraordinarias
estructurales por un tiempo equivalente de descanso, en lugar de ser
retribuidas monetariamente. El tiempo de descanso sera de 1 hora y )/4
por cada hora extraordinaria.
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Durante el primer año, a partir del inicio de cada situación dl
excedencia, el trabajador tendra derecho a la reserva de su puesto dl
trabajo,! a que el citado periodo sea cOlllputado a efectos dl
antigüedad. Finalizado el mismo, y hasta la terminación del periodo di
excedencia, seran de aplicación, salvo pacto colectivo o individual el
contrario, las normas que regulan la excedencia voluntaria

Los trabajadores tendrán derec:lw a un periodo de excedencia. nc
superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo. tantl
cuando lo aea po~ natu~aleT.a co.a por adopción, a contar desde II
fecha de nacimiento de list.e. I.o.>s ~uce"ivoll hijos darán derecho a un
nuevo periodo de excedencia qu~, en lIU caso, pondrá fin al que SI
viniera disfrutando. Cuando el ~adre y la _dre trab.jen. 11010 uno dI
ellos podrá ejercitar este derecho.

remuneración, por alluno de los motivos y d~rante el tiempo .iRlmo que
a continuación se expone.

a) Por tiempo de 16 días naturales en caso de matrimonio.

b) Durante dos dias en los casos de nacimiento de un hijo, enfermedad
grave, hospitalización. intervención quirúrgica grave Q

fallecimiento del cónyuge, hijo, padre o madre. nietos, abuelos,
hijos politicos y hermanos de uno u otro cónyuge. En los supuestos
de nacimiento o defunción en primer grado de consanguinidad o
afinidad, uno de estos dos dias será laborable. Cuando con tal
motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el
plazo podrá ampliarse hasta tres días más con 10$ siguientes
criterios:

1) La ampliación será de un dia (tres dias en total), cuando la
distancia sea superior a 30 Km. y no superior a 100 Km.

La mujer embarazada, a partir del
desarrollar un trabajo previamente
~ en su defecto el de la Seguridad
su embarazo, tendrá derecho:

cuarto mes de .estación ':1 caso dl
declarado por el médico de Empres~

Social como penoso o peligroso par~

dias lcuatro dias en total),
100 km. y no superior a 250

3) La licencia se ampliará a tres días (cinco dias en total).
cuando la distancia sea superior a 250 Km.

a) Preferencia para ocupar -solo el tiempo que dure dicho estado- l¡
primera vacante que se produzca en un puesto de trabajo, sin diche
riesgo. adecuado a su formación profesional y siempre que no sea dE
superior categoria.

2) La licencia se ampliará en dos
cuando la distancia sea superior a
Km.

En los tres casos, la distancia se e'ntiende entre
trabajo y el lugar donde se encuentre el familiar que
permiso (centro sanitario o domicilio)

el centro
dé origen

d.
al

b) En idénti~o5

solicitud suya
podrá permut.ar
salario.

t'rminos de duración y provisi~nalidad, preVl¡
y siempre que exista p~5ihilidad Dara la Empresa,
su puesto de trabajo. manteniendo su categoria

En caso de discrepancia entre la Empresa y el trabajador en la
medición de la distancia, la carga de la prueba correra a cargo de
la empresa. Estas distancias serán medidas por el recorrido del
transporte público más corto

c) Durante un día por traslado de au domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una
norma legal o convencional un periodo determinado, se estará. lo
que ésta disponga en cuanto a la duración de la ausencia y a su
compensación económica.

e) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educativos
generales y de la formación profesional. en los supuestos y en la
fOrm¿ regulados po~ la legislación vigente.

f) Durante un día por boda de parientes en primer grado, hermanos y'
hermanos politicos.

g) Un dia por Primera Comunión de hijo de trabajador que esté a turnos
cuando coincida con día de trabajo en su calendario.

h) por el tiempo indispensable para asistir a la consulta médica del
especialista, sea o nO de la S~guridad Social, siendo obligación
del trabajador, salvo en casos excepcionales, señalar con
anterioridad a la visita el horario de consulta y justificar, con
posterioridad, dicha visita ante la Empresa.

De igual modo, se tendrá el tiempo indispensable para asistir a la
consulta del medico de cabecera de la Seguridad Social.

i} Hasta 10 horas anuales de permiso retribuido en caso de enfermedad
de hijos menores de 7 ai'los, debidamente justificada por el
Pediatra, siendo necesario para su concesi6n la concurrencia de las
siguientes condiciones:

1.- Que ambos cónyuges acrediten s~ condicion de trabajadores por
cuenta 'ajena.

2.- Que el horario de consulta coincida con la jornada laboral de
ambos conyuges

Articulo 10.2.-

La mujer trabajadora tendrá derecho, en el supuesto de parto, a un
periodo de suspensión de dieciseis semanas ininterrumpidas ampliables,
por parto múltiple. hasta dieciocho semanas. Este periodo se
distribuirá a opción de la interesada, siempre que seis semanas sean
inmediatamente posteriores al parto, pudiendo hacer uso de éstas el
padre para el cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la madre.
No obstante lo anterior, en 01 caso de quo la madre y el padre
trabajen, aquélla. al iniciarse el periodo de descanso po~ maternidad,
pod~a optar por que el padre disfrute de hasta cuatro de las últimas
semanas de suspensión, siempre que sean ininterrumpidas y al final del
citado periodo. salvo que en el momento de su efectividad la
incorporación al trabajo de la madre suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve
meses, la suspensión tendra una duración maxima de ocho semanas,
contadas a partir de la resolución judicial por la que se constituye
la adopción. Si el hijo adoptado es menor de cinco años y mayor de
nueve meses, la suspensión tendrá una duración máxima de seis semanas.
En el caso de que el padre y la mad~e trabajen, solo uno de ellos
podra ejercitar este derecho. La mujer trabajadora durante este
periodo tendrá derecho al 100% del salario sin sujeción al indice de
absentismo que figura en el articulo 15.1. del Conveni~.

En caso de no poder realizar esta permuta, la Empresa designara a 1.
persona que habra de cub~ir el puesto de la mujer embarazada, quier
por el caracter de provisionalidad de la situación se reincorporará
su anterior puesto cuando la embarazada cause baja en el trabajo pOI
dicho motivo.

Articulo "10.3.-

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo meno~ de nueve meses.
tendrán derecho a una hora de ausencia del trab~jo, que podrán dividir
en dos fracciones. La mujer, por su voluntad. podrá sustituir este
derecho por una redUCCión de 111 jornada normal en media hora con la
misma finalidad. Este permiso podrñ 8er disfrutado indistintamente por
la madre o por el padre en ca~o dp. que ambos trabajen.

Articulo 10.4.-

El trabajador que tenga a su cuidado directo algún menor de b a~os o a
un minusválido fisico o psiquico, y siempre que no desempe~e otra
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de
trabajo de, al menos, un tercio de su duración, con 1. diMinución
proporcional del salario correspondiente.

Este derecho solo podrá ser ejercitado por uno de los cónyuges.

Articulo 10.5 Excedencias Voluntarias.-

Las ~presas concederán a su Personal de plantilla que, como .inimo,
cuente con un antigüedad de dos aftos de aervicios en la Empresa. el
paso a la situación de excedencia voluntaria, por un periodo de tieapo
no inferior a tres meses ni superior a cinco aftas.

El pase a 1& expresau situación. deber' pedirse por eacrito con
especificación de Illotivos por el solicitante y aerá obli.atoria su
concesión por parte de la Empresa, salvo que vaya a utilizarse para
trabajar en otra actividad idéntica o si_ilar a la de la !.presa de
origen. Será potestativa su conc:esión si no hubieran transc:urrido
cuatro años al menos, desde el disfrute por el trabajador de
excedencia anterior.

Durante el disfrute de la excedencia, a pesar de que se haya
solicitado Y concedido por un plazo superior • tres _ses.
transcurridos éstos podra el trabajador renunciar al resto de la
excedencia, con la obligación de avisar con un mes de antelación su
deseo de reincorporarse al' trabajo activo; cumplidos estos requisitos
por el trabajador, la Empresa le reincorporará al puesto de trabajo
que desempeñaba al solicitar la excedencia. Caso de no estar vacante
:lu antiguo puesto, 1& reincorporación se hará a. otro puesto de
trabajo.

El tiempo de excedencia voluntaria no aerá computado a ningún efecto.

La petición 'de reingreso deberá hacerse dentro del periodo de
excedencia. En caso de que algún trabajador en sltuacibn de excedencia
no solicitara el reingreso en las condiciones citadas, se entenderá
que causa baja voluntaria.

Transcurridó el tiempo de excedencia, será potestativo de la ~presa

ampliarla por igual periodo a solicitud del trabajador.

En la excedencia voluntaria regulada en este a~tículo, la duración
máxima de la obligación de la empresa para reincorporarle al puesto de
trabajo que desempeñaba al solicitarla, será de dos años cuando se
utilice para trabajar por cuenta ajena.
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Articulo 10.6. Excedencia Sindic~l.-

Los trabajadores que sean elegidos para de$e~peñar cargos sindicales
de ámbito superior al de la Empresa podrin solicitar excedencia,
siendo obligatoria para la ~mpresa su concesión por el tiempo de
permanencia en el cario. Esta excedoncia sera considerada cono forzosa
y por tanto se computará la antiRitedlild.

Articulo 10.7.-

Cuando una trabajadora cesa en la Empresa por contraer matrimonio,
vendrá la misma obligada a admitirla si la interesada lo solicita y se
encuentra apta para el trabajo, en el caso de quedar viuda y
constituirse. por tanto, en cabeza de familia.

At'tículo 10.8.-

El trabajador enfermo o accidentado tendrá derecho a las prestaciones
previstas en la Ley General de la Seguridad Social y pasará a la
situación de excedencia forzosa cuando sea declar.do afecto de una
incapacidad para su profesión habitual; pero si conservara la
capacidad funcional necesaria para desarrollar otros trabajos dentro
de la Empresa. podrá solicitar de ésta el cumplimiento de lo previsto
en los articulas 6.27 y 8.3. del presente Convenio.

6. Se respetarán integramente los acuerdos.o pactos efectuados ya par
1.99J siempre que en su conjunto Y en computo anual sean iguales
super lores a loS conslder.dos en este Convenl0.

l. El salario Convenjo que se devengará por jornada y rendimlent
normales, y que figura en l~s Tablas del AneKo, es el deflnido e
el articulo 11.1, de eSíe C,,,wenlo.

Art.iculo 11.2.-

Todas las retribuciones establecidas en el presente Convenio s'
entienden brutas; por tanto. las cantidades en concepto de cuotas a 1
Seguridad Social y de todo tipo de impuestos que correspondan se
abonadas por los trabajadores les ser;in deducidas de su
retribuciones.

Articulo 11.3.-

Los salarios se pagarán por meses Vencidos, tanto al pe~sonal qu
devenga sus habe~es mensualmente como al que los devenga por día
hora de trabajo.

Las retrlbuciones serán satisfechas en la fecha de uso o costumbre d
la f.mpresa.

El abono bancario debidamente acreditado, suplirá la firma del reclb
de salarios correspondiente.

Cuando se utilice como medio de pago el talón de cuenta corriente
éste deberá ser recibtdo por el propio interesado. qulen fi~rá e
correspondiente recibo de salar íos. En caso de imposibilidad, podr
autorlzar por escrito a otra persona para que perciba su retribución
firmando el recibo en su nombre.

Articulo 10.9. Servicio Hilitar.-

Todos los trabajadores que se incorporen a filas para cumplir el
servicio militar obligatorio,voluntario para anticipar aquél o
prestación social sustitutoria, tendrán reservado su puesto de trabajo
durante el tiempo que dure el mis.c y dos ~eses mas. computándose este
tiempo a efectos de antigüedad como si estuviesen presentes en la
Ealpresa.

Tendrán derecho a percibir integramente todas las gratificaciones
extraordinarias establecidas en el presente Convenio y también las
prestaciones periodicas de protección a la familia si antes de su
incorporación a filas las hacian efectivas.

Las empresas podrán realizar el abono de las
entidades de crédito, de conformidad con
legislación vigente.

retribuciones a través d
lo establecido en 1

Los que estando en el servicio militar o prestaclón soclal
sustltutoria. disfruten de per~lso. podrán reintegrarse a su trabajo,
si el permiso es de ai menos un m<'!s. La Empresa deborá facilitaries
ocupaclón. aun cuando ios trabajadores en esta situación no podrán
e~igir ninguna plata determinada.

Quien ocupe la 'vacante temporalmente producida por la incorporación de
un trabajador al servicio militar. al reincol'"pol'"arse este a la Empresa
ya licenciado del Ejél'"cito, volverá a su antiguo puesto si pertenecia
a la Empresa con caracter f ¡jo. .;> cesará si hubiera ingresado
directamente para cubl'"ir aquella plaza, de conformi.dad con lo
dispuesto en el articulo 6.8. del presente Convenio.

Si el trabajadol'" fIjo no se incorporase a su puesto en el plazo de dos
meses establecido en el parrafo primero, el suplente adquirirá, en su
categoria, los derechos correspondientes al personal de plantilla y se
le computarán, a todos los efp-ctos. los años de servi~io o el tiempo
que actuó en calidad de s~plente.

CAPITULO 11. RETRIBUCIONES

Articulo 11.1. Retribuciones.-

l. Las empresas a las que obliga el presente ConvenIo garantizan a
todo el personal un incremento del 4,5 por 100 sobre la retribución
total teórlca bruta de cada trabajador en 1.992.

2. No obstante lo anterior, se establecen co~ condiciones minimas
para el sector las Tablas salariales anexas al presente Convenio,

J. Aquellas empresas que al aplicar el incremento del 1,.5 por lOO, la
cantidad resultante eKceda. en jOl'"nada normal. de las Tablas
Salariales anexas, adecuaran sus recibos salariales a dIchas Tablas
y computaran el excedente en casilla aparte bajo el concepto de
"Complemento Salarial de Em.presa",

4. Las retribuciones que existieran en JI-XII-92 en concepto de
cantidad o calidad de producción figuraran en el recibo salarial en
casilla independiente y no formarán parte del "Complemento S,darial
de Ealpresa". En dicha casUla independiente, figuraran las
_ncionadas retribuciones en su totalidad o bien unic..mente en la
parte que reste, una vez completadas las Tablas Salariales del
presente Convenio.

S. La retribución del "Complemento Salarial de Empresa" definido en el
punto 3, se realizará dividiendo el tmporte anual entre J65 dias o
12 meses en 1.993, segun que el sistema de retribución sea diario o
mensual.

En tod.s las form.s de pago, el tu.bajador recibirá una copla de
recibo de salarios para que conozca los distintos concepto
retributivos. lo que tributa a la Hacienda Pública y cotiza a
Seguridad Social.

Articulo 11.1,.-

Se establece un Salarío Convenio, que se refleja e.' la TabLOl de
Anexo, que SP. devengará por jornada y rendimientos normales, y q1J
comprende la suma de: Salario Base. I'lus de Actividad, Aumento Linea
76 (40.000 ptstano) y Plus Convenio 1" (66.000 ptstaño). fijados
las Tablas Salariales del l:t1nvenio 1.97B. lncrementados .en 1<l
correspondientes porcentajes totales pactados en los Conveni\;
posteriores al mismo y en el presente.
Cualquier otro concepto retributIvo .er;i .at1:tfecho de confotlllid.d con
lo precept.u.do en el presente Convenio.

En aquella. empresas que tuvlesen implantado o Implanten en el futuro
un slstema de trabajo medido, se entenderá que el Salario Convenio
retribuye el rendimiento normal establecido en dicho sistema.

En el supuesto de illlplant.ilción de un sistellla de incentivo:>, el
contenido económico del llIi:>mo se tl'"atara con el Comité de Empresa o
Delegados de Personal, y caso de desOlcuerdo. resolvera la Autoridad
Laboral de conformidad con lo disp1Jesto en el articulo 12.6 sIn que
exist. la obligación de e~tabl~cer 1Jn porcentaje fIjo de garantia.
aunque esto!. reconocido por norllla legal.

Articulo 11.5. Gr.tificar.lones Extraordinarias

El Salario Convenlo incluye las gratificaciones extraordinarias de
Verano y Navidad. La cuantia de cada una de ellas se Qbtendra
dividiendo entre 16 pal'"a el personai de retribución mensual y entre
425 y m1Jltlplicando por JO para el personal de retribuclón diarl. mas
el complemento de antigi..iedad correspondiente.

Estas gratificaciones se harán efectIvas. la primera incluida en la
nómina del mes de Junio y la ~egunda entre el 15 y el 20 de Oiciembr•.

El personal que insrese o cese durante el año, el eventual y el
interino percibir' e.tas gratificaciones en proporción al tielllpo
trabajado. comput'ndo.e l.s fracciones de mes o semana. segun los
casos, como meses o semanas completos.

Articulo 11.6. Antiluedad.·

Todo el personal disfnltanl de aU.lllentos periodicos por tiempo de servici
sistentes en dos trienios y quinquenios sueesivos .

El valor de est.os t .. ienlos y quinquenios se establece en la tabla de
Ane~o. Todo increme~to salarial q1Je se pacte en el futuro I'"epercutir
en el mismo porcentaje sobre esta tabla. salvo acuerdo de las partes.
Par. el person.l ln~r("sado a partir del 1 de Enero de 1.979 el limit
de los. aumentos per1ó<!l.<:os es dl!J. trientos '! " quinquenios.
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Articulo 11.11. Dieta~.-

El re~to del personal está sujeto a la li_itación del articulo 25 del
Estatuto de 10$ Tnbajadores po>: el que nin¡un trabajador podl".i
sUp2rar los 5 ~ul"quenios. salvo los que .n~es dol 15-III~80 tuvieran
ya cln~o O .As quinquenios que tendrán C~ li~ite. cuando consoliden
la antigüedad en t.rance o en curso. un quinquenio mis de 10$ que
tenian en esa fecha.

percibirá
prestación
del mismo.

la pdrte proporcional correspondiente al tiempO de
de servicios, computándose como mes completo al fracció~

Si por necesidades del servicio hubiera de despla~arse algúr.
trabajador de la localidad en que habitualmente tenga su destino, la
Empresa le abonara el 7S por 100 de su salario Convenio diario cuando
efectue una comida fuera de su domicilio y el 200 por 100 cuando tenga
que comer y pernoctar fuera del mismo.

Los aspirantes, aprendices, ceeadlstas y botones que hayan Ingresado a
partir del 1-1-78, su antigüedad cOlllCnzará • computarse a partir de La
fecha de 5U ingreso. Los ingresados en la EmprEnJa con anterioridad a
esa feeh.. COlllput.nin su antisüedad a par~ir del 1-1-78. Asi_ismo se
estimarán los serVicios presl.los en el periodo de prueba y por el
personal eventual o Inlcrino que pase a ocupar plaza de plantilla en
la empresa.

Los aumentos periodicos establecidos comenzara~ a devengarse a partir
del dia prime~o del mes ~iguiente a aquél en que se cumplan.

Cuando el trabajador no pueda regresar a comer a
encomendarle la empresa trabajos distintos a los
cuando sea dentro de su localidad, tendrá derecho al
por comida.

su domic i110 por
habituales, aun

abono de la dieta

Quienes asciendan de categoria
percibirán el plus de antigüedad
nueva categoria o grupo.

o cambien de
que corresponda

grupo
en la

profesional,
Tabla a su

Los gastos de desplazamiento
facilitará billete de primera
todo el personal que tenga que

correrán a cargo
en ferrocarril y
desplazarse.

de la Empresa, que
ordinario en avión

En el caso de que un trabajador cese en la Empxesa y posteriormente
reingrese en la misma, el cómputo de antigüedad se efectuará a partir
de la fecha de este ültimo ingreso.

Articulo 11.7. Nocturnidad.-

El trabajador que preste sus servicios en el turno
6:00 horas percibirá un plus de nocturnidad cuya
categoria se indica en la tabla del Anexo.

de las 22:00 a
cuantía para

la,
cada

Si por circunstancias especiales los gastos orilinados por el
desplazamiento sobrepasan el importe de las dietas, el exceso deberi
ser abonado por la empresa previa justificación de los gastos
realizados,sin que en ningun caso el tiempo invertido en los viajes de
lugar a suplemento alguno porque su duración sobrepase la jornada
legal.

Articulo 1i.12.·

Dicho plus se percibirá por dia efectivamente trabajado de noche y no
se hará efectivo, por tanto, en las ausencias del trabajador, aunque
estas ausencias tengan el caracter de licencia retribuida, salvo lo
dispuesto en el pirrafo d} del articulo l2.l6.

Articulo 1l.8.-

Cuando por la indole de su función el trabajador tenga que despla~arse

continuamente de su centro de trabajo, aunque fuera dentro de la misma
localidad impidiéndole comer en su domicilio, la Empresa, previa
justific~ción~ le cubrirá los gastos de estos desplazamientos por un
minimo de 1.000.· pts. garantizadas, salvo que en su contrato de
trabajo individual se establezcan otras condiciones.

El personal que preste sus servicios en puestos de trabajo en que se
manejen sustancias tóxicas o trabaje en locales donde se desprendan
tóxicoS nocivos para la salud, o aun sin trabajar con sustancias lo
haga en secciones a las que lleguen dichas sustancias tóxicas e
nocivas para la salud, percibirá un complemento de puesto de trabajo
en la cuantia establecida en la Tabla Anexa.

Artículo tl. n. Anth:ipos.-

El trabajador tendrá derecho a percibir
trabajo ya realizado. sin que éstos puedan
importe del salario convenio devengado.

anticipos a cuenta por el
exceder del 90 por 100 del

Articulo 12.1.

A. COHIT~ DE EMPRESA

CAPITIJLO 12Los trabajos bonificables por toxicidad o insalubridad sed:!
determinados de acuerdo entre la Empresa y el Comité de Empresa o
Delegados de Personal, y de no existir conformidad, resolverá l.
Delegación Provincial de Trabajo previo infOrMe del Comit' de Empresa
o Delegados de Personal, y. los demás que estime oportunos aquella.

Cesará el abono de este plus en el momento en que se acredite ante ~a

DeleSación Provincial de Trabajo, por parte de la Empresa, que se ~n

adoptado las medidas neCesarias _para que el trabajo se realice en
condiciones normales de salubridad e hi&iene.

Sin perjuicio
reconocen a
competencias.

de los derechos y facultades concedidos por las leyes se
los Comités de Empresa las siguientes funciones y

En aquellas Eapresas que a la entrada en vigor del presente Convenio
tengan una valoración de puestos de trabajo en la qUe se hayan
contemplado las condiciones tóxicas o insalubres, no tendrá efecto la
tabla correspondiente al presente artiCulo.

1. Trimestralmente, ser lnfor~do por la Dirección de la Empresa sobre
la evolución general del sector econÓmicO al que pertenece la
Empresa, la evolución de los negocios y la situación de la
producción y ventas de la entidad, sobre su pro&rama de producción
y sobre la evolución probable del empleo en la Empresa.

Articulo 11.9. Compensación por Jornada Continuada.-

Para los trabajadores, que en jornada continuada realizan su activit.d
durante un periodo superior a 5 horas ininterrumpidas en jornada
normal se establece un periodo de descanso de 15 minutos.

2. Anualmente, conocer y tener a su disposición el balance, la
de resultados, la memoria y, en el caso de que la Empresa
la forma de sociedad por acciones o participaciones, d.
documentos se den a conOCer a los socios.

cuenta
revista
cuantos

No obstante, en aquellos
vinieran disfrutando de
misma.

puestos de trabajo que en años anteriores
esta cOMpensación. no podrAn acogerse a

no
lo

Articula 12.2.-

Ser informados, con caracter previo a su ejecución por la Empresa:

6.- Por escrito, del cuadro de vacaciones establecido por la Empresa,
que debera estar expues~o antes del 1 de abril de cada año.

3. - Sobre la fusión, absorción o IIIOdificación del "status" jurídico
de la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte
al volúmen de eMpleo.

4.- Sobre los cambios de titularidad de la Empresa, preceptivamente
por escrito.

S.- Sobl.'e las nuevas contrataciones de personal, conociendo los
modelos de trabajo de contrato escrito que se utilicen en la
EMpresa, así como los do~umentos relativos a la terminación de la
relación laboral (Copias del TC2, Finiquitos y Certificados de
Empresa).

2.- Sobre los planes de formación profesional de la
ejerciendo vigilancia sobre la calidad y efectividad
docencia de los centros de formación y capacitación de la

Empresa.
de la

Empresa.

instalacionesde laso parcial1.- Sobre el traslado ~otal

empresariales.

La compensación económica a que se refiere el parrafo anterior se
incluye en el recibo salarial en casilla aparte bajo el concepto
"Compensación por Jornada Continuada" "C.J.C." y no se computara a
ningun efecto como hora extraordinal.'ia según lo recogido en el párrafo
9 del articulo 9.4.,

Si por la indole de su trabajo no puede descansar el perlado de los 1S
minutos establec idos, perc i bj rol por este concepto un importe
equivalente a la cuart-a parte del valor de la hora extraordinaria
necesaria o estructural fijada en el Anexo, compensación ·que será
efectiva por a día realmente trabajado sin este descanso, salvo que
venga percil-lendo retribución superior, sea cual fuere su jOl.'nada
semanal, en cuyo caso la mantendrá constante no siendo absorbible ni
compensable y sin que sobre ella se efectue ningun incremento en el
tiempo, hasta' que resulte igualo inferior el valor que vaya
alcanzando la Cuarta parte de la hora extraordinaria neCesaria o
estructural. Producido este hecho, .se adaptara ~ dicho valor.

Articulo 11.10. Participación en 8eneficios.-

Dentro del primer trimestre del afio siguiente a la vigencia de este
Convenio, y en concepto de participación en beneficios, se abonará~

las cantidades que figuran en las Tablas del Anexo.

El personal que por causa de su ingreso
completado el año correspondiente a la

o.) ces!! en la Empresa no hay.
pal.'ticipación en beneficios

7.- Del calendario laboral con caracter previo a su
Autoridad laboral competente. Dicho calendario

visado por la
deberá estar
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confeccionado en el plazo maximo de )0 días desde la publicación
del Convenio en el B.O.E. En caso de existir un Convenio que fije
la Jornada laboral con anterioridad • el calendario laboral deberá
estar confeccionado antes del )1 de diciembre si en esa fecha se
ha conocido con suficiente antelación el calendario laboral de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

Articulo 12.10.-

Conocer e Informar
sustancial de las
trabajadores. salvo

Art ¡culo 12.11.-

preceptivamente en los
condiciones de trabajo

que e~ista acuerdo con los

casos de modificación
que afecten a los

interesados.

Articulo 12.).~

9.- Sobre los trabajadores que voluntariamente se acojan al
procedimiento de jubilación establecido en el articulo 19.2.

10.-De la actividad de los servicios de medicina en la empresa en
todos aquellos aspectos relacionados con la protección de la
salud del trabajador.

8.- Sobre las estadísticas del
accidentes de trabajo y
consecuencias, los ¡ndices
ceses y ascensos.

indice de absentismo y sus causas, los
enfe["medades profesionales y sus
de siniestrabilidaad, los ingresos

En los E~pedlentes de regulación de empleo, por causas económicas o
tecnológicas, se establece preceptivamente una instancia previa de
negociación con ia Empresa por parte de ios representantes de los
trabajadores y Sindlcatos, pudiendo estar asesorados por sus técnicos
y estudiando co~juntamente con la empresa la situación económica de la
misma cuando el expediente este motivado por causas económicas. El
plazo para realizar dicho estudio no podrá exceder de veinte dias
naturales, transcurridos los cuales la Empresa queda facultada para la
presentación del expediente ante la Autoridad laboral correspondiente.

Este plazo de instancia previa es independiente del plazo establecido
en la legislación vigente sobre la materia.

Ejercer una labor de vigilancia; Artículo 12.12.-

1.- Sobre el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y
de Seguridad Social. de los pactos. condiciones o usos de Empresa
en vigor.

Ser informado a través
Secretario del mismo o
imposición de sanciones.

del responsable del Comité de Empresa y
Delegados de Personal, previamente a la

2.- Colaborando con la Dirección de la Empresa en el cumplimiento de
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la
productividad de la Empresa, mediante la oportuna infor.ación.

3.- Sobre los procesos de selección de personal. no solo para que se
cumpla la normativa vigente o pactada, sino también velando por
los principios de no discriminación, igualdad de sexo y fomento de
una política racional de empleo.

Artículo 12.13.-

El COmité de Empresa o Delegados de Personal participaran
conjunt..ente con la Dirección de la Empresa en el desarrollo de las
actividades sociales. culturales y recreativas.

Asimismo, podrán conocer semestralmente el estado de cuentas de los
fondos económicos destinados para estas actividades.

Artículo 12.~. Capacidad y sigilo profesional.-

1.- Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal, como órgano
colegiado. para ejercer acciones administrativas o judiciales en
todo lo relativo al ámbito de sus competencias.

2.- Los miembros del Comité de Empresa. y éste en su conjunto
ohservarán sigilo profesional en todo lo referente a los
articulos 12.1 y 12.2 apdo. 1 aun después de dejar de pertenecer
al Comité de Empresa y en especial en todas aquellas materias
sobre las que la DLrefción señale expresamente el carácter
reservado.

Se exceptuan aquellas funciones sociales que posean una regulación
propia tales como Patronatos. Viviendas, Economatos. etc.

Artículo 12.1~.-

El Comité de Empresa o Delegados de Person~l tendran facultades para
coaprob.r los supuestos contemplados en los articulos de trabajos de
categoría superior e inferior, y en caso de que no sean respetadas las
condiciones establecidas en los mismos, pondrjn estos hechos en
conocimiento de la Autoridad laboral. siempre que exista desacuerdo
con la Dirección de la Empresa

Artículo 12.15.-
B. DELEGADOS DE PERSONAL

Artículo 12.5.-

Los Delegados de Personal tendrán las funciones y competencias de los
miembros del Comité de Empresa sena lados en los articulos 12.1 y 12.2.

En los casos de modificación de los horarios de trabajo existentes y
de no haber acuerdo sobre la misma con los trabajadores interesados.
es competencia del Comité de Empresa o Delegados de Personal info~r

ante la Autoridad Laboral competente.

La Empresa no podrá poner en practica la modificación hasta que nc
resuelva dicha autoridad.

C. COHITES DE EMPRESA Y DELEGADOS DE PERSONAL

Artículo 12.6.-

En todos los supuestos de implantación de sistemas de productividad o
modificación sustancial de los existentes. será preceptivo el informe
del Comité de Empresa o Delegados de Personal, y la autorización del
Organismo Laboral competente.

Articulo 12.16. Garantías.-

a) Ningun miembro del Comité de ~p~esa o Delegados de Personal podrá
ser despedido o sancionado du~antc cl cjcrcicio de sus funciones.
ni dcntro qel año siguicnte a su cese. salvo quc este se produzca
por revocación o dimisión. y siempre quc el despido o la sanción se
base en la actuación del trabajador en el ejercicio legal ~e su
Representación. Si el despido o cualquiera otra sanción por
supuestas faltas graves o muy graves. obedecieran a otras causas,
deberá tramitarse expediente contradictorio, en el que se~i", ~i~~~.

aparte del intcresado, pI C~=~t¿ d~ SToP,~~a o restantes Delegados
ce ?~.~únal, y el Deiegado del Sindicato al que pertenezca, en el
supuesto de que se hal1a~a reconocido como tal en la Empresa.

de trabajo
suspensión

Poseerán prioridad de permanencia en la Emp~esa o ~entro

respecto de los demás trabajadores. en los supuestos de
o extinción por causas tecnológicas o económicas.

clasificación de los
con la Dirección d~ l~

T~~ ~átegorias. En caso
Organismo o Jurisdicción

Articulo· 12.g.-

Podrán plantear modificaciones en la
trabajadores. Caso de no existir acuerdo
Empresa. resolvera la Comisión Pa~tt=~ia d~l

¿~ ¿e~d~~=t¿~ ~n ~sta Comisión, resolverá el
Competente

Articulo 12.7.-

En materia de seguridad e higiene, corresponde al Comité de Empresa
designar los representantes del personal que forman parte del C~ité

de Seguridad e Higiene, revocar a los mismos cuando lo considere
oportuno y ser informado de las actividades de dicho Comité.

Los Delegados de Personal tendrán las mismas atribuciones respecto a
los vigilantes de Seguridad e Higiene.

Artículo 12.9.-

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional
por causa o en razón del desempeno de su Representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la
Empresa, en las materias propias de su Representación, pudiendo
publicar o distribuir sin perturbar el normal desenvolvimiento del
proceso productivo, aquellas publicaciones de interés laboral e
social. comunicando todo ello previiUllente a la Empresa, y
ejerciendo tales tareas de acuerdo con la norma legal vigente al
efecto.

d) Dispondrán de las horas mensual~s retribuídas segun la siguiente
escala;

El Comité de Empresa o Delegados de Personal, oido el Comité de
Seguridad e Higiene o Vigilante de Seguridad podrán instar, en caso de
desacuerdo con la Empresa. e~p~diente ante la Autoridad Laboral, para
que dicta~ine la posible to~ic~dad de algun puesto de trabajo.

Asimis.a, en caso de desacuerdo con la Empresa. podrá poner en
conocimiento de la Autoridad Laboral competente aquellos casos en
que. oido el Comité de Seguridad e 1l1giene exista riesgo cierto. por
las condiciones de traba~ e~istentes. de accidente o enfe~edad

profesional.

-HastA 35 trabajadores ..••...••••••••
-De 36 a 100 trabajadores .........•...
-De 101 a 250 trabAjadores .
-De 251 a 500 trabajadO'res ..
-De. 501 a 150 trabajadores .....••••...•.
-Hás de 75.0 trabajadorees •••.........•.

15 horas
20 horas
25 horas
30 horas
)5 horas
40 horas
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Las Secciones Sindicales de los Sindicatos mas representativos y
los que tengan representación en los Comités de Empresa o Cuenten
Delegados de Personal, tendran los siguientes derechos;

Las horas de su jornada de trabajo que los representantes de los
trabajadores empleen por razón de su ~argo. de acuerdo con la
LeBi$la~i6n vigente. serán abonadas como si fueran de presencia en
su puesto de trabajo.

Los miembros del Comité de Empresa o Delegados de Personal podrin
renunciar a parle de estas horas o a todas ellas, acumulándose en
uno o varios de estos miembros del Comité o Delegados de Personal.
sin rebasar el máximo total que determina la Ley. Si esta
acumulación alcanzara el numero de horas anuales de trabajo, podrin
ser relevados de el sin perjuicio de su remuneración.

Celebrar. reuniones, previa notific~~ión al empresario,
cUotas y distribuir información sindical, fuera de las
trabajo y sin perturbar la actividad normal de la Empresa.

Recibir la información que le remita su Sindicato.

Articulo l).~.-

recaudar
horas de

de
oon

Los que renuncien, firmarán un acta en la que constará la renuncia
y la aceptación de aquél o aquellos en que se acumulen y la harin
llegar a la Dirección de la Empresa.

Asimismo no se computara dentro del maKimo legal de horas, el
exceso que sobre el mismo se produ~ca con motivo de la designación
de Delegados de Personal o Miembros de Comités como componentes de
Comi s iom~s negoc iadoras de con ven ios colect i vos, e·n los que sean
afectados, y por 10 (llIe se sefierc a l.a celebración de seslones
oficiales a través de las cuales transcurren tales negociaciones y
cuando la Empresa en cuest ión Se Vea afectada por el ambIto de:
negociacIón referido.

En el caso de sesiones de l.a Comisión Paritaria de Inte:rpretación y
Vigilancia del Convenio y Comisiones Técnicas creadas e:n este
ConVenio, el trabajador disfrutara del mencionado permiso aunque su
empresa no esté afectada por los temas a tratar.

Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que
puedan intetesar a los afiliados al Sindicato y a los trabajadores
en general, la empresa pondrá a su disposición tablones de anuncios
que deberán situarse dentro del centro de trabajo y en lugar donde
se garantice un adecuado acceso al mismo de los trabajadores.

A la negociación colectiva en los términos establecidos en la
legislación especifica.

Articulo lJ.5.-

Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o
estatal en las organi~aciones sindicales mas representativas. tendrán
derecho

A la asl~ten~ia y al acceso a los centros de trabajo para participar
en actividades pl'"opias de su Sindicato o del conjunto de los
trabajadores, previa comunicación al Empre$ario y sin que el
ejercicio de ese del'"ocho pueda interrumpir el desarrollo normal del
proceso productivo.

e) ::>ln rebasar el máximo legal, podran SO'lr consumidas las horas
retribuidas de que disponen los miembros del Comité O Delegados de
Personal. a fin de prever la asistencia de los mismos a cursos de
formación organizados por sus Sindicatos, Institutos de Formación u
otras entidades.

Articulo 12.17.·

Al disfl'"ute de los
desarl'"ollo de las
pudiendo establecer,
mismos en función de

permisos no retribuidos necesal'"ios para el
funciones sindicales propias de su cargo.
por acuerdo, limitaclone$ al di$frute de los
las necesidades del proceso productivo.

En el caso de que en una empresa se instalen nuevas maquinarias cuyos
puestos de trabajo no estén clasificados en el Convenio Colectivo
vigente, la Dirección de la Empresa. previa consulta al Comité de
Empresa o Delegados de Personai. asignara el Grupo Profesional o
Categoria Correspondiente a dichos puestos de trabajo, debiendo
comunicarlo a la Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia. En
c.aso de: desacuerdo por parte de los representantes de los
trabajadores, la CPIV recabara información de ambas partes y decidir.
el Grupo Profesional o Catagoria que proceda.

Artículo 13.6.-

Los representantes sindicales que participen en las Comisiones
negociadoras de Convenios colectivos manteniendo su vinculación como
trabajadores en activo en alguna empresa. tendran derecho a la
concesión de los permisos retribuídos que sean necesarios para el
adecuado ejercicio de su labor como negociadores, sIempre que la
Empresa esté afectada por la negociación.

Articulo 13.7.-

Cuando por trabaJarse en turnos, por insuficiencia de los locales e
por cualquier otra circunstancia no pueda reunirse simultáneamente
toda la plantilla sin perjuicio o alteración en el normal desarrolle
de la producción, las diversas reuniones parciales que hayan de
celebrarse, se consideraran como una sola y fechadas en el día de la
primera.

de antelación si~

caso planteamientos

Articulo 12.18. Asambleas.-

Los representantes de los trabajadores dispondran de 12 horas
celebración de asambleas de personal, dentro de las horas de
sin que en ningun caso de perturbe la actividad normal de los
de trabajo en continuo.

~stas Asambleas deberán solicitars~ con ~g horas
perjuicio de que se puedan estudiar en cada
urgentes.

para la
trabaje

procesos

Las Centrales Sindicales podran desarrollar su actividad en la Empresa
con plenas garantias para su eficaz funcionamiento.

Artículo 13.8.-

El responsable de la Central Sindical en la Empresa tendrá los mismos
derechos y garantias sindicales establecidos en el presente Convenio
para los miembro$ del Comité de Empresa o Delegados de Personal
mientras ostente el cargo de responsable, salvo las horas retribuidas
establecidas para aquellos por la Legislación vigente en cada momento.
No obstante • las Empresas se comprometen durante la vigencia de este
Convenio a dar a los responsables de las Centrales Sindicales toda$
l.as facilidades posib~es para el de$empeño de su función sindical.

B. DELEGADOS SINDICALES

CAPITULO 1)

A. ACCION SINDICAL

Articulo lJ. 1.-

Ambas partes se comprometen a establecer en el ambito territorial
correspondiente comisiones paritarias, compuestas por las Centrales
Sindicales y la Patronal representada que tengan como misión llegar a
una avenencia en los conflictos que surjan entre trabajadores y
Empresa

Articulo 13.9.·

En las Empresas, o en su caso, en los cenirO$ J~ t~;:;~~ ~~e ~~~~~n a
más de 250 trabajadOres. cualquiera que sea la clase de su contrato,
las Secciones Sindicales que pueden constituirse por los trabajadores
afiliados a los Sindicatos con presencia en los ComItés de Empresa,
e$tarán repre:sentadas, a todos los efectos, por Delegados Sindicales
elegidos por y entre sus afiliado$ en la Empresa o en el Centro de
TrabajO.

Articulo 1).10.-

cada Sección Sindical de
de los votos en la elección
la siguiente escala:

El nUmero de Delegado$ Sindicales por
Sindicatos que hayan obtenido ellO %
Comité de Empresa se determinará según

Articulo lJ.2.·

Las Empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a sindi
carse libremente, no podran sujetar el empleo de un trabajador a la
condición de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical. y
tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquie:r otra
forma, a causa de su afiliación o actividad sindical.

Articulo 13.).-

De

De

De

250 a

751 a

2.001 a

750 trabajadores

2.000 trabajadores

5.000 trabajadores

Uno

Do.

lo.
.1

Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan
el 10Z de los votos, estarán representadas por un solo
SindicaL

Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán, en el ámbito de la
Empresa o centro de trabajo:

Constituir Secciones Sindicales de conformidad con io establecido en
los Estatutos del Sindicato.

D. 5.001 en adeiante Cuatro

obtenido
Delegado
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El Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representado
mediante titularidad personal en cualquier Empresa, dcbera acreditarlo
ante la misma de modo fehaciente, reconociendo acto seguido al citado
Delegado Sindical su condición de representante dpt Sindicato a todos
los efectos.

CAPITULO l~. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

.... rticulo 14.1.-

Artículo 13.11. Funciones de los Delegados Sindicales.-

5.- Serán asimismo informados y oídos por la Empresa con carácter
previo:

4.- Ser oídos por la Empresa previamente a la adopción de medidas de
carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general y a
los afiliados a su Sindicato en particular.

3.- Tendran acceso a la misma información y documentación que la
Empresa deba poner a disposición del Comité de Empresa. de acuerdo
con lo regulado a través de la ley, estando obligados a guardar
sigilo profesional en las materías en las que legalmente prOceda.
En el supuesto de que no formen parte del Comité de Empresa,
tendrán las mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley a
los miembros del Comité de Empresa.

ahsoluta
permitan

productivo

Debe buscarse en todas las Empresas del Sector, la mas
colaboración de todos, de modo que las medidas preventivas
disminuir, efectivamente los riesgos derivados del proceso
y los siniestros que se producen en el mismo.

Asimismo se entiende prioritario la promoción e intensificación de
acciones organizativas, formativas e informativas de signo
prevencionista que permitan acomodarse al personal a los cambios
organizativos ó que las nuevas tecnologías puedan traer consigo.

Las partes firma~tes coinciden en la necesidad de potenciar las
acciones técnico-preventivas ~n materia de Seguridad e Uigiene.Tales
acciones habran de contar con un metodo <.¡ue ordene y aborde el riesgo
de una forma conti.nua para erradicar o en su defecto controlar los
siniestros laborales (acci.dentes de trabajo y enfermedades
profesionales ).

A tal efecto, considerando que deben ser prioritarios los temas que
afectan a la salud laboral y la seguridad en el trabajo, hacen una
seria llar.ada de atención a las Direcciones de Empresa, Comités de
Seguridad e !ligiene, Comités de Empresa y Delegados de Personal y
trabajadores para. el más estricto cumplimient.o, vigilancia y
aplicación de t.odas las normas de prevención y seguridad vigentes
(Generales y de Empresa o Centro) y a la adopción de aquellas acciones
organizativas, formativas e informativas, que se juzguen necesarias
para una disminución real de los siniestros.

de
de

de Empresa. Comité
Comités Paritarios

Podrán asistir a las reuniones del Camite
Seguridad e Higiene en el Trabajo y
Interpretación. con voz y sin voto.

Representar y defender los intereses del Sindicato a quien
representa y de los afiliados al mismo en la Empresa, y servir de
instrumento de comunicación entre su Central Sindical o Sindicato
y la Dirección de las respectivas empresas.

2. -

1.-

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados
al Sindicato. •

Tambien coinciden las partes firmantes en que es preciso potenciar los
aspectos de vigilancia médica y epidemiológica por parte de los
Servicios Hédicos de Empresa.

b) En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de
empleo, traslado de trabajadores cuando revista caracte~

colectivo, o del centro de trabajo general, y sobre tod~

proyecto de acción empresarial que pueda afecta~

sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

e) La implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

Artículo 13.12.-

Las Secciones Sindicales de los Sindicatos mas representativos y de
los que tengan representación en los Comités de Empresa tendran
derecho a la utilización de un local adecuado en el que puedan
desarrollar su~ actividades en aquellas Empresas o Centros de Trabajo
con mas de 250 trabajadores.

Articulo 13.13.-

Los Delegados Sindicales o cargos de relevancia nacional de las
Centrales reconocidas en el conte~to del presente Convenio implantadas
nacionalmente, disfrutaran de permisos retrihuidos para las sesiones
de la Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia del Convenio y
Comisiones Técnicas creadas en este Ccnvenio, aunque su empresa no
esté afectada por los temas a tratar.

Artículo l3.l~. Cuota Sindical.-

En todo caso, ambas partes se someten a la legislación vigente.

El Comité de Seguridad e Higiene:

a) Dispondrá de información escrita sobre inspecciones, estudios, etc.
relativos a la Seguridad e Higiene.

b) Podrá plantear la adopción de medidas especiales de vigilancia er
aquellos puestos de trabajo en los que, a su juicio, puedan existil
riesgos para la salud.

e) Sera consultado sobre la aplicación de los programas de Seguridad ~

Higiene en los centros de trabajo así como de sus presupuestos di
financiación.

d) El Comité de Seguridad e Higiene cooperara en la reali~aci6n

desarrollo de programas y campañas de Seguridad e Higiene en e:
Trabajo en la empresa, pudiendo proponer a la Dirección el orden di
prioridades que considere conveniente antes de la aprobación de la~

inversiones necesarias para llevarlas a efecto.

e) El Comité de Seguridad e lIiglene tendrá facultades para conocer la
información relativa a mat.eriales, inst.alaciones, maquinaria
demas aspectos del proceso productivo, en la medida que sea
necesaria para constatar los reales o potenciales riesgos
existentes y para proponer las medidas encaminadas a reducirlos ~

eliminarlos.

A requerimiento de los trabajadores afiliados a las Centrales o
Sindicatos que ostenten la representación a que se refiere este
apartado, las Empresas descontaran en la nómina mensual de los
trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente. El
trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá a la
Dirección de la Empresa un escrito en el que se expresara con claridad
la orden de descuento, la Central o Sindicato a que pertenece, la
cuantía de la cuota, asi como el nUmero de la cuenta corriente o
libreta de caja de ahorros,a la que debe ser transferida la
correspondiente cantidad.

Asimismo el Comité de
transmitir información
mediante el Acta de la

Artículo 14.1.-

Los trabajadores que
ordenadores o pantallas
específicas de Seguridad

Seguridad e Higiene estará
a los trabajadores afectados
reunión correspondiente.

prestan sus servicios en
de grabación se someterán

e Higiene de estos puestos de

facult.ado para
por los riesgos

terminales dE
a las norma5

trabajo.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo indicación
en contrario durante periodos de un año.

La Dirección de la Empresa
representación sindical en

entregara copia de la transferencia a
la ~presa si la hubiere.

Todos estos trabajadores. pasarán una revisión médica. especialment~

concebida para el puesto de trabajo que desempeñan, (oftalmológica,
traumatológica, etc.) que se realizara como mínimo cada año y ser~

financiada íntegramente por la Empresa. De los resultados ¡lohales dI
esta revisión, se informara al Comit.e de Seguridad e Higiene.

Artículo 14.3.-

Artículo 13.15.-

Las Centrales $indicales y las Asociaciones Nacionales firmantes son
conscientes de la necesidad de que se establezca un mayor contacto y
colaboración mutua, a fin de conseguir un conocimiento más real del
sector. En este sentido, y como primer paso, acuerdan instrumentar
cada seis meses una reunión entre las Centrales Sindlcales y las
Asociaciones Nacionales para desarrollar esta idea, intercamhiándose
en ellas la información general, que se considere de intereso

Los Representantes Legales de los TrahaJadores, Comité de Seguridad
Higiene ó Vigilante de Seguridad, deberan ser consultados en todal
aquellas decisiones relativas a tecnología, organización del trabajo ~

utilización de materias primas que tengan repercusión sobre la salul
física y/o mental del trabajador.

Articulo 14.4.-

Artículo 13.16. Practicas antisindicales.-

En cuanto a los supuestos de prácticas que, a juicio de alguna de las
partes, quepa calificar de ~tisinidicales, se estará a lo dispuesto
en las Leyes.

El Comité de Seguridad e Higiene, con el fin de obtener informacióo
sobre "los riesgos laborales en el centro de trabajo y poder prevenir
efectos negativos en la saiud de los t.rabajadores, mediant.e el control
y evaluación permanente de los factores de riesgo, elaborará MAPAS DE
RIESGO en cada departament.o, que servirán de base para la realizaci6~

de planes anuales para la prevención.
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Artículo 14.5.-

El Colllíté de Seguridad e lIigiene, de entre los miembros .que le
corresponde designar al Coroité de Empresa para formar parte del mismo,
pod[~ nomurar a uno de ellos para la realización de estudios,
info!"mes, cursillos y otros. Dicha pet'son.a disp()¡'ldra del mismo crédito
horario que un ~iembro del Comité de Emprersa.

Artículo .1,.6.-

1.2. El presente Hanual de Seguridad no va en detrimento de las
disposiciones nacionales y comunitarias existentes en el momento
de su entrada en vigor que sean mas favorables para la protección
de la salud y de la seguridad d~ los trabajadorfes ~n ~l lugar de
trabnjo.

CAl'ITUto 2

DEFINICIONES

El Comité de Seguridad e Higiene o Vigilante de Seguridad, reali1.ara
con caracter prioritario, en el pla~o de tres meses lo siguiente:

La facultad de designar al representante 1) repcesentantes que por los
trabajadores corresponda en el COlllité de Seguridad e Higiene o como
Vigilante corresponde a la representación legal de los trabajadores en
la empresa 1) en su defecto, a la Asamblea de los trabajadores.
Prioritariamente en las empresas de menos de 100 trabajadores, los
Delegados de Personal o Comités de Empresa, asumirán las funcIones d~l

Comite de Seguridad e Higiene o del Vigilante de Seguridad e Hi2iene.

Las decisi.ones del Comite de Seguridad e lIigiene
por mayoria simpie y de ellas se dara trala.do
Empresa para que adopte laS medidas oportunas.

en el Trabajo seran
a la Dirección de

A efectos de este manual, se entiende:

2.1. Lugar de trab~

Cualquier lugar al que el trabajador tenga acceso en la empresa
y/o establecimiento.

2.2. Trabajador:

Cualquier persona que efectue una prestación, incluidos los
trabajadores en prácticas y aprendices.

.) Elaboración de un reglamento interno de fUncionamien~o.

b} Identificación de los principales factores de riesgo presentes en
la empresa.

c) Elaboración de un Plan de Prevención que incluya:

2.3. Empresa y/o establecimiento:

Entidad que pertenece al Sector publico o privado y que ejerce,
en particular, una actividad industrial, agricola, comercial,
administrativa, de servicios, educativa, cultural o relativa a la
ocupacióft d~l tiempo libre

Implantación de sistemas de vigilancia ambiental y sanitaria.

La corrección preventiva
importantes.

de los factores de riesgo 2.4. Empresario;

La persona o el
establecimiento

organismo responsable de la empt:"esa ylo del

Obligación de poner todas las medidas posibles que protejan la
salud, incluida la investigación de productos sustitutorLos.

Desarriollo de una amplia campaña de informacLón y formación.

Elaboración y puesta en marcha de un Plan de Cursos de Formación
sobre Seguridad y Salud Laboral en todas l ...s empresas que lo
soliciten tanto los Representantes Legales de los Trabajadores,
Sindicatos mas representativos o las empl"esas, con la
colaboración y financiación del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, Mutuas de Accidentes de Trabajo y
enfermedades profesionales de la Seguridad Social y e.presa. El
trabajador esta obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar
las practicas cuando se celebren dentro de la jornada de trabajo,
o en otras horas, pero en este caso con el abono del "Plus de
asistencia a Curso" de caracter extrasalarial que se fije en cada
empresa y sin que estas horas puedan ser computadas a efectos de
jornada. En este ultimo caso se pactara entre las partes ia
retribución o compensación.

d) Diseño de un programa de reconocimiento médico especifico en
funcíón del puesto de trabajo que ocupan los trabajadores.

2.5. Prevención:

Conjunto de medidas o disposiones tomadas o desarrolladas en
todas las fases de la actividad en las empresas con el fin de
evitar o disminuir los riesgos profesionales.

2.6. Representantes de los trabajadores para las cu~sticnes d~

seguridad y de salud:

La persona o persona elegidas, escogidas o designadas segun las
practicas y/o legislaciones existentes como delegados pal"a las
cuestiones relativas a la seguridad y protección de la salud en
los lugares de trabajo.

2.7. Riesgo profesional:

Cualquier situación en relación con el trabajo que pudiera causar
un perjuiCio fisico o si~ológico a la seguridad y/o la salud del
trabajador

E~t~ programa se desarrollará
66f464/CEE relativa al control
riesgos particulares.

Articulo U.7.-

teniendo en cuenta la recomendación
médfco de los trabajadores expuestos a

CAPITULO 3

RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO

3.1. El empresario será responsable de la seguridad y salud de los
trabajadores en todos los aspectos relacionados directa o
indirectamente con el trabajo y la estancia en la empresa y/o
establecimiento.

l. MANUAL DE SEGURIDAD, SALUD :..ABORAL '{ CONDICIONES DE TRABJ..JO

3.2. En caso de que un empresario decida llamar • un servicio
especializado en segul:"idad y salud o • un Mdico consultor
exterior para las medidas de protección, no podrá por ello.
descargarse de sus responsabilidades ~ la materia.

CAPITULO 1

3.3. Las obligaciones de los trabajadores en estas jreas no afectarán
a la responsabilidad del empresario, por lo que este no podr.
delegar su l"esponsabilidad ni en un trabajador ni en un grupo de
trabajadores.

3.4. En el marco de sus responsabilidades, el empresario to~rá las
medidas necesarias para la protecci6n de la seguridad y de l.
salud de los trabajadores, incluyendo las actividade!ll de
prevención de los riesgos profeSio.nles, de infortnación y de
formación, dotándolos de los medios necesarios.

1.1.

PRE:A.MBULO

El presente Hanual de Seguridad tiene como objeto la aplicación
de medidas tendentes a promover la mejora de la seguridad y de la
salud de los trabajadores en el lugar de trabajo.

).5. El empresario pondr~ en practica. adaptAndolO!ll a
especifica de la empresa, incluído su ta~aña.

principios generales de prevención .

las condiciones
los $lguientes

Consta de principios generales, en pa.rticular sobre la prevención
de los riesgos profesionales y la protección de la seguridad y de
salud, la eliminación de los factores de rtesgo y de accidente.
la información, la consulta y la participación equilibrada, s~gun

las practicas y/o legislaciones existentes. La formación de los
trabajadores y de sus representantes, así como de pl"incipios
generileas para la aplicación de los mismos.

• ) Co~batir los riesgos en el origen.

b) Adaptar el ~rabajo al hombre.

;:) Tener en cuellt.ra la evolución de la tecnica.

d) Sustituir lo que es peligroso por lo que es menos o nad4
peligroso, siempre que sea posible.
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e) Planificar la prevención buscando un conjunto coherente en el
que estén integrados; la teente., la organización del trabajo.
las condiciones de trabajo, las relaciones humanas y la
influencia de los factores ambientales

4.6. Cuando la empresa o el establecimiento disponga de un servicio
médico. las actividades de los trabajadores y de los organismos
o personas exteriore, ~nclonadas en el apartado anterior se
re811~arán en cooperación con dicho servicio.

a) La creación de ;05 puestos de trabajo.
b) La elección de los equipos de trabajo.
e) La elección de los métodos de trabajo y de producción .•

).6 El empresario
ergonómicos se
especialmente en

deberá
toman
10 que

cerciorarse de que
lo suficientemente en

se l:'efiere a:

los principios
consideración,

k.1. Las med~das de seguridad, higiene y salud en el lug~r de trabajo
no deber~n implicar gasto alguno a cargo de los trabajadores.

4.8. El empre~ario deberá tomar las medidas necesarias en ~ateria de
primeros auxilios, de lucha contra incendios y de evacuación de
los trabajadores y las personas presentes y deberá organizar las
relaciones necesarias con los servicios exteriores. en particular
en materia de primeros auxilios, de asistencia médica de
urgencia. salvamento y lucha contra incendios.

J. 7.- El empresario debera tomar las JIIedidas necesarias para evaluar
los riesgos. para la seguridad y la salud de los trabajadores.
incluso en lo que se r~[iere a la elección de los equipos de
trabajo, de las sustancias o preparados quimico$ y al
acondicionamiento de 10$ lugares de trabajo.

4.9. El responsable de las actividades de preVención dependerá de la
Dirección del Centro.

k.12.La Dirección del Centro marca las directrices a
confiere el impulso ejecutivo, a nivel de fibrica y
departamental. y controla el cUJllpliaiento de las mismas.

como asesor. investigador o
además actua como ejecutor de
linea.

seguir y
a nivel

todo organismo o Comiti
podrá proponer acciones

4.10.Dicho responsable, en eUanto actue
inspector, estara en el "starr". Si
actividades de prevención ~stara en

4.1l.Todo trabajador individual. asi como
existente en el seno ue la Empresa,
relativas a la prevención de riessos.

Las medidas utilizadas por el empresario para garantizar l.
protección de los trabajadores deberin integrarse en el conjunt~

de actividades de la empresa ylo establecimiento en todos los
niveles del aando.

Después de esta evaluación, las actividades de prevención, los
métodos de trabajo y d~ producción aplicados por el empresario
deberin garantizar un mejor nivel de protección de la salud y de
la seguridad de los trabajadores.

J.8.

J.9. Con vistas a
trabajo, el
orlanización

mejorar la sesuridad
empresario atenderi
del trabajo realicen

y la salud en los lusares
cuantas sugerencias sobre
los propios trabajadores.

d.
l.

4.n.El personal directivo y técnico ejecuta la politica
prevención, de acuerdo con las directrices dadas por
Dirección, sesun la normativa vigente.

d.
l.

J.IJ.E1 empresario debera promover la mas completa formación, en
materia de seguridad e higiene y salud en el trabajo. del
personal directivo, técnico, mandos intermedios y trabajadores de
la empresa.

J.12.Cuando estén presentes varias empresas en un mismo lugar de
trabajo, los empresarios deberán colaborar en la aplicación de
las normas relativas a la seguridad, la salud y la higiene,
coordinar sus acciones de prevención de accidentes y riesgos para
la salud e informar a tiempo de dichos riesgos a sus trabajadores
y a los representantes de 10$ mismos.

1.ll.En la planificación y la introducción de las nueVas tecnologias
deberán tenerse en cuenta de ~odo global. en este contexto, los
aspectos relativos a la seguridad y la salud de los trabajadores,
Esto se aplicara en particular en la elección de los equipos, la
elaboración de las condiciones de trabajo y la incidencia del
medio de,trabajo sobre el individuo.

d.l

de este Hanual,
se pondran en
condiciones de
forlllados los

responsables de
firmarán los

en un plazo de tiempo a
el que recojan las Noraas
riesRos en las distintas

de compras o adquisiciones exisir' informaci6n y
seguridad de todos los productos y equipos de

4.20.De acuerdo con los puntos 11 y 1J del capitulo)
las nuevas instalaciones o modificaciones no
funcionamiento "lentras no reúnan las debidas
sesuridad y mientras no estén suficientemente
trabajadores que les atiendan, a juicio de los
las actividades de prevención quienes
correspondientes conforme.

4.19.Los Centros de Trabajo deberán disponer
concretar. de un Hanual de Seguridad en
especificas para la prevención de los
secciones o Departamento del mismo.

Dicho Hanual será dado a conocer a todos
Centro.

4.18.El Depart.....nto
condiciones de
proveedores.

4.15.El personal del centro de trabajo tiene la obligación ineludible
de cumplir las normas e instrucciones en visor.

~.17.El Departamento de mantenimiento, especialmente el predictivo. en
s~ informes periódi~os. informará además del estado seneral de
la miquina o instalaciones respecto a su proceso de trabajo, de
los riessos que pueda presentar.

4.16.Los prosramas de formación. principalmente la formaci6n técnic.,
incluirin las normas concretas de prevenci6n.

4.14.Los mandos intermedios llevan a la práctica la prevención ~

exisen su cuapli.iento.

..
•

medidas oportunas para
del Comité de Seguridad

e informarles en su caso.

CAPITIJLO 4

J.l~.El empresario debera adoptar las
cumplimiento de las recomendaciones
Higiene o del Vigilant~ de Seguridad

J.IO.En el JIIOmento de la planificación y.la organización del trabajo,
el empresario debera cerciorarse de que ae reduzca al JIIintao
posible, c~patible con el buen funciona.iento de le empresa, el
trabajo monótono que comporte repeticiones a intervalos breves y
el tr~bajo en el que la cadencia venga .arcada por una máquina o
una correa de transporte, de tal forma que el trabajador no pue4&
influir sobre la cadencia del trabajo.

ESTRUcnJRA DE PREVENCION

4.1. El empresario designara de ~ntre el personal directivo o técnico
a uno o varios para ocuparse de la or,anhación de las
actividades de preVenciÓn de los riessos profesionales en la
empresa y/o estableci.iento.

4.21.La Dirección del Centro de Trabajo deberá designar para 105
primeros auxilios, en la lucha contra Incendios y para la
evacuación del personal, a los trabajadores encarladoS de pone;
en práctica estas medidas. Estos trabajadores deberán tener la
formaci6n conveniente, ser lo suficientemente numerosos y
disponer del material adecuado, teniendo en cuenta el tamano ylo
el riesso del Centro de Trab~jo.

4.2. Los Directivos o Técnicos antes dichos dispondran del tiempo
necesario para la reali~ación de suS tareas y no podrán sufrir
perjuicios de tipo económico y social; esto se aplicará también a
su promoción profesional dentro de la empresa.

~.22.La Dirección del
permitan a los
inmediatamente el
inmediato y que no

Centro de Trabajo deberá tomar medidas que
trabajadores ponerse a salvo abandonando
lusar de trabajo en caso de pelisro grave
puede ser evitado.

4.J.

4.4.

Si las estructuras de la empresa fueran insuficientes para
realizar estas actividades de prevenci6n, el empresario acudiri a
personas o servicios exteriores a la empresa.

En cualquier caso, el personal asi designado y/o las personas o
servicios exteriores consultados deberán tener la formaci6n
especifica neCesaria y ser un nUmero suficiente para hacerse
cargo de las actividades de prevención, teniendo en cuenta el
tamaño de la empresa y/o los riesgos a que los trabajadores están
expuestos, asi como su distribución en el conjunto de la empresa
y/o del establecimiento.

5.1.

CAPIruLO 5

FUNCIONES DE LOS TRABAJADORES

Cada trabajador conocerá las Normas de Seguridad especificas de
su trabajo habitual, las generales del centro y el Hanual de
Seguriaad del Sector de Pastas, Papel y Cartón, siendo obligación
de la Dirección del Centro instruir COn normas particulares para
trabajos concretos.

4.5. Teniendo-en cuenta las actividades y tamaño de las empresas, el
empresario siempre que sea competente y disponsa del tiempo
necesario. podrá as~ir él mismo las funciones previstas en el
apartado 4.1.

5.2. Cada trabajador
realice acciones
compañeros ni a
bienes.

se comportará en su trabajo de forma que no
u olllisiones que den lugar a lesiones a 51,1$

si lIlismo. Tampoco podrt da~ar instalaciones o
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CAPITULO 6
5.3. Cada trabajador usar' los medios de protección personal de su

puesto de trabajo necesarios para realiza'C' las tareas con
seguridad y cuidará de su perfecto ~~tado y conservación. ~

revisión de dichos medios de protección se realizara por un
responsable de las actividades de Prevención.

FUNCIONES DE LOS KANDOS

6.1. Funciones generales

Los instrumentos. herramientas Y útiles de trabajo serin
inspeccionados antes de su uso. La inform&ci6n de l. inspección Y
de la reparación si es necesarh se trasladarA al IDanw
inmedlado. El trabajador no se hará cargo de ninguna herramienLa
o _dio de trabajo que no est~ en buen estado y. par" ca~

trabajo, usara l. herramienta adecuada.

S,ir.,

s.s. El personal de turno, antes de retirarse del puesto
informarA al que le releve de todas las anomalías y
inseguras y/o del peligro que se haya detectado.

de trabajo.
condlciOM:s

6.1.1. El mando debe conocer cuantas normas de seguridad hayan sido
aprobadas y dadas para la realización de los trabajos de su
competencia.

El mando deberá evolucionar y mantenerse al dia siguiendo ei
desairollo de l. tecnologia, conociéndola y adquiriendo los
conocimientos que sobre prevención lleve implicitos. Es
función de la Dirección aportar dichos conocimientos.

5.6. Nadie utilizará aire comprimido para limpiar su piel.

S.IO.Los productos de uso industrial y sustancias qui~icas nunca se
envasarin en botellas o recipientes inapropiado s y jamas en
recipientes de bebidas o alimentos. Se envasaran en recipientes
apropiados y debidamente señalizados.

operación o
de peligro o

las medidas

no actuará, sino que consultará a
los asesores IIlás idóneos p~ra

El mando debe corregir por sus medios disponibles cualquier
situación que lleve implicito un riesgo e intervenir para la
corrección definitiva si la solución tomada no 10 fuere.

El mando, en caso de duda,
su superior inmediato o a
resolver la situación.
Cualquier mando inmediato debe suspender una
trabajo que se esté reali~ando en condiciones
riesgo inlllinente hasta que se hay.n tomado
necesarias para hacer el trabajo seguro.

El mando debe asegurarse en lo posible, de que los peligros y
riesgos sean conocidos por sus operarios y de que se tomen l.s
medidas de prevención adecuadas para evitar daños
profesionales.

El mando en todo momento puede solicitar asesoramiento al
servicio de prevención, sin que ello influya en la obligación
de que su personal realice las misiones laborales dentro de
las normas y reglas de seguridad establecidas.

6.1. ~.

6.1. 5.

6.1.6.

6.1. 3.

6.1.2.

está obligado a
la empresa le

u otras drogas.
en el Centro de

los efectos del alcohol
entrada y permanencia,

Los trabajadores bajo
tienen prohibida la
Trabajo.

5.9.

5.7. Todo trabajador. para el deseftlpeño de su trabajo,
vestir",e con las prendas reglamentarias que
proporCione.

S.8. En los puestos de trabajo que se determinen a nivel de centro se
prohibirá llevar mangas suellas. pantalones dentro del cal~ado.

corbatas. sortijas y I'r:endas desabrochadas. Las personas que
tengan el pelo largo. lo llevarin bien sujeto con una red o con
el gor,ro.

S.II.Los trabajadores no provocarán bromas o juegos entre ellos
puedan resultar peligrosos.

5.12.El trabajador, ante una duda en cuestiones de prevención,
el sentido comon y no continuará sus funciones hasta que no
clarificado por el mando que corresponda.

QU'

usará
este

6.1. 7. El mando inmediato deberá investigar debid~ente todos los
accidentes ocurridos a su personal. a su equipo y en su área
para determinar las causas del mismo. Tomará medidas
correctoras de prevención y emitirá informe lo más rápido
posible

S .13. Todos los trabajadores presentarán las observaciones y
sugerencias tendentes a mejorar las condiciones de trabajo a
través de su mando inmediato o mediante los miembros del Comite
de Hiliene y Seguridad o Vigilante de Seguridad.

6.1.8. El mando intermedio siempre dara instrucciones para reaiizar
el trabajo de modo seguro. Se percatara de que dichas
instrucciones han siJo comprendidas y supervisará que se
lleven a efecto.

obligación
regateando

tenerlo

S.l~.Cada trabajador. antes de usar los medios
se asegurará de que están en buenas
conocedores de su correcta utilización.

de protección personal.
condiciones y seran

6.1.9. El mando tiene
seguridad, no
cometido debe
responsabilidad.

de conseguir buenos resultados en
esfuerzo alguno en ello. Este
como parte esencial de su

S.lS.El trabajador que se ausentase de su lugar de trabaajo o de una
~ona de peligro porque tuviese motivos suficientes para poder
suponer que se encuentra en peligro su vida o su salud. lo pondrj
en conocimiento de su mando directo y del Comité de Seguridad e
Higiene o Vigilante de Seguridad. no pudiendo sufrir perjuicio
alguno por este motivo.

S.16.Los trabajadores expuestos a riesgo o pelilro grave, deberán ser
inmediat~ente informados del riesgo que corren y de las medidas
de protección tomadas.

6.1.10. El mando inmediato deberá tomar las medidas oportunas en caso
de no observarse las normas de seguridad.

6.1.11. La responsabilidad en seguridad se confiere al Servicio de
Prevención y a la linea de mando, con cada nivel de la misma,
que deberá responder ante sus superiores en todo lo que atañe
a la prevención.

6.2. Funciones específicas de Dirección de Fábrica.

S.17.En caso de peligro grave e inmediato para su propia seguridad ylo
la de otras personas, cualquier trabajador, teniendo en cuenta
sus conocimientos y los medios tecnicos y jerárquicos de los que
dispone. deberá poder tomar las medidas necesarias para evitar
las consecuencias de dicho peligro.

S.18.Los trabajadores deben ser infor.ados de los riesgos para la
seguridad y la salud, así como las medidas y actividades ce
prevención sobre la empresa en general. y para cada trabajadQr
sobre su puesto de trabajo ylo su función.

6.2.1.

6.2.2.

6.2.3.

Dispondrá en todo momento de un programa de prevención general
para el Centro de Trabajo y estableceri los controles
pertinentes para ,asegurar su cump~i.iento.

Aprobará las normas específicas de prevención del Centro e
implantara las que la legislación determine.

Exigirá que cada Departamento disponga de su programa de
prevenciÓn especifico.

Dicha información deberá facilitarse también a los reSponsables
de las empresas y/o los establecimientos exteriores presentes en
el centro de trabajo para su difusión entre sus trabajadores.

5.19.De acuerdo con las instrucciones de la Dirección. incumbe a cada
trabajador el ~acerse cargo de su seguridad y de su salud, aS1
como de las demas personas que pudieran verse afectadas por sus
actos u omisiones en e~ lugar de trabajo.

6.2.~.

6.2.5.

6.2.6.

Trimestralmente, la Dirección analizará la evolución de la
prevención del Centro e informará de todo ello al Comité de
Higiene y Seguridad.

Inculcará. por medio de la acción y del ejemplo, una actitud
positiva y sincera en los temas de prevención.

Aprobará los presupuestos necesarios para establecer y
mantener la prevención en el Centro.

6.3. Punciones específicas de la Dirección o Departamento.

5.20.Los trabajadores no deberán inutilizar, cambiar u mover
arbitrariamente los dispositivos de seguridad relativos. en
particular a las herramlent¡¡s, aparatos. maquin.ri.s,
instalaciones y edificios. Deberán utilizar tales dispositivos
correctamente.

6.2.7. No autorizará la
modificaciÓn si
necesarios.

puesta en Marcha de una nueva instalación o
no cumple con los requisitos de prevención

S.21.Los trabajadores están obligados a cooper.r par. cerciorarse de
que el entorno y las condiciones de trabajo sean seguros y sin
riesgos para la seguridad y la salud dentro de su c.mpo de
actividades.

6.3.1. Dispondrá en todo momento de
Departamento. en línea con
Centro.

un programa de prevención
las directrices generales

d.1
do!



BOE núm. 23B Martes 5 octubre 1993 28429

6.3.2. Establecerán los controles pertinentes para asegu~ar

cumplimiento del programa de. prevención departamental.

6.3. J. Aprobaran las normas de prevención
Departamento y hará cumplir las
prevención ya existentes.

el

que. sean necesarias para el
normas y reglamentos de.

6.S.10.E1 mando intermedio de ~ntenimiento sera responsable de:

~) La segurida~ en el trabajo y en la realización del mismo.

b) Entregar la instalación con los elementos de seguridad
colocados y en buenas condiciones de funcionamiento.

6.).~. Periodicamente. reali~arán una reunión con s~s colaboradores
para comentar la evolución de. la prevención.

CAPITULO 7

6.3.5. Establecerán un plan de. formación que. incluya la seguridad en
el puesto, para los operarios de. nuevo ingreso o que. c~bian

su puesto de. trabajo, de. forma. que. se les aseguren los
conocimientos adecuados antes de. desempeñar ellos el trabajo.

fUNCIO~~f.L SERVICIO DE PREVENCION

7. Preálnbulo

6.4.1. Comentarán periodicamente con sus colaboradores las cuestiones
de prevenci6n, informando de ello al Servicio de Prevención.

6.4. Funciones especificas de los Jefes de Secci.ón

6.3.6. Prepararán la info~ción

Departamento.
trimestral de prevención del Se entiende po~ Servi~lo de Prevención aquél que tiene po~ misión

ayudar, coordinar y asesorar a la Dirección. a los Handos y al
Personal dei Centro de Trabajo o fábrica para la puesta en
funcionamiento de una politica preventiva en materia de salud en ei
trabajo. Este ~ervicio de prevención estará a cargo del responsable
de las actividades de prevención definidio en el capitulo 4 de este
Hanual.

funciones:

Someterá a la Dirección todas las propuestas para mejora~

seguridad de los trabajadores y las instalaciones.

6.4.2. Establecerán y participarán en las inspecciones programadas de
prevención de su Sección.

6.4.3. Elaborarán las normas y reglamentos de prevención de la
Sección, con el asesoramiento del Servicio de Prevención,
segun sistema establecido.

Además de las definidas en el capitulo 4~ y de las establecidas por las
leyes vigentes, tendrá las siguientes:

1
7.1.

6.4.4. Haran aplicar las directrices dadas por el programa de
prevención del Departamento. 7.2. Asesorará a los Directores del Departamento en la confección de

los programas de prevención departamentales.

6.4.5. Investigarán las causas que han producido los accidentes y
tomarán las medidas oportunas para evitar que se repitan. De
no estar a su alcance, propondrán a su superior inmediato la
que proceda.

7.3. Comunicar4 por escrito a la Dirección, a los Mandos Intermedios
y al Comité de Seguridad o Vigilante de Seguridad de los riesgvs
que observe en las instalaciones y en los procesos de trabajo.

6.4.6. Hantendrán las instalaciones y herramientas de uso general
la sección en estado que no presente riesgos.

de
7.4. Informará a los Handos que corresponda de

cursillos o charlas especificas sobre temas
considere sea oportuna su asistencia.

la realización de
de prevención que

6.4.7. Adoptarán las acciones correspondientes para asegurar que el
personal bajo su mando disponga y utilice los equipos de
protección estableCidos\

6.4.g. Prepararán la info~ción periódica de prevención de su
sección, informando de ello al Servicio de Prevención.

7.5. Organizar4 y dará charlas y cursillos de formación en materia de
prevenci6n.

7.6. Asistirá periódicamente a las reuniones departamentales de
Handos parOl mantene~les informados de la evoluciÓn de la
accidentabilidad en sus respectivos departamentos y secciones.

6.5. Funciones especificas de los Handos Intermedios
7.7. Hantendra informados a los Handos y trabajadores que corresponda

de la normativa vigente en materia de prevención.

6.5.1. Instruirán a cada 0l'erario sobre los procedimientos adecuados
para rcali~ar los tr~bajos con seguridad y se percatarán de
que h~ sido comprendidos y de que se lleven a efecto.

6.5.2. Participarán en las inspecciones programadas de prevención de
su Sección.

7.8. Asistirá como asesor y técnico de seguridad a las reuniones del
Comité de Seguridad y ~alud Laboral.

7.9. Informará de la politica del Centro de Trabajo en materia de
prevenciÓn y de las normas aprobadas y establecidas a los
ingresados, ascendidos y prolllOcionados.

6.5.7. Instruirán personalmente a cada operario de nuevo ingreso o
que cambie de puesto de trabajo sobre las ~uestiones relativas
a la prevención y normas existentes al puesto de trabajo
asignado.

Cumplirán y harán cumplir las normas y ~eglamentos de
prevención de su Sección.

En los trabajos . de mantenimiento, el Mando Intermedio de la
Sección donde se realice el trabajo será responsable de:

Mantendrán las instalaciones limpias y las herr~ientas de uso
general de la Sección en estado que no presenten riesgo.

ensugerencias

dependencias del Centro,
linea de mando, Servicio

Seguridad o Vigilante de
Dirección y al Comité de

sistema demantendra un

Reali~ará inspecciones por las
conjuntamente o por separado de la
Hédico y Vocales del Comité de
Seguridad. Informará de ello a la
Higiene y Segu~idad.

7.10. Será el animador y coordinador de los programas de prevención.

7.11. Desarrollará y
prevención.

7.17. Investigará los accidentes para determinar las causas de los
mismos y en colaboración con los mandos del accidentado y de
éste, bu~cará soluciones tendentes a evitar su repetición.
Informará de ellos según el proceso establecido.

7.16. Elaborará un Hanual de Prevención y lo mantendrá actualizado.

7.15. Confeccionará anteproyectos de normas de seguridad generales y
específicos para el Centro.

7.18. Se informara de las asistencias diarias efectuadas por el
Servicio Hédico.

7.19. Confeccionará las estadisticas de accidentabilidad del Ceatro.

7.13. Se responsabili%ará de que se confeccione un Hapa de Ries¡os del
Centro de Trabajo y lo mantendrá actuali~ado.

7.14.

7.12. Colaborará y coordinará los estudios de los puestos de trabajo
para conocer sus riesgos.

Jefe de Sección de las limitaciones
los trabajadores y solicitarán el

a) Establecer las medidas de prevención precisas antes de
autorizar el trabajo, y se encargará de que el lugar de
trabajo reúna las debidas condiciones de limpieza.

Infor~rán por escrito al
físicas que observen en
examen médico pertinente.

Entregarán los equipos de protección personal a sus operarios
indicándoles los elementos a utilizar en caso concreto y les
obligarán a utilizarlos correctamente.

Investigarán las causas que han producido los accidentes,
tomando de inmediato medidas provisionales o definitivas para
evitar su repetición. Si las tomadas son provisionales,
propondrán por escrito a su jefe las definitivas.

6.5.9.

6.5.8.

6.5.6.

6.5.5.

6.5.4.

6.5.3.

¡arantiz,indoloe) Dar la conformidad al trabajo terminado,
desde el punto de ~ista de la seguridad.

b) Cuidar de que el proceso de
seguridad del personal que
mantenimiento.

fabricación no
realh.a el

afecte a la
trabajo de

7.20. Sera informado y revisará todos los proyectos de modificación y de
nuevas instalaciones e informará a la Dirección para que sean
corre¡idas las condiciones peligrosas. Antes de la puesta en
marcha de una nueva instalación o modificación, si observa en
ella una Condición peligrosa hará un informe de ello a la
Dirección, con copia al Comité df' I:igiene y Seguridad.
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7.21. Será informado por el Departamento de COlftpr3S () adquisiciones
correspondiente antes de ull1i~ar un nueVO producto.

8.1S. Será info~do de las nuevas tecnologías y anali:.ará los posibles
riesgos para las salud de los trabajadores.

7.22. Confeccionará y lIlant",ndrá actualizado el plan de emerg..ncla del
Centro, seg~n el proceso de participación establecido.

8.16. Cumplirá y hará cumplir todas las normas e~i~tentes y que puedan
exitir en materia de ~alud laboral y enfermedades profesionales.

7.23. Dará una información continuada a los componentes de la Brigada
para Emergencia.

8.i7. Realizará cursillos de formación de socorristas de primeros
au~ilios y su reciclaje posterior.

7.2~. Llev3rá un registro de los conatos de inc~ndio y SUS caus~s.
8.18. Colaborará con el Servicio de Pre~ención de accidentes de

trabajo y riesgos profesionales.

7.2~. Hará el ~~ntenimiento d€ los equipos de respiración autónomos

7.25. Supervisará el estado de todos los extintores y del material
contra incendios del Centro.

7.28. Vigilará y colaborará para prevenir ri.esgos al ejecutarse
trabajos peligrosos.

7.29. Preparará los presupuero$ anuales de prevención del Centro.

7.27. Supervisará el
emergencias

lIantenildento de las instalaciones para

Disposición Final

Todo trabajador al que se le encomiende la reali~ación de un trabajo
que vaya contra lo establecido en este Hanual de Seguridad, queda
facultado para negarse a realizario, debiendo dar cuenta del h~chQ,

inmediatamente, a su superior iTh~diato y al Presidente del Comite de
Seguridad e Higi.ne o al Vigilante de Seguridad.

En los supuestos de que aquellos no se hallen en el Centro de Trabajo,
podrá negarse a reali:.ar el tr1bajo. solicitando se le dé por escrito
la orden de referencia.

7.)0. Realhará mediciones de higiene industrial. Informará de los
r~sultados a la Dirección y al Comité de Higiene y Seguridad.

7.)1. El servicio se mantendrá formado e inforMado en materia de
prevención.

El trabajador redactara
razones por las cuales
firmará. Dicho informe
Presidente del Comité
Seguridad.

un inforMe escrito en el cual hará constar
se ha negado a reali:.ar el trabajo, y

lo entregará a su sllperior inmediato y
de Higiene y Seguridad o al Vigilante

1..
lo
.1
d.

7.32. Hantendrá contactos con los organismos oficiales o privados en
todos los temas de su competencia. 2. PLAN Y NORMAS DE FORHACION SOBRE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

CAPITULO 8

fUNCIONES DEL SERVICIO MEDICO DE EMPRF.5A
2.1. El empresario debera garantizar que cada trabajador reciba uroa

formación 'sobre seguridad y salud suficiente y adecuada, en el
moml!nto.

R.2. La protección de los trabajadores contra los riesgos genericos o
específicos de trabajo y la patología comUn previsible. Formación centrada especificamente en su puesto de trabajo o

lunción.

S.1. Las funciones propias de la
los trabajadores dentro del
~pntros de trabajo.

conservación y mejora de la salud de
ámbito de una o varias fábricas o

de su
de un
de un
antes

contratación
traslado o cambio de función.
cambio en el equipo de trabajo.
de la introducción de nuevas tecnologías

B.J. Los Servicios Médicos de Empresa serán organi:.ados para una soh.
empresa o para varias seAun la legislación vigente.

Deberán conocer
puestos de trabajo
preventivos.

8.4.

8.5.

Los Servicios Médicos dp Empresa deberán estudiar, desde el
punto de vista médico, todos los locales de trabajo, las
operaciones industriales, las .aterias primas utili:.adas y los
productos inter.edio$ alcan:'3dos.

las ca~acterísticas técnicas de todos los
del Centro para dete~in.r sus requerimientos

Esta fo~ción deberá adaptarse a intervalos adecuados a la
evolución de los riesgos y a la aparición de riesgos nuevos.

La formaciún prevista en este apartado sera aplicable a lodos los
trabajadores presentes en la empresa o el establecimiento. El
empresario deberá comprobar, ademas, que los trabajadores de las
elllpresas exteriores que intervengan en su empresa o
establecimiento hayan recibido una formación adaptada a su
intervención por parte de sus propias empresas o
establecimientos.

8.6. La vigilancia de las condiciones ambientales de ventilación,
iluminación, tempe~atura y humedad de los locales de trabajo
desde el aspecto medico.

2.2. Los representantes de los trabaj.adores que se ocupen
e6pecificamente de la protección de la seguridad y salud de los
trabajadores tendrán derecho a una formación adecuada.

8.7. La vigilancia de los .riesgos de intoxicación y enfermedades
profesionales producidas por ruídos, vibraciones, trepidaciones,
radiaciones o materialeslde trabajo. 3. PLAN DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

8.11. Los Servicios Hédicos de Empresa atenderán a los trabajadores
que ~nfermen durante el trabajo.

8.9 .. Reali:.ar los reconocimientos médicos obligatorias y los
voluntarios y necesarios que sean preceptivos.

8.10.1. En función de los riesgos de cada puesto de trabajo y de las
características de cada persona, el Servicio Médico
determinará las revisiones periódicas necesarias tendentes a
la prevención y control de dichos riesgos.

los Servicios Hedicos de Emp~esa queda obligaco
profesional a no revelar ninguno de los datos

el cumplill1iento de las misiones que le scm

).2. El personal directivo, técnico y mandos intermedios esta~an

obligados a facilitar información de carácter instructivo
-formativo a los trabajadores, de fo~a que puedan instruir
previamente al personal a sus ordenes de los riesgos inherentes
al trabajo que debe realizar. especialmente en los que implique
riesgos esp~cificos distintos a los de su, ocupación habitual, así
como de las medidas adecuadas que deben observar en la ejecución
de los mismos.

).1. El empre5ari~ esta obligado a suministrar alas trabajadores y a
sus representantes en las empresas información adecuada acerca de
los riesgos para la salud a que se expongan como consecuencia de
su trabajo y de las condiciones reinantes en los lugares de
trabajo, y de toda orientación que pudiesen necesitar para evitar
dichos riesgos; entendiendo como ésta las medidas y actividades
rle prevención sobre la empresa en general y para cada trabajador,
sobre su puesto de trllbajo"y/o su función.penosos o

siguientes
que realicen trabajos tóxicos,

reconocidos cada año, segun las
Los trabajadoreS
peligrosos seran
normas:

El personal de
po~ el secreto
(:onoeldos en
encomendadas.

8.10.

8.8.

8.12. Realizará la primela cura de los trabajado~es accidentados.

8.1.4. 1':1 Servicio Médico de EmpreS<l. oebera ~ifundh entre los
trabajadores los conocimi~~tos op-cesarios para la prevención de
enfermedad~s profesionale~ y accidentes propios del trabajQ que.
realicen.

8.1]. El Servicio Medico de Empresa hara
necesarias para detectar, controlar y si
enfermedades profesionales y sus causas.

las investigaciones
~s posible evitar las

J.). Los Servicios Hédicos de empresa en el trabajo deberán participar
en la elaboración y aplicación de programas de información y de
educación y de formación, destinados al personal de la empresa.
sobre cuestiones de salud e higiene relacionadas' con el trabajo.

3.3.\. Los ~crvicios Medicas de ÚIlpresa en el trabajo deberoin
participar en la información y ei perfeccionamiento periódico
del per ..onal de primeros allxíl tos y en la formación gr.ldual
continuada de todo el personal de la empresa que contribuye
la seguridad ~ a la salud en el trabajo.
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).].2. Todo t~abajador deberá ser informado,
adecuada, de los riesgos para la salud
de los resultados de los exámenes de
objeto y de la evaluación de su estado

de manera conveniente y
que entraña su trabajo,
salud de que haya sido
de salud.

d) Muerte por accidente laboral ....•••••..•...•.•••.•. 2.000.000

e) Invalidez permanente y absoluta por enfermedad
comun o accidente no laboral 1.000.000

Las empresas que en la actualidad tengan concertado un seKuro
colectivo, podrán optar. de común acuerdo con los trabajadores. entre
adherirse al seguro que se establece en el presente Convenio o
continuar con el suyo particular.

f) Invalidez pernanente y absoluta por enfermedad
profesional .........•.••..........•••........••.... 2.000.000

g) Invalidez pet"manente y absoluta por accldente
profesional ······ 2.000.000

En caso de jubilación antl.cipada, a petición del jubilado y acue.do
con la entidad asegu.adora en cuanto a la cobertura de las
contingencias , se mant~ndra en iguales condiciones de aportaci6n por
p'Hte de empresol y trabajo'ldor el Segut"o a que se refiere el pn'.,sente
articulo, hasta los 65 arIOs. Las contingencias a cubt"i. e(\ este caso
serán:

Huet"te por enfet"medad comun
Muerte por accidente no profesional
Muerte por enfermedad profesional
Invalidez permanente y absoluto'l por enfermedad comun o accidente no
labo'ral
Invalidez permanente y absoluta por enfermedad profesional

de 1... p.ima se efectua.á mediante la apot"tación del SS
misma por la Empresa y el loS por 100 pot" el trabajador.
a ~ste segu.o sera voluntaria por parte de cada

El pago
por 100 de la,
La adhesión
trabajador.

).~. Los trabajadores y sus representantes en la empresa tendrán
derecho a la información necesaria sobre las materias empleadas,
la tecnología y demás aspectos del proceso productivo, que sea
necesario para el conocimiento de los riesgos que afecten a la
salud fisica y mental¡ asimismo, tendran derecho a aquel:a
información que obre en poder de la empresa sobre los riesgos
reales o potenciales del proceso productivo y mecanismos de su
prevención.

Lo establecido en los tres Puntos del .rt. 14.7 servirán como base
minima, para la confección de los Planes de Prevención especificas de
cada Centro de Trabajo o Fabrica, y estaran establecidos y en
funcionamiento en los Centros de Trabajo del Sectror antes del 1 de
Octubre de 1.99i.

3.],), Los Servicios Medicos de empresa en el trabajo deberán además
asesorar individualmente a los trabajadores acerca de su salud
en relación con su trabajo.

Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a toe.
información correspondiente. a los estudios que se realicen sob~e

su medio ambiente de trabajo y sobre su estado de salud
incluyendo resultados de examenes, diagnósticos y tratamientos
que se les efectuen. Tendran derecho a que estos resultados les
sean facilitados.

Articulo 11.;.8.-

CAPITULO 15. ABSENTISMO

Articulo 15.1.-
CAPITULO 17. TRABAJO DE LOS MENORES Y FORHACION PROFESIONAL

En los casos de enfermedad comun o accidente sea laboral o no, las
Empresas complementarán las prestaciones de la Seguridad Social hasta
el 100 por 100 del salario real del trabajador en jornada ordinaria.
Para obtener este beneficio serio condición indispensable el
cumplimiento de las siguientes condiciones:

Articulo 17.1.-

En esta materia se estara a lo que diSponga la Legislación en cada
momento.

Articulo 17.2.- Modificaciones Tecnológicas.-

Artículo 17.], Formación Pt"ofesional.-

Las partes fit"mantes asumen el contenido integro del Acuerdo Nacional
de Formación Continua, de 16 de DicIembre de 1.992. decla.ando que
este desarrollara sus erecto~ en el ámbito funcional del presente
Convenio Colectivo.

La Dirección colaborara a nivel provincial, autonómico, o estatal, con
los organismos que proceda, pat"a impartit" en la ~presa cursos de
Formación Profesional ocupacional papelera y general que tiendan a
elevar el nivel cultut"al y técnico de los trabajadores.

En el caso de que un puesto de trabajo se vea afectado por
lIIOdificaciones tecnológicas, la Dirección ofrecerá a los trabajadore~

que lo ocupaban un curso de formación por el tiempo razonablemente
necesario para su adaptación a las nuevas tecnologías.

Sindicales

desart"ollat" cuantas
aplicación de dicho

CAPITULO 18 PRENDAS DE TRABAJO

ASPAPEL informará de dichos Cursos a las Centrales
firmantes del Convenio.

Queda facultild'a la Comisión Pal'"itada para
inic~ativas sean necesarias conducentes a la
acuerdo.

].- En los centros donde exista médico de empresa. el enfermo o
accidentado pasará por dicho servicio una vez por semana y, en
caso de que la enfermedad o accidente le impida su desplazamiento,
lo notificará a efectos de la posible visita del médico a su
domicilio.

2.- Notificar la ausencla con la anteiaclón posible y presentar la
baja de enfermedad o accidente, extendida por la Seguridad Social.
Mutua o Mutualidad, dentro del plazo de las veinticuatro hot"as.

L- En función del índice de absentismo, para el conjunto de lo,
trabajadores de cada centro de trabajo por enfe.medad comun °acc idente sea labot"al ° no en el cómputo de l0' 12 meses
anteriores se estableCe! la siguIente escala para el pt"esente año.

e) Del 001 ],5 de absentismo, el 100 POC 100 del salario.

b) Del ],51 el 4,50 de absentismo, el 95 POC 100 del salario.

e) Del {"Sl el 5,00 de absentismo, el 90 poc 100 del sala.rio.

d) Del 5,01 el 6,00 de absentismo, el 85 POC 100 del salario.

e) Del 6,01 el 7,00 d. absentismo, el 80 POC 100 del salario.

Este indice se obtendt"á dividiendo las horas perdidas entre horas
normales teóricas de trabajo.

CAPITULO 16. SEGURO COLECTIVO DE VIDA

El Comité de
absentismo, lo
oportunas.

Empresa será informado mensualmente del
analizará y podt"a arbitrar las medidas que,

indice de
considet"e

Articulo lB.L-

Las Empresas facilita.an a .sus trabajadot'es buzos, monos, petos, batas
o prendas analogas siempre en nlimero de dos, adecuadas a las funciones
que .ealicen. Al personal que trate ácidos u ott"as materias corrOsivas
se les proveerá de equipos adecuados a su cometido, y a quienes
trabajen a la intemperie o en sitlos húmedos de ropa impermeable y
calzado antihumedad lo mas cómodo y ligero posible.

Axticulo 16.1.-

Se facilitará uniforme a los trabajadores a quienes la Empresa oblige
a utilizarlos.

CAPITULO 19. JURILAGION ESPECIAL A LOS 64 ARos

En las empresas adheridas al rres~nte Convenio existirá un seguro
colectivo, que cubrirá los rlesRos siguientes, con las indemnizaciones
que se detallan:

El plazo de uso de las
entenderá siernpt"e el
naturales.

mísmas sera de un ano, y para su cómputo se
tiempo de trabajo efectivo y nunca periodos

a) Muerte por enfermedad l:omun .............••••..••... 1.000.000
Artículo 19.1.-

b) Muerte por accidente no profesional ......•........• 1.000.000

c) Muerte por enfermedad profesional .•.•.••...•••••••. 2.000.000

Las partes firmantes de este CO'Henio han examinado los
efectos sobre el empleo del establecimiento de un sistema que

posibles
permita
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la jubilación con el 100 por 100 de los derechos pasivos de los
trabajadores al cumplir 64 años de edad y la simultanea contratación
por parte de las Empresas de trabajadores jóvenes o perceptores del
seguro de desempleo en nUmero igual al de las jubilaciones anticipadas
que se pacten con contratos de igual naturaleza que los que s.
sustituyen, teniendo en cuenta para ello el Real Decreto ~194/85 de 17
de Julio.

Articulo 19.2. Jubilación voluntaria incentlvada.-

Para lo. trabajadores que decidan .u jubilación voluntar la antes de
cumplir lo. 6' años, •• establecen 1.. sigui.mtes cantidades:

A lo. 60 años ................. . 925.000,- pts.

• los 61 años .................. 650.000,- pts.

A lo. 62 .ños .................. 500.000,- pta,

• Io. 63 años ................ .. 350.000,- pts.

Las emp~esas se obligan a cumplir esta jubilación volunta~ia
incentivada hasta un máximo de t~abaJadores-año del 8 por 100 de su
plantilla. No obstante. en las empresas de menos de 1) trabaJado~es,

pod~á jubila~se, en estas condiciones, un trabajado~ al año.

Para tene~ accp.$O a esta jubilación voluntaria incentivada anticipada,
el trabajador ha de conta~ al menos con una antigüedad en la Emp~esa
de 5 años.

En caso de que en alguna empresa existieran otras condiciones para la
jubilación anticipada, el t~abajado~ pod~á optar po~ la que conside~e

más beneficiosa de las dos, siendo por tanto incompatibles.

Al cumpli~ los 62 años, los trabajadores pueden opta~ ent~e el
cont~ato de ~elevo (jubilación pa~cial) establecido en el articulo
6.16. de este Convenio, o la jubilación total voluntaria, contemplada
en este nrticulo. \

CAPITULO 20. PLURIEMPLEO

DISPOS!CION ADICIONAL SEGUNDA

Constituída la" Comisión Técnica de Salud Laboral", cuyo objetIvo es
el análisis de ésta en el Secto~, así como la elaboració~ de
P~Qpuc"t"'s que tlendan a m~jo~ar las condiciones de trabajo, las
partes firmantes del presente Convenio se Comprometen a continuar
trabajando en la elaboración de las mismas, que se incorporarán al
texto del Convenio, una vez aprobadas por la Comisión Paritaria de
Interpretación y VigIlancia del mismo.

La composición de esta Comísión Técnica será de 4 miembros de ASPAPRL
y 4 de las Centrales Sindicales firmantes de este Convenio. Esta
Comisión se reunirá una vez al mes con carácter ordinario y tantas
veces como las partes acue~den con carácter extraordinario .

Esta Comisión presentará antes dei 11 ~e Diciembre de 1.99), para su
posterior incorporación al Conveni'l, un estudio sobre el absentismo en
el Sector tendente a su reducción. teniendo en cuenta el absentismo
individual y cualesquie~a ot.r<as circunstancias que se estimen
convenientes .

DISPOSICION TRANSITORIA - VIGENCIA DEL 1/01/93 AL )1/11/9)

Adecuación Salarial en las empresas en vérdidas

El porcentaje de incremento sobre la ~etribución total teórica bruta
de cada trabajador, establecido en el Art. 11.1 se negociara en las
empresas que acrediten, "bjetiva o fehacientemente situa.ciones de
perdidas mantenidas en los ejercicios contables de 1.991 y 1.992.
Asimismo se tendrán en cuenta las previsiones para 1.~9).

En estos casos la fijación del aumento del salario se adecuar! en el
ambito de la empresa, previa negociación entre la Dirección de Empresa
y los Representantes de los TrabaJado~es y enmarcando esta decisión
dentro de un Plan de J'uturo, que debe contener las medidas
indust~lales, comerciales v tlnancleras para Rarantizar e! futuro
industrial y del empleo.

A~tículo 20.1.-
As imismo,
Enero de
salarios.

en esta negociación, que estari finalizada antes del 1
1.994, deberá fiJnrse 1.. actualización posterior de

d.
lo,

Esta comunicación debe~a hacerse po~ esc~ito y se acompañara de los
siguientes documentos:

Memoria explicativa de las causas econónmicas, tecnológicas y
productivas que motivan la solicitud.

La solicitud de adecuar el inc~emento salarial a la situación de
p~rdidas de las empresas, se iniciará a petición de la Dirección de la
Emp~esa, en un plazo máximo de )0 dias a partir de la firma del
Convenio. La empresa comunica~a este extremo a los Delegados de
Personal o Hiemb~os del Comité de Empresa y a las Secciones Sindicales
de las Fede~aciones firmantes del presente Convenío.

Las pa~tes firmantes de este Convenio estiman conveniente erradicar el
pluriempleo, como regla gene~al.

A estos efectos se estima necesa~io que se apliquen con el maximo
rigor las sanciones p~evistas en la legislación vigente en los casos
de los trabajado~es no dados de alta en la Seguridad Social, por estar
dados de alta ya en otra Empresa.

Para coadyuvar al objetivo de controlar el pluriempleo se considera
esencial el cumplimiento exacto del requisito de dar a conocer a los
representantes legales de los trabajadores los boletines de cotización
a la Seguridad Social, los modelos de contrato de trabajo escrito que
se utilicen en la Empresa, así como los documentos relativos a la
terminación de la relación laboral, conforme dispone el artículo
64.1.5. del Estatuto de los Trabajadores. El incumplimiento de esta
obligación s. considerara falta grave a efectos de su sanción por la
Autoridad Laboral.

El abono de las dife~encias

pronto se r.onstate objetiva
superavit n beneticios.

dejadas de pe~cibir se etectua~;i tan
y fehacientemente que la emp~esa tiene

DISPOSICIOH ADICIONAL PRIHERA
Documentación económica que c"n~istirá en el Balance y la cuenta de
resultados de 1.991 y 1.992.

Informe del Censo~ Jurado de cuentas y/o informe de Auditoría.

Declaración del Impuesto de Socied~des réferido a 1.991 y 1.992.Ambas partes acuerdan establecer una Comisión Técnica compuesta por
tres lIIielllbros de CC.OO., tres de U.C.T. y seis de AS PAPEL que
realizarán un estudio de los grupos y categorías profesionales del
Sector, de acuerdo con las nuevas tecnologías existentes, así como de
la movilidad en el seno de la Empresa, con el comp~omiso de que dicho
estudio este finalizado el )1 de Diciembre de 199). Esta Comisión
tendrá también las siguientes funciones:

Informe relativo a los aspectos financieros,
comerciales y organizativos de la emp~esa.

productivos,

- Revisar los puestos de trabajo que a juicio de cualquiera de las
partes estén mal clasificados.

Estudiar las definiciones de las máquinas que
las nuevas tecnologías se introduzcan en las
realizado el estudio que se menciona en el
artículo.

como consecuencia
emp~esas después
primer par~afo

de
d.

del

Previsiones de la empresa para 1.99).

Hedidas de carácte~ general y especificas que tenga previsto
para solucionar la situación (Plan de Futuro).

toma~

Esta Comisión se reunirá al menos dos días al mes a pa~tir de la
publicación ce' este Convenio en el B.O.E. A los miemb~os de esta
Comisión se les da~an las facilidades necesarias para el desempeño de
su función.

Desde ese momento se inicia~a un periodo de treinta días de consulta y
negociación entre la Dirección de la empresa y los representantes de
los trabajadores. En ese proceso, necesariamente deberán participa~

directamente ~epresentantes de las Federacíones firmantes del
Convenio.

Los acuerdos que se adopten en el seno de esta Comisión. se
incorporarán al texto del Convenio, previa notificación a la Dirección
General de T~abajo.

En el caso de finalizar con
el Acta del Acuerdo para
aplicación defínitiva.

Acuerdo se enviará a la CPIV del Convenio
su conocimiento y control previa a su

Un m:lembr:o de cada Cent~al Sindical fi~mantes de este C:onvenio, tendrá
los permisos ret~ibuídos necesarlo~ pa~a desarrolla~ su función en
estas Comisiones.

En el supuesto de desacuerdo, las partes voluntariamente podr.n
solicitar la mediación de la CPIV, previa solicitud por escrito y
remisión de toda la info~mación. El plazo del fallo sera de 15 dias.
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A.Direct1vos.~

Para el seguimiento del Acuerdo se constituirá una Comisión de
Seguimiento y Control que se reunirá como minlmo cada tres meses, para
evaluar los efectos del Plan de Futuro y decidir sobre las medidas a
tomar al respecto.

1) Director General: es el que dirige la actividad general de la
Empresa o grupo de Empresas.

•
2) Directores: son aquellos que a las órdenes de la Dirección General

y dentro del servicio o unidad de gestión encomendada, desarrollan
y aplican la política general de la Empresa, caracteristicas de
los siguientes cargos o semejantes: Director de Producci6n.
Director Técnico, Director Financiero, Director Administrativo.
Director Come.cial o Director de Personal.

DEFINIerON

ANEXO I

DE LAS CATEGORIAS y PUESTOS DE TRABAJO PROPIOS DE CADA

GRUPO PROFESIONAL

funciones de planificación gene~al de la producción, colaboración
y resolucion de problemas de planteamiento de dificultad media y
representaciones graficas.

c) Técnico de Organizacion de Segunda: es quien realiza los siguien
tes trabajos: cronometrajes de todo tipo, colaboración en l~ se-.
lección de datos para la confección de normas, estudio de metodos
de trabajo de dificultad media y saturación de equipo de hasta
tres variables; confeccion de fichas completas de dificultad ~ __
dia, estImaciones econo~icas, informador de obr.s con dIficultad
de apreciación en la toma de datos; definicion de conjuntos _
de trabajo con indicaciones precisas de sus sup~riores; cálCulos
de tiempo con datos tomados sobre plano y obras de dificultad me
dia y. croquizacion consiguiente, evaluación de necesidad de mate·
riales en casos de dificultad normal, inspeccion y control, cola
boración en furociones de planteamiento y representaciones ¡rafi.
caso

d) Auxiliar de Organitacion: es quien realiza trabajos sencillos de
organizacioro c1entlfica del trabajo, tales como cronometrajes
sencillos, acumulaci0n de datos con directric7 s bien defi~idas,

revisión y confección de hojas de trabajo, analisis y pago, con
trol de'operaciones sencillas, archivo y numeracion de planos y
documentos, fichas de existencias de materiales y fic~as de mov!
miento de pedidos (esenciaimente laboc de transcripcion de illfo,::
maciQn)¡ cálculo de tiempos partiendo de.datos y normas o tari
fas bien definidos y representaciones graflcas.

e) Aspi~ante de OrRanizacion~ es qu~en con más de \6 añ~~ trabaja
en labores propias de.Organizacion, dispuesto a iniCiarse en las
funciones propias de esta. Al cumplir la ed~d de 18 anos, osten
tara la categoria de Auxiliar de Orga~izacion.

C. Personal Tecnlco.-

Este personal tecnico se divide en los siguientes subgrupos;

Estos profesionales se dividen en las siguientes categorías:

Asimismo quedan incluidos en e~ta categoria los directores de
f~brica y empresa.

c) Delinenante: es quien desarrolla los proyectos sencillos, ie"an'
ta planos de conjunto y detalle, sean ~el natura~ o de es~ue~s

o anteproyectos estudiados. croquizacion de maqUinaria en conJu~

to, pedido de materiales para consulta~ y cubicaciones y tra~s-

·portacion de mayor cuantia, verifica~ion de resistencia de. 91e-
ZaS, de mecanlsmo~ o estructuras mecanlcas,previo ~onocimiento 
de las condiciones de tra~ajo y esfuerzo a que esten ~o~tidos.

d) Auxiliar de Oficina Tecnica o Calcador: es quien limita 5US actl
vidades a copia~. por medio d~ papeles ~ransparentes de t~la o 
vegetal. los dibujos, calce.'> o lit.ografJ.as que otros hall preparó!.
do y a dibujar a escala cr~~is sencillos, claros y bien inte.r~r!

tados, copiando dibujos de la estampa o dibujos.en lImpio, C0~a

borando en los trabajys propios de la Oficina 1ecnica.

J) Personal de Control de Calidad: son los trabaja~ores que actuando b~
jo las Directrices del Jefe de Servicio o del Tecnico dePr~duccion,

vigilan y comprueban que el producto en proceso de produccion se _~

ajuste a las especificaciones dadas por el cl~ente u orden de fabri
cacion, efectuando a tal fin,los ensayos o examenes que las Circuns
tancias aconsejen. al tiempo que indican a su superior o al p~rsonal

de produccion las anomalias que observen con objeto de que sean
~orregidas y se eviten, en 10 posible, en todo proceso de fabricacio,
hasta el acabado del producto.

z) Personal de Oficina Técnica: son los trabajadores que actuando bajo
la direccion y vigilancia de sus Superiores, realizan tareas de ca
racter tccnico para ayudar a la preparación y ejecución de todo ti·
po de proyectos.

Este personal se divide en las siguientes categorias:

a) Jefe de Oficina Tecnlca: es quien dirige la actividad de los ser
vicios destinados a estudiar proyectos y a realizar todo tipo de
obras y montajes, asi como la mejora y/o reforma de las instala
ciones de la Empresa.

b) Delineante-Proyectista: es quien, dentro de la especialidad a
que se dedica la seccion ~n que presta sus servicios, proyecta o
detalla lo que indica su superior inmediato,.o el que, sin tene~

10 rea111.a lo que personalmente concibe segun los datos o cond1~

ciones tecnicas que se faciliten. Ha d~ estar capac1tado par~ d~

rigir montajes, levantar planos topogtaficos de los e.mplazamlen
tos de las obras a estudiar, montar y replantear. Dentro de t.o-
das e.stas funciones, l.¡;S principales son: estudia.: toJa c.\.a!oie de
proyectos, desarrollar la obra que haya de construir y la ptepa
racion de datos que puedan servir de base a los presupuestos,

que integran el
General de la

especifica que

La determinación concreta de los puestos de trabajo
grupo de Directivos, correspOnderá a la Dirección
Empresa, que debera hacerlo otorgando la categoría
correspOnda en cada caso.

B. Profesionales Técnlcos.-

2) !rofesion~l T~cnico Medio: es aquél que estando en posesión d~ un
titulo ~xp~dido por las Escuelas Técnicas de Gcadu Medio ejerce
dentro de la Empresa, con responsauilidad directa. las funciones
propias de su pcof~sión.

1) frofcslonal Técnico Superior: es aquel que estando en posesión de
un titulo expedidQ por una Escuela Técnica Superior o facultad
Universitaria, ejerce dentrQ de la Empresa, con responS<lbilidad
directa, las funciones propias de su profesión.

J) Subdirectores: son aquellos que ayudan a los Directores en todas
sus funciones y asumen sus responsabilidades en ausencia de ellos.

4) Técnicos .Jefes: son aquellos que, a las órdenes inolediatas de los
Directores o Subdirectores, cooperan en el plano superior a la
función directiva.

3} Diplomado:?:. son aquellos que, poseyendo Diploma expedido por Centros
Docentes para cuyos estudios no se requieren condiciones exigidas en
las Escuelas T~cnlcas Españolas, llevan a cabo, dentro de la inrlus ..
trla, funciones tecnicas pa~a las que ha~ sido contratado~ en virtud
de su diploma.

1) Personal de Organizacion: son los trabajadores que estudian, aseso-~
ran y en su~ organizan los procedimientos de produccion y las ope
raciones comerciales y administrativas. Planifican y analizan los es
tudios de tiempos y mOvimientos, hacen recomendaciones pata mejorar
el rendimiento y vigilan su cumplimiento.

Este personal se divide en las siguientes categor1as:

a) Jefe de Organizacion: es quien con iniciativas y responsabilidad,
realiza toda clase de estudios de mejora de métodos y tiempos,
planifica y vigila los estudios de los tiempos y movimientos y
los controla en todos los casos,

Este personal se divide en las siguientes categorias:

a) Jefe de control de calidad: es quIen con iniciativa y responsabi.
lidad dirige esta seccion y verifica y comprueba que el producto
en proceso de fabricación o terminado se ajuste a las especifica
ciones requeridas por el cliente o establecidas por la Direccion.

b) Tecnico de Organizacion de Primera: es quien realiza las siguien
tes funciones relativas a la organización cientifica del trabajo;
Cronometraje y estudios de tiempos de todas clases. Estudios de •
metodos con saturacion de equipos de cualquier nUmero de operarios.
Estimaciones ~conomicas, confeccion de fichas completas, defini-
cion de lotes o conjuntos de trabajo con finalidades de programa
cion, cálculo de los ti~ de trabajo de los mismos, estableci-.
miento de los cuadros de carga en todos los casos. Establecimien.
to de necesidades completas de materiales partiendo de las difi-
cultades de apreciacioro, despiece de todas cl.ses y croquizacio••
nes consiguientes, inspeccion y control, colaboracion en el esta
blecimiento del Q~den de montaje para lotes de piezas o zonas de

b) Controlador de calidad: es qui~n, con iniciativa y respor.sa~ili-
dad verifica si el producto en curso de fabricacion o ya fabrica
do, 'responde a las caracteristicas especiflcas prefijadas, detec~
tanda las anomalias que observare y dando cuenta de las misma~ P!
ra que se corrija la produccion, adaptándola a las especificacio
nes requeridas.

c) AHxiliar de control de calidad: es quien realiza labores auxilia
res de control de prodúcto en curso de fabricacion o ya termina~o.

4) Personal de Laboratorio: son los trauajadores que realiz~n invastig~
ciones y ana lisis qUlmícos o fisicos aplicados fundamentalmente a
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probar, elaborar y perfeccionar y comprobar todos aquellos productos
relacionados con la industria y a perfeccionar y anali~.r optimizan
do los procesos de {abrieaclon.

Este personal se divide en ~ siguientes categorías:

a) Jefe de Laboratorio: es quien con iniciativa y responsabilidad di
r~8e las investigaciones sobre mejora de las calidades y cara~te~

rlsticas de los productos fabricados por la Empresa, al tiempo 
que comprueba y optimiza los procedimientos de fabeteaclon' asi-
mismo es responsable de la verificaclon y análisis de todo' tipo
de productos que intervienen en esta industria.

b) Analista: es quien realiza los trabajos más delicados de control
de proceso, materias primas y productos fabricados. Debera haber
adquirido conocimientos suficientes de Química Analítica, cualita
tiV3 y cua~titativa, pudiendo seguir con soltura cualquier an.li~

siso Tendra responsabilidad y ~ando sobre el resto del personal 
de laboratorio si lo hubiere.

e) Analista de Proceso: es quien realiza los ana1isis de pasta y pa
pel, aguas y demas productos relaciona~os con la industria papel~

ra y puede efectuar. bajo la 5upervislon del· Analista o del Jefe
de Laboratorl0, otros anallsls que requieran ..yor esp.clali~ciOe.

dl Amdllar de Laboratorio: es quien realita por sl mlsmo los analí
sis mas sencillos que habitualmente t"equiere esta industri.a.

e) Tom~dor de muestt"as: es aqu~l que se halla encargado de la toma y
recogtda de muestras destinadas al laboratorio, cuidando tambien
del t;"7n orden y limpieza de las mesas y material.

5) Pers~al de informatica: son los trabajadores que manejan máquina~

automaticas que c:las1fica~, seleccionan, calculan, resuelven y regis
tran datos cien~lficos. tecnicos, co~erciales, economicos. persona-~

les o de oteo genero, manejando ademas apaeatos que sirven como com
plemento al equipo de oedenación de datos. como los que transfieren
datos de las tarjetas a las cin~as o viccvP-rsa, impresQras de gr~n

velocidad, etc.

Este personal se divide en las s~gulentes categorias:

a) Jefe de Informatica: es el t~cnico que tiene a su cargo la direc
cion y planificacion de las distintas actividades que coinciden
en la instalación y puesta en explotación de un ordenador, asi 
como la responsabilidad de equipos de análisis de aplicaciones y
programacion. Asimismo le compete la resolu~lón de los problemas
de.analisis y programación de las aplicaciones normales de ges·~

tion susceptibles de ser de.5'arrolladas por los mismos.

b) Analista de Proceso de datos: es quien verifica analisis organi
cos de operaciones complejas para obtener la solución mecanizada
de las mismas en cuanto se refiere a: cadenas de operaciones a se
guir, documentos a obtener, diseño de los mismos, fichero a tra-~
tar y definicion de su tratamiento. colaboracion al programa de 
las pruebas de "lógica" de cada programa y finalización de 1,,5 ex
pedientes tecnicos de aplicaciones complejas. --

c) Programador: es quien estudia los procesos complejos definidos
por el analista, confeccionando organigramas detallados del trata
miento. Redacta progr~ en el lenRuaje de programación que le ~
sea ,indicado y confecciona pruebas de ensayo, pone a punto los
programas. completa los expedientes tecnlco5 de los mismos y docu
menta el manual de consola. -

d) Qr~~: es quien manipula y controla ordenadores dotados de
s~~tema operativo capaces de trabajar en mu1tiprogramacion. pr n
cipalmente equipo y proRramas de naturaleza compleja_ Deben saber
detectar y resolvec los problemas operativos definiendolos como •
errores de operación o de maquina.

e) Pe~-fot·ista-gcabadoc-verificador:es quien real.Ua el perfe<;to toa.'1~

jo de las maquinas perforadoras y/o verificadoras, y/o ¡raDacio-
nes alfabeticas y/o numericas, paca perforar y/o verificar la in
formacion de documentos-fuente. Siguen las fases especificas de 
perfoeacion que han sido codificada~ y prescritas con detalle y 
r~quieren poca o ninguna seleccio~, codificación o intérpretacio~

de l"s datos.

~2~al Comercial.-

Este r-::rsonal se divide en las sig,.ie!,-~e$ ,:at.egorias:

1) Jefe de Vent'as:es el que está al feente de ulla o varias sec<:iones ca
merciales con ,mando directo o vigilancia del personal afecto a ella
y C0n facultadeS para intervenir en las Ventas y disponer 10 conve
niente para el buen funcionamiento de las secciones.

2) Delegado de Ventas: es quien dirige una dependencia comercial de
una Empresa, organi~a y controla a su personal,tanto de ventas como
de admi~istración. a fin de c.®plir con el programa de actividades
comerciales que le viene impuesto, i'lformando a sus ::;uperiores de
los res\lltadcs de su gestivn, sttuac10n de mercado, etc.

) Jefe de Equipo de Ventas; es quien tiene por función programar las 
ventas del per~l vendedor a sus ordenes, inspeccionando mercados y
depositos. efectuando visitas a clientes personalmente cuando lo con
sidere necesario y ~olicltando de su pe~l inf~rmación detallada ~
de sus actividades.

4) Vend~dor: es quien, además de reali~ar las funciones del viajante,
se ocupa de obtener todo tipo de informacion comercial sobre los
productos que vende, fluctuaciones de los precios, cobros, etc.

5) Vta1ant~: es la persona al servicio exclusivo de la ~presa que reco
rre rutas preestablecidas por aquella, que atiende areas geográfica~
limitadas. ofreciendo articulos, tomando notas de pedidos, informan
do a los clientes, transmitiendo los encargos recibidos y cuidando 
su cumplimiento.

E. Personal Administrativa.

Este personal se divide en las siguientes cate¡orias:

1) Jefe Administrativo: es quien lleva la responsabilidad de la gestión
administrativa de varias secciones o departamentos, teniendo a sus
órdenes al personal administrativo que requieran los servicios.

2) Jefe de Sección Administrativa: es quien esta encargado de orientar
y dirigir la seccion que tenga a su cargo, asi como coordinar y dis
tribuir el trabajo entre el Prrsonal que de el depende. -

]) Oficial de Primera Administrativo:es aquel que tiene a su cargo una
funcion determinada. dent~o de la cual. ejerce iniciativa y tiene 
responsabilidad, con o sin empleados a sus ordenes.

4) Oficial de Segunda Administrativo: es quien con iniciativa Y respo~

sabilidad restringida. realiza trabajos ~e caracter secundario que
sin embargo exigen conocimientos de la tecnica administrativa.

5) Auxiliar Administrativo: es quien realiza operaciones elementales
,administrativas y. en general, las puramente mecánicas inherentes
al trabajo de aquellas.

6) ~spirante Adminl.strativo: es quien con más de 16 ai'ios trabaja en la
bores propias de oficinas, dispuesto a iniciarse en las funciones ~
propias de esta. Al cumplir la edad de 18 años, ostentará la categ~

ria de Auxiliar Administrativo.

7) Telefonis~a: es quien tiene a su cuidado el manejo de una centrall
ta telefonica y/o telex o teletipo para la comunicacion de las dis
tintas Jependencia de la ~presa entr~ si y con el exterior. Podra
asignarsele funciones de recepcion.

F. Otros mandos intermedios.-

1) Jefe de Secció~: adema s de los puestos reseñados con categoria de 
Jefe de Secciono podrán existir otros con estA misma categoria cu-
biertos por quienes a las ordenes de sus superiores, responden den
tro de la Sccc:ión donde prestan sus servicios de la distribución y
buena eje~ucion de los trabajos.

2) Contramaestres; 50n quienes a las ordenes directas del Jefe de Sec
cion, vigilan la buena marcha de la misma y tienen los conocimien-
tos necesarios para, en ausencia del citado Jefe, saber organizar
el teabajo y corregir cualquier diferencia momentánea o casual.

Los contral'laestrcs $i? diViden en dos categorias. que-- seran de prime
ra o seg'Jf"Jda '_eguo la importancia de la Secchlll o responsabilidad y
funciones que les estén encomendadas. Los contramaestres de la sec
ción de fabricacion y de la reparacion serán de primera categoria.

]) Maestro de Sala;

a) Maestros de Solla de Primera: son quienes, además de las funcio-
nes de mera vigilancia del personal de la sala, llevan el control
de la producción de la misma, ocupándose de las expediciones y 
facturaciones con mando directo sobre el personal adscrito a di
cho trabajo.

b) Haestro de Sala de Segunda: son quienes realizan las mismas fun
ciones que los de primera categoría salvo la c.uestión de factura
ciones teniendo mando directo sobre enfardadores y embaladores ~
ad~má~ de la responsabilidad del personal de sala.

c. Person~l de ~ervicios.

Este grupo comprende las siguientes categorias:

1) Jefe de Servicios: es quien dirige las actividades de un grupo de tra
baJadores que se dedican a c.ubeir los servicios de una Factotía, ta-~
les como alm~cenes, acopio de materiales, carga, descarga y transpor·
te, distribuyendo el trabajo del personal a sus órdenes y cuidando
asimismo el mantenimiento de los vehiculos de que se sirv~.

2) Contramaestre de Servicios: .s quien a las ¿rdenes de su superior,
desarrolla con iniciativa y responsabilidad los servicios en una o V!
rias áreas.
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]) Almacenero: es el encargado de recibir los materiales y mereancias. 
distribuirlos en las dependencias del almacen, despachar los pedidos,
registrar en los libros o ficheros el movimiento de cada jornada, CUM
plimentar los partes ,de entradas y salidas. Ordenara el trabajo entre
los despachadores que de él dependen si los hubiere.

2) Pinche: es el oper¡¡.rio mayor de 16 ai'los y menor de 18 que rnalira
los .isaos cometidos que el Peon. compatibles con las exigencias de
su edad.

4) DespaehadoY: es quien., con conocimiento de los articulas cuyo despa
cho les esta confiado, expide los mismos contra entrega del carraspon
diente vale u orden de salida, cuidando de la vigilancia, aseo y cepo:
siclon de las mereancias o p~tos del almacp.n,efectuando las anota
ciones oportunas.

H. Personal de Custodia y Control.-

Este ¡cuPO comprende las siguientes categorias:

1) Cons~rle: es quien tiene bajo sus ordenes, a porteros, ordenanzas,per
son~l de limpie~a, etc., cuidando de la distribución del servicio, y
del orde.n, aseo y limpieza de las dlstinta'J dl!"pendellcillS de la F..mpre...

2) Orden ..nta: es quien está encargado dnl repSlto {l.il la corresponuenciJ.
y docume-~tacion interna de la Empresa, copia ~ocumentQ5. los f~cha y
numera, hace recados. orienta y atiende a las visitas y realiza cual
quier otro tipo de servicio relacionado con, el orden y limpieza de
sus dependencias.

3)~: es quien tiene a su ~uidado la atencion y vigilancia de la
porterla y las operaciones de b~scula, en los casos qun no exi~ta pe
sadOr, asi como la información al publico para hacerle llegar a las
distintas dependencias de la Empresa, haciendose cargo del telefcno o
fuet'a de las horas de oficina. cuando sea necesario.

4) Pesadot': es quien efec;tua el pesaje de las lIIaterias QIle entran y sa~

~la, factoria. entrega el oportuno comprobante y lleva el regis'
trQ general de dichas operaciones confeccionando los resUmenes ce.res
pondientes.' -

5) Guarda~Ju~ado o Vlgilante·Jurado: es quien tlen~ encomendadas las fu~

clones de seguridad y vigilancia dentro del recinto de la ~~presa,

con sujeclon a ¡as disposiciones legales que regulan dicho cargo a
fin de prevenir los daños y perjuicios que se pudiera ocasionar a las
inst~laclolles o al personal, descubrir a los responsables y ponerlos
a dlsposiclon de las autoridades competentes o de sus agentes y ha-o
ciendose cargo, en su caso, del servicio de portería.

6) Guarda Q Sereno: es quien realiza bien de di., o de noche, funciones
de vigilancia y custodia de las dependencias de la Empresa,cumpliendo
sus deberes con sujeción a las leyes que regulan el ejercicio de la ~

misión que tiene encomendada y haciendose cargo. en su caso. del ser
vicio de porteria.

l. Personal de Limpieza y cuidados externos.-

Este IrUpo comprende las siguientes categorías:

l} Limpiador/a: es quien esta encargado de la limpieza y buen orden de 
las dependencias de la Empresa Que tenga asianadas.

2) Jardinero. es quien tiene a su cuidado el mantenimiento de los espa~

cios de ornamentación de la factoria o centro de trabajo.

J. Personal de ServiciOS Soclales.-

Este grupo comprende las ~dguientes categorias:

~) Asistente Social: es quien baj~ las órdenes de su superior a~ume y
presta los setvicios de asistencia so~ial en la Empresa y ayuda a re·
solver las dificultades de ord~n social y personal en que se encuen-
tren los miembros de la colectividad.

2) Cocinero: es quien confecciona el menu del Comedor d~ la ~~pcesa, vi~

Sila y ccordina los trabajos de sus ayudantes si los hubiere y efec·
tua el pedido o la compra de los materiales que precise para cumplir
su cometido.

) Ayudante d~ cocina: es quien, con conocimientos practicos culinar:ios,
realiza las operaciones que le encarga el cocinero. vigila la limpie
za y buen orden del local y se ocupa personalmente de la misma, asi 
como de la limpieza de los cubiertos utilizados.

4) Camarero: es quien sirve en el Comedor de la Empresa. prepara las me
sas colocando mantel~s. cubiertos y condimentos y retira el 5ervicio
que se ha utilizado. .

K. Menot'es.-

Este ¡rupo Comprende las siguienteS categorías;

l} Recadero-Rotones: es quien realiza funciones similares a las de Orde~
nanza. Al cumplir 18 años. podra pasar a ocupar un puesto de trabajo
adecuado a sus conocimientos, a la vista de las vacantes existentes.

GRUPO Al

GRUPO B:

Peón: Son los operarios .ayor~s de 18 ai'los cuyo trabajo r!
-- f f ico y de atenciónquiere unicamente es uerzo lS

Ayudante de descarga '1 acopio de maderas: es el operarto 
cuya funclon es ayudar al descargador y apilador de madera
(rollizo y/o astillas) y al desapilador de la misma, cui-~

dando d. la limpieza. colocacion y buen orden del parque
de madera.

Ayudante de~"')rtezaJora, Es el operario cuya funcl.on es
ayudar al conductor de descortezadora en todas las opera
ciones inherentes a este pue5to de trabajo.

A'(udant~ de troce~dora: Es el operario cuya función es a10
dar al conductor de troceadora en todas las operaciones i~
he~enles a este puesto de trabajo.

AYUdant_'L.~~ad,)t'a d..L!s.~'!.t~,:_ Es el operario cuya funcion
consiste ~n ayudar al ~nnáuctor de lejiadora o digestores
disconti~uos en todas las oDeraciones inherentes a est~

"puesto de traDaJO.

Ayudante preparaci;r; 2<1st_ó\S en f.ihF~,.~s.._9_~,.P-~p"¡»: ..~'_<1!t(Jr:"
Es el operario cuya juncion es ayu<Jar 1-1 (;onc·.:~to' ,;~ pn:p::!.
racion de pastas.

Ayudant.e cudoa de est\,cado y size~pre_~ Es el oper<>ri0 c:-:,
ya fUncian consiste en ayudar al cocinero de estucado y
size~press en todas las operaciones inherente~ a su puesLo
de trabajo.

Ayudante gofradora: Es ei operario cuya funcion consiste en
ayudar al conductor de gofradora en todas las operaciones 
inherenes a este puesto de trabajo.

Ayudante 2! de Cortadora duplex: Es el operario cuya funcio
consiste en ayudar al conductor y al primer ayudante de cor
tadora duplex en todas las operaciones inherentes a ese pue
to de trabajo.

Ayudante empaqu~tadora·emhaladora-atadora automAtica de
papel y carton: Es el operario cuya funcion consiste en ~

a~r al conductor empaquetadora-embaladora~atadoraauto
mátlca de papel y ca~ en todas las operaciones inheren
tes a ese puesto de trabajo.

Avudante nintadora: Es el operario cuya función cQnsiste
en ayudar al conductor pintadora en todas las operaciones
inherentes a ese puesto de trabajo.

Etiquetador: Es el operario cuya función consisstn en la
confeccion y colocació~ de etiquetas.

Ayudante caldera de vapOr: Es el operario cuya función
consiste en ayudar al conductor de caldera de vapor o fo
lonero en todas las operaciones inherentes a este puesto
de trabajo.

Ayudante pl~~ta de aguas residuales: Es el operario cuya
funcion consiste ~n ayudar al operador planta de aguas re
siduales !'ln todas las operaciones inherentes a este pues:'
to de. trabajo.

Ayudante ~lanta tratamiento aguas: Es el operario cuya
funcion consiste en ayudar al operador planta tratamiento
de aguas en todas las operaciones inherentes a este pues~

to de trabajo.

Ayudante de albañil: Es el operario cuya función consiste
en ayudar al Oficial de albañileria en todas las operaCl~

nes inherentes a este puc~to de trabajo.

Ayudante conductor maquina de mandriles: Es el.operario 
cuya funcion es ayudar al conductor de estas maquinas en
todas las operaciones qua realice.

Tomador de muest.ras: (Definido anteriormente)

Cosedor manual.

Cargador o ayudante de pulpero
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Hermero i!-~~ máquinas de tubos 1 fondos para sacos.

folgador rle ca,tón en secaderos al aire libre

Afilador Sierra: Es el operario cUY. función consiste en
desmontar, afilar y montar las sierras.

Ayudante sección de5corte~ado y troceado: Es el operario
cuya funcion es ayudar al conductor seccion descortezado
y troceado en todas las operaciones inherentes a este
puesto de trabajo.

Ayudante blanqueo: Es el operario cuya f\lnción es ayudar
al conductor de blanqueo en todas las operaciones lnhere~

~es a este puesto de trabajo.

Ayudante de caldera de recuperacion: E3 el operario cuya
funcion es ayudar al conductor de ealde=1 de recupe~~-'~

cian en todas las opeo:'aciones inherell.t1!s a este puer\!
dct trabajo.

Ayudante de picos ~olada: Es el operario cuya fun~i¿~ «\~

siste en atender los picos de colada, mantenlendolos li-
bres de cualq'I1er Qbstruccion, de forma qu"" el saUno fl,!!
ya libremente. Realiza periodicanente análisis de la cc~

centración del licor verde del disolvedor. Enciende y ~\'

gila la combustión de los quemadores qe arranque"y de las
llalflas piloto.

Ayudante c~ustlfic~~!~: ~~ el opera~io cuya (unción es 
ayudar al conductor <::anstlticacion en !.odas las ,pperacio
nes inhe~~ntes a @s~e pUesto de trabajo.

~vuda'~~~~c de cal: Es el operario cuya funcian es ayu
.Ju ..1 ,;cnóuctor ho~"'o de cal en todas las operaciones :'
l~nerent~s d este puesto de trabajo.

Ayudante Calandra 11: Es el operario cuya función consiS
te en ayudar al conductor de la Calandra clasificada con
el nUmero II en todas las operaciones inherentes a ese
puesto de trabajo.

~yudante Robinadora Ir y Rebobinadora 11: Es el operario
cuya funcion consiste en ayudar al conductor de Robinadora
11 y Rebobinadora II en todas lds operaciones inherentes a
ese puesto de trabajo.

Ayudante cortadora simple: Es el operario cuya función con
siste en ayudar al conductor cortadora simple en todas Id;
operaciones Inherentes a ese puesto de trabajo.
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Ayudante fieltros (gato. rinconero): Es el operario cuya _
func10n consiste en auxiliar a los operarios de maquina en
los trabajos que se le encomienden.

Ayudante 2! Maquina I~: Es el operario cuya función cons!!
te en ayudar al conductor y al primer ayudante de la Maqui
na II en todas las operaciones inherentes a estos puestos-
de trabajo. '

~ante 1! Maquina 111: Es el op~rario cuya funcion con
siste en ayudar al Conductor de Maquina lIt en todas las
operaciones inherentes a ese puesto de trabajo.

Ayudante l~ Cortad~~~l~~: Es el operario cuya funcion
consiste en ayudar al conductor de cortadora duplex en t~

das las operaciones i,",l!erentes a ese puest_o de trabajo.

Guillotinero: Es el opererio cuya funcian consiste en co~

ducir, alimentar y evacuar la guillotina normal.

~Pd~~etador: Es el operario cuya funcion consiste en
cor.f",ccionar paquetes.

Embalador: Es el operario cuya función consiste en confe~

cionar balas.

Envolv~dor: Es el operario cuya función consiste en confe~

cionar bobinas.

Enfardador~ Es el operario cuya función consiste en confe~

cionar fardos.

Cor.tador: Es el operario cuya función consiste en contar,
~~ar y agrupar las hojas de papel, carton o cartonc!
110.

~uxiliar de l~bo~atorio: (Definido anteriormente).

Conductor desfibradora 1/2 m.

Conductor espesadores.

~!!!.!!.t!.de Maquina de boInbo da cllrtón.

Conductor bobinadora higi"nico semiautometica

Alimentador y Recogedor tutos y fondos en sacos.

Prensista. Satinador.

GRUPO D:

Seleccionado~ o Escogedor: Es el operario cuya funcion con
siste en seleccionar o escoger las hojas de papel, ca~ton

o cartoncillo, clas~ficandolas segun defectos.

Ayudante de maquina de manipula~ion de tisu.

Ayudante de máquina de manipulación de papel y cartan.

Controlador de linea empaquetado.

Conductor sIerra troncos: Es el operario cuya función es 
atender al funciOnamiento de una sierra mecánica para cor
tar rollizos de madera a las medidas que se le señalen.

Conductor descortezadora: Es el operario cuya función es
poner en marcha, conducir y parar ia instalacian de descor
tezado vigilando constantemente su funcionamiento y mante:'
niendo el flujo adecuado de made~. de la misma, conservan
do la instalacicn en correcto pstado de limpieza.

Conductor trocearlora: Es el operario cuya funcian es poner
en marcha, conducir y parar la operación de troceado, vigi
lando constantemente su funcionamiento y manteniendo el
flujo adecuado de madera en la misma y su distribucion a •
la salida, limpiando y cambiando la cuchillas.

Ayudante de reactivos de blanqueo: Es el operario cuya fu~

cion es ayudar al conductor reactivos blanqueo en todas
las operaciones inherentes a este puesto de trabajo.

Cilindrero, Molista. Pedrero: Es el operario cuya funcion
consiste en cargar y tratar adecuadamente las materias pri
mas y auxiliares, en cilindros, muelas y piedras transva':'
sando el producto resultante.

Ayudante 3ft Másuina 1: Es el operario cuya función consis
te en a~udar al conductor, al primero y al segundo ayudan
te de Maquina I en todas las operaciones inherentes a esos
puestos de trabajo.

G:\UPO E:

Afilador cuchillas: Es el operario cuya funcion consiste en
afilar. recrecer y ajustar las cuchillas de las diferentes·
instalaciones de la Fabrica.

Ayudante seccian le11adora continua: Es al operario cuya
funcion es ayuddr al conductor de lejiadora o digestor en
continuo en t~das las operaciones inherentes a este puesto
de trabajo.

~onductor lavado de pastas: Es el operario cuya funcion con
siste en la ejecucion y control de todas las operaciones n~

cesa~ias para conseguir un córrecto lavado de la pasta a
traves de la linea de proceso.

Conductor de blangueo 11: Es el operario cuya funcian es
atender el funcionamiento de una maquina compuesta por me·
nos de tres fases y consiste en la ejecución y control de 
todas las operdciones necesarias para conseguir resultados
optimos en el blanqueamiento de la pasta mediante la adi-·
ción d~ los correspondientes productos químicos blanquean-·
t('s.

Operador de refinos: Es el operario cuya funcion consiste 
en tratar y depurar la pasta dando le el grado de refino segun
las instrucciones recibidas, pudiendo, ademas, mezclar y
agregar las materias primas y auxiliares adecuadas para ca·
da clase de papel. cartoo o cartoncillo.

~dante C~landra 1: Es el operario cuya funcian consiste·
en ayudar al Conductor de la Calandra clasificada con el n9
I en todas las operaciones inherentes a ese puesto de trab~

Jo.

Cocinero de size-press: Es el operario cuya funcion consiste
en cargar, mezclar y dosificar los productos utilizados para
la preparación de las salsas (baños o masas) de size-press.

Conductor gofradora: Es el operario cuya funcian consiste en
conducir. alimentar y evacuar la ¡ofradora.
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GRUPO 1:

Ayudante Bobinadora 1 y Rebobinadora 1: Es el operario cuya
funcion consiste en ayudar al conductor de Bobinadora I y R~

bobinadora I en todas la5 operaciones inherentes a ese pues
to de tubaJo.

Carretillero: Es el operario cuya funeton consiste en condu~

cir carretillas de horquilla o de pinzas en labores de alm!
cenaje, carga. descarga, apilado, transporte d. material. 
etc. 'Debe cuidar del mantenimiento y buen func~onamiento del
mismo. efectuando para ello las revisiones mecanicas oportu
nas y registrando las incidencias acontecidaS en su turno de
'trabajo

Operador planta de aguas residuales: Es el operario cuya fun
cion consiste en conseguir el buen funcionamiento de la pla;
ta de aguas residuales, realizando la inspecciÓn de re¡is--
tros, la observación de conducciones existentes, prevención
de la necesidades, etc,

Conductor máquina de mandriles: Es el operario cuya función
es la alimantacion y conduce ion de unamiquina o conjunto de
miqulnas para' la fabricación de mandriles controlandO las
distintas variables del proceso a su cargo y responsabilizan
dose de todas las operaciones inherentes al mismo,

Conductor desf~radora 1 m.

Conductor de pulper o pulpero.

Recepcionisma~medidorde madera: Es el operario cuya función
consiste en pesar, medir y cubicar la madera (rollizo xlo a!
tillas), aplicando en su caso coeficientes de penalizacion.
Cubre o rellena los impresos' establecidos al efecto.

Operador depuración pastas: Es el operario cUya funcion con~

siste en la ejecucion y control de todas las operaciones ne
cesarias para conseguir una correcta depuracion de la pasta
a traves de la linea de proceso.

Conductor cortadora pasta: Es el operario cuya función con~

5iste en la ejecucion y control de todas las operaciones ne
cesarias para~onseguir resultados óptimos en el secado y
cortado de la hoja de pasta.

Conductor de empaquetadora Bastas: Es el operario cuya fun-
cion consiste en la ejecucion de las operaciones necesarias
para el prensado en las balas de pasta, empaquetado, atado,
numerado y apilado en los fardos.

Operador evaporadores: F.s el operario cuya función consiste
en l. ejecucion y control de todas las operaciones nccesa-
rias para obtener una concentraCian de licor negro previamen
te establecida entre ciertos valores, y unos controles ópti~
mes de condensados, manteniendo los niveles del licor negro
d.bil y fuerte, ejecutar y controlar la produccion de jaba-
nes a partir de espumas de licor.

Conductor Calandra 11: Es el operario cuya funcion consiste
en conducir, alimentar y evacuar la Calandra clasificada
con el número 11.

'Conductor cortadora simple~ Es el operario cuya función con
siste en conducir, alimentar y evacuar la maquina cortador;
simple.

Conductor rayadora: Es el operario cuya función consiste en
conducir, alimentar y evacuar la miquina rayadora.

Oficial J! de Oficios Auxiliares: Es el operario que, es-
tando en poses ion de la formacion profesional que le capav
cita para ejercer el oficio, presta sus servicios en los
talleres mecanicos, electricos. carpinteria, albañileria
electronica, control, etc. Para pasar a Oficial de 2t, ten
drá que superar las pruebas teorico-pricticas que establez·
ca la empresa, con sujecion a las normas establecidas en es
te Convenio. -

Lubricador o engrasador: Es el operario cuya función consis
te en engrasar y lubricar todas las instalaciones fabriles
que lo precisen, controlando los niveles de aceite o grasa
y cuidando ,que la instalación este siempre en perfectas con
diciones de lubricación, efectuando para ello las revisio-:
nes periodicas oportunas.

Gruista-PalistavTractorista: Es el operario cuya función
consiste en conducir, dentro del ambito de la factoria.
tractores, palas cargadoras, gruas o similares, debiendo
efectuar las revisiones mec~nica. oportunas y registrando
las incidencias acontecidas en su turno de trabajo. Ha de
estar en posesión del carnet de conducir d. la clase que
corresponda.

GRUPO G:

Operador planta tratamiento de aBuas: Es el operario cuya 
funcion consiste en mantener en perfecto estado de funcion~

miento las lineas d. tratamiento de agua y las instalacio-~

nes auxiliares de agua fresca, almacenamiento y dostfleaeiol
de reactivos, almacenamiento d. aguas tratadas. etc. Cuidar
ademas de que haya si..p~e agua en la calidad y cantidad $~

ficiente para cubrir las necesidades d. la caldera y el
correcto funcionaaiento de la als...

Conductor grapadora: ~s el operario cuya función consiste 
en el manejo de una maquina Ir.padora de blocks, respondien
do de la calidad del producto acabado y del abastecimiento
y evacuación de este p~oducto.

Conductor plastificadora: Es el operario cuya funcion consi.
te en b puesta a punto de la IÚquina plastiflcadora, lo:al.
zacion y subsanación de defectos en el proceso, conduccion.
d. la ~isma. abastecimiento de la ..teria pri.. y evacuacio
del producto acabado.

Conductor cosedora-encoladora de sacos 1 blocks: Es el op~

rario cuya funcion consiste en la puesta a punto de la má
quina cosedora-encoladora de sacos y ~locks, localizacion
y subsanacion de defectos en el proceso, conduccion de la
misma, abastecimiento de la materia prima y evacuación del
producto acabado.

Conductor mini-slotter: Es el operario cuya funcion es la
conduce ion y manejo de estas m,quinas, realizando los regl!
jes y ajustes necesarios para su correcto funcionamiento de
acuerdo con las instrucciones recibidas.

Conductor cortadares cartan ondulado: Es el operario cuya
funcion es la coloeacion de cuchillas y hend-ldos
comprobando las medidas y realizando los cortes de acuerdo
a los programas establecidos.

Conductor prensa~platina.

Conductor tapping.

Conductor sección descortezado y troceado: Es el operario c~

ya funcion consiste en la conduccion y control de la marcha
de la instalacion conjunta de descortezado y troceado, res-·
ponsabilizándose de la entrada de madera y salida de astillas

Conductor máquina seca-pastas: Es el operario cuya funcion
consiste en la ejecucion y control de todas las operaciones
necesarias para conseguir una óptima depuracian y una buena
formacion de la hoja de pasta en la maquina.

Conductor turbina de vapor:!s el operario cuya función cons
slste en conducir y controlar el funcionamiento de una turb!
na movida por vapor o agua, generando energia electrica y en
vi ando alre y/o vapor a la presión debida a todos los depar
tamentos de fibrica, poner en marcha la turbina y seguir las
indicaciones del tablero para aumentar o disminuir la veloci
dad Se¡Un las nece.idades.

Conductor caustificacion: Es el operario cuya función cons· v
siste en la ejecucion y control de todas las operaciones ne v
cesarias para suministrar a Digestión un licor blanco de al
ta caUdad.

Conductor horno de cal: Es el operario cuya función consiste
en la ejecucion y control de todas las operaciones necesa-
rias para suministrar una produccion de cal acorde a las ne
cesidades, tanto en ca~tidad como en calidad,

Ayudante 2' Haquina 1: Es el operario cuya función consis
te en ayudar al conductor y al primer ayudante de la HaquI
na I en todas las operaciones inherentes a estos puestos •
de trabajo.

Ayudante t! HaquIna 11: Es el ~perario cuya función consi~
te en ayudar al Conductor de Haquina 11 en todas las oper!
ciones inherentes a ese puesto de trabajo.

Ayudante estucadora: Es el operario cuya función consiste
e~ ayudar al conductor de estucadora en todas las operaci2
nes inherentes a su puesto de trabajo.

Cocinero de estucado 1 size-press: Es el operario cuya fu~

cion consiste en cargar, ~zclar y dosificar los productos
utilizados para la preparacion de l.u salsas (baños o lIlasas)
de estucado o size·preSs.

Conductor Bobinadora II y Rebobinadora 11: Es el operario
cuya funcion consiste en aliuentar. conducir y evacuar las
máquinas clasificadas como Bobinadora II y Rebobinadora
Il.

Conductor emeaquetadora-embaladora-atadora automatfca de 
papel y carton: Es el operario cuya.funcion cons~ste en
alimentar, conducir y evacuar las maquina. automa~icas em
paquetadoras-em~ladoras-atadora. de papel y carton.
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:;arpo H:

Conductor eontracoladora: Es el operario cuya funcion con
siste en conducir, alimentar y eyacuar la .aquina contraeD
ladora. -

Conductor eepilladora: Es el operarlo cuya función consis
te en conducir, alimentar y evacuar la .aquina espilladora.

Conductor pintadera: Es el operarlo cuya función consiste
en conducir, alimentar y avacu.r la m.quina pintadora.

Conductor guillotina precision: Es el opearrio cUya funcion
consiste en conducir, alimentar y evacuar la ¡uillotina de
pncision.

Conductor de turismos. camioneta. y furgonetas: Es el ope
rario cuya funcion consiste en conducir loa turismos, ca·
mionetas y ·furgonetas de la eepresa y efectuar las revisio
nes mecanicas oportunas. Podra colaborar en la carga y des
carga de los mismos. Ha de estar en posesión dal carnet d;
conducir legalmente e~igido.

Conductor maquina adhesivos: Es el operario cuya función co~

siste en Ila conduccion de una instalación de aplicacion de •
adhesivos al soporte de papel previamente siliconado, vigi-
lando los parsmetros de producción y con operario u operarios
a sus ordenes.

Conductor maquina semiautomática de blocks: Es el ope~ario 
cuyafuncion consiste en la puesta a punto y conduccion de 
la maquina semiautomatica de blocks en función de las espec!
ficaciones que se le deter~inan y observacion constante de
la misma y del acabado de loa ..terialea, ajustando todos
aquellos mandos de precisión nece.arios.

Ayudante maquina tubos y fondos para sacos: Es el operario
cuya funcion consiste en ayudar al conductor en todas las
operaciones inherentes al puesto de trabajo.

Conductor Engomadora-Parafinadora: Es el operario cuya fun-
ci~ con~ist~ en conducir con plena responsabilidad la maqui
na. Real~zara su puesta a punto y los cambios necesarios cui
dando.ademas del entretenimiento y con~ervación de la misma.
Debera ~simismo atender a la alimentacion, retirada y manejo
del artIculo.

Conductor grupo ondulador: Es el ~perario cuya funcion es la
fabricacion de la simple cara de carton ondulado de cualquier
tipo, .de acuerd~ con las especificaciones de la orden de pro
du~cion, encargandose también de la pursta a punto y conduc-
cion general de los grupos de simple cara y de cuantos traba
jos complementarios se precisen para la fabricación de carton
ondulado.

Preparador de cliches y troqueles: Es el operario cuya fun-
cion es la preparacion de cliches y troqueles de acuerdo con
la programacion establecida, manteniéndolos coleccionados, o~
denados y debidamente limpios.

Conductor bobinadora higiénico 11: Es el operario cUya función
es la alimentacion y conduccion de una bobinadora automatica
para pape~ tisu de velocidad inferior a 450 /ll. por minuto. 
Control~ra las distintas variables del proceso y se responsa
bilizara de todas las operaciones inherentes al mismo.

Conductor sierra rollos higiénicos: Es el operario cuya fun·
cion es la alimentacion y conduccion de una sierra o troceado
ra de rollos controlando las distintas variables del proceso
a su cargo y responsabilizandose de todas las operaciones in
herentes al Mismo.

Conductor empacadora-ensacadora de higiénicos: Es el opera
rio cuya funcion es la conduce ion de una maquina empacadora
ensacadora de higiénicos controlando las distintas variables
del proceso a su cargo responsabilizandose de todas las ope
raciones inherentes al mismo.

Ayudante de onduladora: Es el opearrio cuya función es ayu·
dar en la fabricacion de la plancha de carton ondulado de
cualquier tipo y realiza trabajoa complementarios para la f~

bricacion de carton ondulado.

Analista de prOceso: (definido anteriormente)

Colero en fabricación de sacos.

Conducto~ leiiadora o digestores: Es el operario cuya funcian
consiste en conducir el proceso de digestión desde la carga _
d~ la lejiado~a o digestor hasta su descarga, manteniendo los
distintos parametros en sus valores correctos medianta el con
trol de temperaturas, presiones, aportacion de reactivos, et~.

Conductor reactivos blanqueo: Es el operario cuya función con
slste en la ejecucion y control de todas las operaciones nec;
sarias para conse¡uir resultados OpUIIOS en la elaboración y
transformacion de los productos quimicos blanqueantes.

GRUPO 1:

Conductor oreo_racio" pastas en fabricacion da papel y cartón:
Es el operario cuya funcion. consista en obtener la correcta
me%cla y depuración de materias primas y au~11iares hasta la
tina da cabecera de maquina, teniendo a su carBo personal el
pulper y refinos.

Ayudante l' Máquina 1: Es al oparario cuya funcion consista en
ayudar al conductor de Haquina I en todas las operaciones ~nh~
rentes a ese puesto de trabajo.

Conductor Calandra 1: Es al operario cuya función consiste en
conducir, alimentar y evacuar la calandra clasificada con al
nUmero l.

Conductor estucadora: Es el operario cuya función consiste en
la puesta en marcha, conducción, alimentación y evacuacion de
las estucadoras, fuera de maquina, de acuerdo con las caracte
risticas especificadas en la "órden de fabricacion".

Conductor Bobinadora I y Rebobinadora 1: Es el operario cuya 
funcion consiste en alimentar, conducir y evaCuar las miquinas
clasificadas como Bobinadora I y Rebobinadora l.

Conductor cortadora duplex: Es el operario cuya función con
siste en conducir, alimentar y evacuar la maquina cortadora
duplex.

Oficiales 2! de Oficios Auxilia.es: Es el operario que, es
tando en poses ion de la for.acion profesional que le capaci
ta para ejercer el oficio, presta sus servicios en los ta-~

lleres mecanicos. electricos. carpinteria, albaftileria,
electronica, control. etc. Para pasar a Oficial de 1! ten-
dra que superar las pruebas teórico-pr.Jctieas que establezca
la empresa con sujeción a las normas establecidas en este 
Convenio.

Conductor caldera de vapor o fogonero: Es el operario cuya
funcion es mantener el correcto funcionamiento y la seguri
dad de la caldera y de todos aquellos equipos e instalacio~
nes relacionadas directamente con la generación de vapor
(combustibles,quemadores, ventiladores, redes de vapor,agua
de alimentacion, aditivos. desgasificacion. etc.)

Conductor de camiones: Es el operarío cuya función consiste
en conducir los camiones de la empresa y efectuar las revi
siones mecánicas oportunas. Podra colaborar en la carga y 
descarga de los mismos. lIa de estar en poses ion del carnet
de conducir legalmente exigido.

C~nductor onduladora: Es el operario cuya función es la fa
bricacion de la plancha de carton ondulado de cualquier ti
po, de acuerdo con las especificaciones de la orden de pro
nuccian, encargandose asimismo de la puesta a punto y con-
duccion general del equipo y de cuantos trabajos complemen
tarios se precisen para la fabricación de cartón ondulado.

Conductor slotter (troqueladora): Es el operario cuya fun·
cion consiste en la conjuccion y reglaje de maquinas troqU!
ladoras de cualquier tipo, siguiendo la. especificaciones 
estipuladas en la orden de fabricacion:

Conductor de maQuinas bombo de cartOn.

Conductor grupo miquinas impresoras automáticas.

Conducto~ maquina servilletas. manteles y toa lletas.

Conductor maquina compresas.

Conductor maguinas faciales.

Conductor empaquetadora automatica de absorbentes.

Conductor de blanqueo 1: Es el operario cuya función es ate~

der el funcionamiento de una .iquina compuesta por tres o
mas fases y consiste en la ajecución y control de todas las
operaciones necesariaS para conseguir resultados optimos en
el blanqueamiento de la pasta mediante la adición de los
correspondientes productos quimicos blanqueantes.

Conductor Macuina 111: Es el operario cuya función conSiste
en la pue~ta en marcha y conduccion d. las maquinas de pa·
pel, carton o cartoncillo. clasifl~ como Maquina 111, de
acuerdo con las caracteristica. especificadas an la "orden
de fabricacion".

Conductor Maquina automatica da blocks: Es el operario cuya
funcion consista en el manejo da una máquina aut~tica de
produccion de blocks, poniendo a punto la misma en función
de las especificaciones que se le determinen del producto,
ejerciendo una atencion constante sobre la marcha de la ma
qui~a y la calidad del producto acabado, por laque introd~

cira en el proceso todos aquellos ajustes convenientes para
ta! fin.
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GRUPO J:

CRUPO X:

Conductor Maquina automática recambio de blocks: E~ el ope~

rario cuya funeioo consiste en el manejo da una ~aquina_ 
automáli~a de recambio~ de blo&ks~ poniendo a pun~o la ma-~

quina para cualquier especificacion que se determ1ne.y viSl
lando el acabado de materiales por lo que introducira en el
proceso todas aque~las correcciones que crea oportunas para
una mejor produccion.

Conductor HaQuina tubos y fondos para sacos: Es el op~r~rio

cuya funcioo consiste en conducir con plena responsabllldad
la máquina. Realizara su puesta a punto y los cambios n~ce

sarios cuidando adamas del entretenimiento y cnnserv~cion 
de la misma. Deberá asimismo atender a la alimentacion. re
tirada y manejo del articulo.

Conductor bobinadora higi~nico 1: Es el operario cuya fun-
cion es la alimentacion y conduccion de una bobinadora aut~

matica para papel tisu de velocidad igual o superior a ~50

m. por minuto. Controlara las distintas variables del proc~

so y se responsabilizara de todas las operaciones inheren-
tes al mismo.

Conductor caldera de recuperacio~: Es el operario cuya fun
cion consiste en la conduccion de la instalacion de produc
cien de vapor y en la ejecucion y~control de las operacio-
nes necesarias para efectuar la quema de licor Negro y obte
ner licor Verde en condiciones optimas. -

Conductor Maquina 11: Es el operario cuya función consiste
en la pue~ta en marcha y conduccion de las maq~inas de pa-
pel, carton o cartoncillo! clasificadas como maquina 11, de
acuerdo con las caractar1sticas especificadas en la "orden
de fabricaeion".

Oficial 1! de Oficios Auxiliares: Es el operario que, estan
do en poses ion de la fo~cion profesional que le capacita
para ejercer el oficio, presta sus servicios en los talle-
res mecánicos, electricos. carpinteria, albanileria, elec-
tronica, control, etc.

~: (definido anteriormente).

Conductor Maquina 1: Es el operario cuya funcion consiste _
en la puesta en marcha y conduce ion de las maquinas de pa-
pel, carton o cartoncillo, clasificadas como máquina 1 de _
acuerdo con las caracteristicas especificadas en la "orden
de fabricacion".

CRUPO 5:

GRUPO 6:

GRUPO 7:

GRUPO S;

GRUPO 9:

GRUPO 10:

GRUPO 11:

re~fQrista-GrabadQr-Verificador

Cajero de Economato
Cocinero

- Maestro Sala l!
Almacenero
Auxiliar de Or8ani~acion

Controlador de Calidad

Tecnico de Organizacion 2!
Viajante
Oficial Ad~inistrativo 2!
Contramaest~e 2!

Cont~amaestre 11
Ofidal Administrativo 11
Técnico Organi~acion le
Delineante
Operador
Asistente Socia!
Vendedor

Jefe Econom.ato
Prog~amador

Delineante Proyectista
Jefe Sección o Encargado

Jefe de Equipo de Ventas
Jefe de Organizacion
Jefe de Almacenes
Jefe de Seccion Administrativa

A.T.S.
Jefe de Seccion de Pabricacion
Jefe de Servicios
Jefe de Control de calidad
Jefe de Oficina Tecnica
Analista dR Proceso de Datos
Delesado .de _ventas

Jefe de Fabricación
Jefe de Ventas
Jefe d. Manteni.iento
Jefe de Laboratorio
Jefe da Infor.ática

TABLA Jefe Administrativo
Medico de Empresa
Jefe de Per~onal

GRUPO 0,

Aspirante de Organización
Aspirante Administrativo
Recadero-Botones (16-17)
Pinche (16-17)

GllUPO 1 ,

- Limpiador

GllUPO 2'
Jardinero
Portero
Ordenanza
Ayudante de Cocina
Camarero
Pesador
Guarda~Sereno

GRUPO J,

Conserje
Telefonista
Dependiente Economato
Despachador
Auxiliar de Control de Calidad

CRUPO 4,

Guarda-Jurado o Vigilante-Jurado
Auxiliar de Oficina T0cnica o Calcador
Auxiliar Administrativo
Maestro Sala 29

CRUPO 12:

Tecnieoa Jef.es

GRUPO 13:

CRUPO 14:

- Directores

TABLA 2

CRUPO A:
- PeOn

CRUPO B:

Ayudante de descarga y acopio de maderas
Ayudante descortezadora
Ayudante de troceadora
Ayudante lejiadora discontinua
Ayudante preparacion pastas en fábricas de papel y carton
Ayudante cocina de estucado y size"press
Ayudante gofradora
Ayudante 21 de-Cortadora duplex
Ayudante empaquetadora-embaladora-atadora automatica de
papel y carten
Ayudante pintadora
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GRUPO el

Etiqueta.dar
Ayudante caldera de vapor
Ayudante planta de aguas residuales
Ayudante planta tratamiento aguas
Ayudante de albañil
Ayudante conductor maquina de mandriles
Tomador de muestras
Cosedor manual
Cargador o ayudant9 de pulper
Sacador de maquina de ~anipulación
Hermero de las maquinas de tubos y fondos para sacos
Colgador de cartón en secaderos al aire libre

Afiladox: sierra
Ayudante sección descortezado y troceado
Ayudante blanqueo
Ayudante de caldera de recuperación
Ayudante de picos colada
Ayudante caustificación
Ayudanta horno de cal
Ayudante Calandra 11
Ayudante Bobinadora 11 y Rebobinadora 11
Ayudante cortadora simple
Seleccionador o Escogedor
Ayudante de máquina de manipulacion de tisú
Ayudante de miQub. de manipulación de papel y cartón
Controlador de linra empaquetado

GRUPO G:

Conductor sección descortezado y troceado
Conductor maquina seca-pastas
Conductor turbina de vapor
Conductor caustificación
Conductor horno de cal
Ayudante 2tHáquina 1
Ayudante l! Maquina 11
Ayudante estucadora
Cocinero de estucado y size-press
Conductor Bobinadora 11 y Rebobinadora 11
Conductor empaquetadora-embaladora-atadora automatica de
papel y carton
Conductor contracoladora
Conductor cepilladora
Conductor pintadora
Conductor guillotina precision
Conductor de turismos,' camionetas y furgonetas
Conductor máquina adhesivos
Conductor maquina seamiautomatica de blocks
Ayudante de maquina tubos y fondos para sacos
Conductor Engomadora·Parafinadora
Conductor grupo ondulador
Preparador de clichés y troqueles
Conductor bobinadora higienico Ir
Conductor sierra rollos higienicos
Conductor empacadora-ensacadora de higienicos
Ayudante de onduladora
Analista de proceso
Colero en rabri~ación de sacos

GRUPO H:
GRUPO D,

Conductor sierra troncos
Conductor descortezadora
Conductor troceadora
Ayudante de reactivos de blanqueo
Cilindrero, Molista, Pedrero
Ayudante J! Máquina 1
Ayudante fieltros (gato, rinconero)
Ayudante 2! Máquina 11
Ayudante l! Maquina 111
Ayudante l! Cortadora duplex
Guillotinero
!nIpaquetador
Embalador
Envolvedor
Enfardador
Contador
Auxiliar de Laboratorio
Conductor desfibradora 1/2 flI.

Conductor espesadores
Ayudante de Maquina de· bombo de carton
Conductor bobinadora higienico semiautomatica
Alimentador y Recogedor tubos y fondos en sacos
Mojador, Escogedor
Prensista. Satinador
Sacador

GRUPO I,

Conductor lejiadora o diBestores
Conductor reactivos blanqueo
Conductor preparación pastas en fabricacion de papel y carton
Ayudante 11 Maquina 1
Conductor Calandra 1
Conductor estucadora
Conductor Bobinadora 1 y Rebobinadora
Conductor cortadora duplex
Oficiales 2! de Oficios Auxiliares
Conductor caldera de vapor o fogonero
Conductor da camiones
Conductor onduladora
Conductor slotter (troqueladora)
Conductor de máquinas bombo de cartón
Conductor grupo máquinas impresoras automáticas
Conductor máquina servilletas, manteles y toalletas
Conductor máquina compresas
Conductor máquinas faciales
Conductor empaquetadora automatica de aboserbentes

Conductor de blanqueo 1
Conductor Maquina 111
Conductor maquina automatica de blocks
Conductor maquina automatica recambio de blocks
Conduct~r máquina tubos y fondos para sacos
Conductor bobinadora higienico 1

GRUPO E:

Afilador cuchillas
Ayudante seccion lajiadora continua
Conductor lavado da pastas
Conductor de blanqullo Il
Operador d. refinos
Ayudante Calandra I
Cocinero de siza-press
Conductor gofradora
Ayudante Bobinadora I y R.bobinadon
Carretillero
Operador planta de aSuas residuales
Conductor maquina de mandriles
Conductor desfibradora 1 m.
Conductor de pu\per o pulpero

GRUPO J:

GRUPO K:

Máquina 1

Conductor caldera de recuperación
Conductor Máquina 11
Oficial 1! de Oficios Auxiliares
Analista

- Conductor Máquina 1

D E FIN 1 C ION E S

;RUPO F:

Recepcionista-medidor de madera
Operador depuración pastas
Conductor cortadora pasta
Conductor de empaquetadora pastas
Operador evaporadores
Conductor Calandra 11
Conductor cortadora simple
Conductor rayadora
Oficial JI de Oficios Auxiliares
Lubricador o engrasador
Gruista-Palista-Tractorista
Operador planta tratamiento de aguas
Conductor grapadora
Conductor plastificadora
Conductor cosedora-encoladora de sacos y blocks
Conductor mini·slotter
Conductor cortadora cartón ondulado
Conductor prensa-platina
Conductor tapping

Son las continuas de papel da más de 2,50 m. de ancho útil
y más de 100 m/min. de velocidad. También las continuas de
carton de más de 2,00 rn. de ancho util.

Háquina II

Son las continuas de papel de un ancho útil comprendido en
tre 1,40 y 2,50 m. También las que fabrican papeles de me:
nos de 20 gr:/m2 y las máquinas de carton de menos de 2,00
m. de ancho util (continua).

Resto de las maquinas

Bobinadoras y Rebobtnadoras 1

La. que tien~n un ancho útil superior a 2.50 m.
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!gblq~doras y Rebohinadoras 11

Las que tienen un an~ho util menor o igual a 2,50 m.

ül;)n4ra 1

Laa que tienen un ancho útil ~ayoT de 2,00 •• Y con 12 o
lilas rodillos

Calandra II

Las que tienen un ancho útil menor o igual a 2,00 m. y con
menos de 12 rodillos.

30binadora Higiénico 1

Son aquellas máquinas automáticas con una velocidad mayor o
igual a 450 m./mlnuto.

30binadora Higiénico 11

Son aquellas maquinas automaticas con una velocidad menor a
450 m./minutQ.

31anqueo 1

Procesos compuestos de ) o mas fases.

31anqueo 11

Resto de procesos ~n menos de J fases

TARIFAS DE COTIZAC¡ON A LA SEGURIDAD SOCIAL

En tanto se mantenga el sistema de tarifas de cotizacion a la Seguridad
Social, a cada grupo se le asi8na un nUmero de tarifa de acuerdo con la
siguiente equipara~ion:

S) No atender al público a:n la debida diligencia, cuando esta aten-
cion sea propia de sus deberes laboTalas.

6) L.s discusiones sobre asuntos ajenos al trabajo. duranto la jorna
da que produzcan alteraciones en el servicio enco~endado. Si tales
discusiones produjeran escandalo notorio. podran ser consideradas
como faltas graves.

7) Cambiarse de ropa antes de la hora de salida, cuando no este auto
rizado expresamente por la Empresa.

S) Tirar papeles. trapos, cáscaras, desperdicios. etc. fuera de los 
lugares destinados a tal fin.

9) Rea~izar llamadas telefónicas durante las horas de trabajo que no
esten relacionadas con el m\smo siempre que no esten autorizadas "
por la Empresa..

10) Entrar en'el lugar de trabajo en distinto turno y hora que el que
le corresponda, sln tener autorización para ello.

11) No comunicar a su jefe inmediato los defectos de material o la ne
cesidad de éste par~ seguir trabajando siempre que no se derive •
tt"astorno grave.

12) No presentarse a los encargados de anotar las entradas y salidas
del tra~ajo. o no fichar en el reloj de control.

13) No comunicar con la debida puntualidad los cambios experimentados
en la familia que puedan afect.u: a los seguros sociales obligato·
rios, a las instituciones de Previsiones o Ayuda Fa~iliar.

14) Dejar ropas o efectos fUera de los vestuarios.

15) Emplear para usos propios sin autorizacion herramientas de mano
fuera de la jornada de trabajo.

(Aspirantes)

(Recaderos-Botones-Pinches)

2,3,4, Y 5

6 Y 7

•,
10

11.12,13 Y 14

,
11

10

6

5

4

)

2

1

A

B,C,D,E,F y G

H.I,J Y K

10,
•

16) Utilizar mv¡uinarias o he~raJllientas para las que no se esta autori
zado.

i7) Las distracciones o lecturas ajenas al trabajo durante la jornada
laboral. Si de ellas se deriva perjuicio grave, se considerará c~

mo falta grave.

19) Hontar en vehiCulos de la empresa sin autorizacion•

Articulo 3. Faltas graves.-

Son consideradas faltas graves:

1) La reincidencia ylo reiteraclon en falta leve en el plazo de tres
_ses.

2) No avisar con la antalacion posible la falta de asistencIa al tra·
bajo.

Aquellos trabajadores que, en la actualidad, estan cotizando por tarifa su
perior a la que, de acuerdo con la equiparacian anterior les corresponda, 
continuaran cotizando por ella, a titulo personal.

tos trabajadores a quienes por razan de su titulacion les corresponde una
tarifa superior a la de la tabla de equiparacian, cotizaran por aquella,
siempre que hayan sido contratados en razon a su titulacion.

El Asistente Social, perteneciente al Grupo 7, al que se le ha asignado el
grupo de tarifa S, continuar;~otizando por el grupo de tarifa 2.

3) Faltar un di. al trabajo sin causa justificada.

4) La ocultacion maliciosa de datos a la Empresa que puedan afectar ~

los Seguros Sociales OblIgatorios, a las Instituciones de Previsior
o a la Ayuda Familiar, salario o cualquier complemento salarial.

S) La negligencia o desidia en el trabajo que perjudique gravemente a
la buena marcha del mismo o a la calidad del producto.

6) Los retrasos culposos en el cumplimiento de las ordenes dadas o sen
cios encomendados cuando se cayse perjuicio ¡rave para la empresa.

ANEXO II 7) No dar inmediato aviso de los desperfectos o anormalidades observa
das en la maquinaria. materiales y obras a su cargo. cuando se der!
ve perjuicio grave para la Empresa.

FALTAS Y SANCIONES

Articulo l. elasificacian de las faltas.-

Las faltas cometidas serán sancionadas y se clasificarán atendiendo a
su importancia o transcendencia, en leves, graves o muy graves.

Articulo 2. Paltas leves.-

Son consideradas faltas leves:

1) Los descuidos. errores por negligencia y demoras imputables al tr~

bajador J ~n la ejecucion de cualquier trabajo, que no produzcan
perturbacion grave en el servicio encomendado.

2) No presentar dentro de las 24 horas siguientes el parte de baja
correspondiente cuando se falta al trabajo por motivos de ILT.

3) Pequeños descuidos en la conservacian del material a su cargo que
produzcan deterioro leve de éste.

4) La falta de limpieza de las máquinas o herramientas a el encomenda
das, si_pre que la empresa proporcione los medios necesarios par.
ello.

8) No avisar a su superior sobre la te~in.cion de la obra o la necesi
dad de material para seguir trabajando si da ello se derivan perju}
cios graves.

9) Participar en riftas o juegos.

la) Inutilizacion. deterioro o pérdida de materiales, piezas, maquina-'
ria, herramientas, enseres y mobiliarios. por imprudencia imputabl~

al trabajador.

11) El deterioro o inutilizacion de las comunicaciones colocadas en los
tablones de anuncio.

12) Ausentarse do las secciones u oficinas o abandonar el recinto de
t:rabajo sin la debida autorizacion. Si como consecuencia de allo se
causara un perjuicio grave a la Empresa o fuera causa de accidente
a un campanero de trabajo, puede ser considerado como muy grave.

13) Esc:ribir o fijar letreros en el mobiliario o en las paredes de las
dependencias de la Empresa. Si dichos letreros fueran ofensivos pa
ra la Empresa o cua.lquiera de los trabajadore~ de la misma, la falo
ta sera calificada como muy ¡rave.

14) El engaño o simulacion para obtener un permiso.

15) Hontar en vehiculos de la Empresa a personas que no sean las expre·
samente autorizadas por ésta.
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16) la embriaguez o toxicomani. en el trabajo.

17) La imprudencia en el trabajo. 51 ~lic.s. rIaslo de accidente para
el o para sus cOGpaneros o paliaro de avería .uy grave para las in~

tal.cion•• poch·. ser considerada C:0lIl0 falta IN)' Braveo

s. presUlIIe que existe illlprudencia en loa slsultlJltes casos:

a) 51 •• ponen en marcha motores o aáquinas con rl.aso de que se
produzcan aecidentes.

b) 51 .e trabaja con ropa sIn ceñir. abrochar o sujetar en los lUB!
reS prox~s a máquinas o transmisiones que puedan enlanchar1••
siendo obligación de la Empresa facilitar l. ropa adecuada a la
función que realice.

e) Efectuar trabajos en conducciones de alta tension aln a.egurarse
de que la. lin••• estén desc:on.c:t.das~

d) Pasar innecesariamente por debajo de carlas en suspensión o para~

se debajo de ellas.

e) Hodificar o retirar por iniciativa propia 1 ain autorización los
aparatoa y dbpositivo, de protección.

• 8) Entrar sin autorización en los locales prohibidos.

~9) Entrar en los locales de aseo destinados al perSOnal de distinto sexo
no estando facultado para ello.

:0) Tolerar a lp;s trabajadores subordinados que quebranten las nortl.ls de
seguridad e higiene en el trabajo.

21) Fumar en los lugares donde estuviese prohibido.

22) Emplear para usos propios, sin autorización, maquinas o materiales de
la Empresa fuera de su jornada de trabajo.

23) La ne8ativa, al reconocimiento periódico por los 51rvicios .edicos de 
la Empresa.

24) Evacuar necesidades fisicas fuera de los retretes.

25) La continua y habitual falta de aseo y limpieza de tal indole que pr2
duzca queja justificada de sus compa~eros de trabajo.

Articulo 4. Faltas muy graves.-

Se consideran faltas muy Iraves:

1) La incidencia y/o reiteración en faltas Iraves en el plazo de seis me
ses.

2) Faltar injustificada..nte dos dias al trabajo durante un perIodo de
dos _ses.

) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las lestlones encomenda
das y el hurto o robo.

4) Destrozar o causar desperfectos en .aterlas primas, productos utiles,
herramientas, maquinas, aparatos. instalaciones, edificios, enseres y
documentos de la Empresa.

5) La st.ulación de enfermedades o accidentes.

6) Conducir vehiculos de la E.presa sin autorización.

7) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos partic~ durante la jO!
nada de trabajo.

8) La desobediencia a las órdenes de los superiores dictadas con acreglo
a las ley.u y Convenios vigentes,asi ca.o taMbien la inducción a la
misma.

9) Falsear datos en los documentos de control de trabajo.

10) Cau.arse voluntaciamente lesiones para simular un accidenta de traba
jo, o simular un accidente da trabajo para hacer valer como tal las 
lesiones causadas en accidente no laborel.

ll) Embriaguez o toxicomania habituaies durante el trabajo.

l2) Violar el secreto de correspondencia de la Empresa.

l]) Efectuar competencia a la Empresa o prestar servicios en negocios igua
les o sim~~ares a los de ella, salvo autorización de la ~isma. -

l4) Los malos tratos de palabra y obra o la falta Irave de respeto a los
Jefes, companeros y subordinados. asi como a los familiares respecti
vos.

l5) Abuso de autoridad. Cuando un superior realizase un hecho arbitrario,
con perjuicios de un inferior y transgresión de un precepto legal, tal
acto se estimara como abuso de autoridad. siendo considerado como fal
ta m~y grave, instruyendose el oportuno expediente.

El trabajador. interesado pondra en tales casos el hecho en coqlr~ien

to del COIIIite de Enlpresa o Delegados de Personal en un tiempo de tres
dias para su traslado a la Direccion de la Empresa que debera iniciar
el oportuno expediente en un plazo maximo de 10 dias a partir de la ca
municacion del Comité de Empresa o Delelados de Personal. -

Si la Dirección de la Empresa no iniciara el expediente en el asnciona
do plazo el perjudicado dara cuenta por escrito, en el plazo no supe-~
rior de 15 dias. y por conducto del Delelado de Personal o COIIIite de 
Empresa a la Delegacion Provincial de Trabajo. Si esta creyese oportu
no, ordenara a la empresa el envio de los antecedentes del asunto, y 
si, previos los asesoramientos pertinentes, resultase probado el hecho
resolverá en lo qUe proceda.

16) La participación directa o indirecta en la comisión de delitos defini
dos en el Código Penal, siempre que este reconocida en sentencia firme
judicial.

17) En los casos de desaparición de bienes que afecten al patrimonio de la
Empresa o al de los trabajadores. aquella podra ordenar registro en
las taquillas o efectos personales de los misAOs, siendo necesaria la
presencia de un representante de los trabajadores para proceder al ci
tado registro,siempre que alguno de éstos se encuentre en la EmpreSa.
La nelativa a pasar dicho control sera considerada como falta .uy gra
va.

18) Dormir durante la jornada laboral, tanto en los puestos de trabajo c~
AO fuera de ellos, salvo autorización •

19) La disminución voluntaria y continuada en el rendiqiento o actividad.

20) Originar riaas y peleas.

21) Las faltas graves cuando medie ..la fe "nlfiesta.

22) St.ular la presencia de otro productor, firmando o fichando por el.ln
currira en la ~isma falta, el productor firmado o fich.do que no de ~

cuenta de ello desde el momento en que tenia conocimiento del hecho.

Articulo 5. Faltas de puntualidad.-

Se sancionara con amonestacion por escrito el ret~aso de hasta la minutos
en la incorporacion al puesto de trabajo, cu~ndo esta falta se repita J
veces en un mes natural contado desde que se cometio la prime~a falta.

Cada una de l~s siguientes dent~o del ~ismo plazo. se sancionara con sus
pension de empleo y sueldo de 1 dia. hasta la 7! inclusive.Cada falta a
partir de esta del mismo tipo, dentro del mismo plazo, sera considerada·
como falta leve.

Si el retraso es mayor de 10 minutos y menor de )0 y se repite) veces en
el mismo plazo, se sancionara con suspensión de empleo y sueldo de dos
dias.

Cada falta a partir de ésta. del mismo tipo y dentro del mismo plazo. se·
rá considerada como falta IraVe.

Si el retraso es mayor de ]0 minutos y se repite dos veces en el misma
plazo, se sancionara con suspensión de empleo y sueldo de un dia.

La tercera falta de este tipo dentro del mismo plazo se sancionará con
cuatro dias de suspensien de empleo y sueldo y a partir de la cuarta, ca
da falta sera considerada como falta muy grave y se sancionara como tal.

Las faltas de puntualidad no tendran nin_una repercusión en el rélimen de
incidencias y/o reiteración de- cualquier otra falta.

Las faltas graves por este concepto solo podrán ser sancionadas con sus
pensien de empleo y sueldo por un periodo maxiMO de 15 dias.

La pr~mera falta muy grave por este concepto será sancionada previa nego
ciacion preceptiva con los representantes de los trabajadores dentro de
las sanciones previstas para las faltas .uy graves que se recogen en el
articulo de sanciones. En la siguiente falta muy grave desaparece esta
obligación de neRoclacion preyia.

Articulo 6. Sanciones.-

Las sanciones que procedera imponer en cada caso selUD las faltas cometi
das seran las siluiantes:

Por faltas leves:

AmonestaciÓn verbal

Amoneatacion por escrIto

Suspension de empleo y sueldo durante un día,cOlllWl.icindolo al productor
por escrito.

Por faltas Iraves:

Suspensión de empleo y sueldo por un periodo air.:dlDO de 15 dias.

Inhabilitacion t8lllpOral por plazo no superior a tres ados para pasar a
categoria superior.

Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo por tielllpo no :Inferior a 16 dias ni supe-
rior a seis meses.
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- Inhabilitacion temporal para pasar a categori. superior por un plazo no GRUPO ANUAL ~ES ODIA
superior l seis a~os.

- Despido.
365 OlAS O 12 ~.

Las sanciones por faltas graves y muy Braves s. comunicaran al trabajador t6D OlAS O2 ~.
por escrito.

Las sanciones que pueden imponerse se entienden sin perjuicio de pasar el A 1.270.612 2.990 PIS/OlAtanto de culpa a los Tribunales cuando la falta cometida pueda constituir 8 1.276.887 3.004 PIS/OlAdelito o falta o de dar cuenta a la autoridad lubernativa si proceda.
C 1.288.923 3.033 PIS/OlAArticulo 7. Prescripcion.- O 1.301.757 3.063 PIS/OlA

En ..teria de prescripción de faltas se .stara a lo dispuesto en la. dispo E 1.320.2\8 3.106 PIS/OlA
sieiones lesales vigentes. - F 1.326.578 3.121 PIS/OlA

G 1.332.868 3.136 PIS/OlAArticulo 8.- N 1.364.316 3.210 PIS/OlA
Quedan darOS_do. los capitulo. correspondientes a faltas y sanciones de I 1.389.417 3.209 PIS/OlA
lo. Reslamentos de ReSiMen Interipr y sustituidos por el presente anexo. J 1.402.083 3.299 PIS/OlA

K 1.\14.152 3.328 PIS/OlA

GRUPO PLUS NDCIURNIDAD PLUS IOllCIDAD

ANEID 111
1 730 PIS/NOCHE 371 PIS/OlA

1.993 SALARIO CONVENID 2 774 PIS/MOCNE 395 PIS/OlA
3 7B6 PIS/NDCNE 400 PIS/OlA

GRUPO ANUAL MES O OlA • 808 PIS/NOCNE m PIS/OlA
s 857 PIS/NDCNE m PIS/OlA

365 OlAS O I~ M. 6 922 PIS/MOCHE 487 PIS/OlA
t60 OlAS O2 M. 7 m PIS/NDCNE 522 PIS/OlA

8 I.OB' PIS/NOCHE 58B PIS/OlA
o 1.145.'05 81.819 PIS/~S 9 1.191 PIS/NOCHE 651 PIS/OlA

1.0... 117 7'-723 PIS/~ES 10 1.32; PIS/MOCHE 733 PIS/OlA
1.012.106 72.293 PTS/MES 11 1.461 PTS/NOOlE BI8 PIS/OlA

998.639 2.3::;0 PIS/OlA
1 1.270.612 2."0 PIS/OlA A 730 PISJMDCNE 371 PIS/OlA
2 1.357.m 96.977 PIS/~ES 8 733 PIS/NOCHE 371 PIS/OlA
3 1.375.834 98.m PTS/MES C 739 PIS/IIllCHE m PIS/OlA
4 1••00.861 100.O6~ PIS/~S O 713 PIS/MOCHE 376 PIS/OlA
5 1.476.552 105.468 PIS/~ES E 75é PIS/NOCHE 386 PIS/OlA
6 1.568.447 112.032 PTS/MES F m PIS/NDCNE m PIS/OlA
7 1.6.6.347 117.596 PIS/~ES G 768 PIS/MOCHE m PIS/OlA
8 1.80•• '91 128.892 PIS/ItES H 789 PIS/NDCNE 403 PIS/OlA
9 1.951.914 139.m PTS/MES I 809 PIS/MDCNE m PIS/OlA

10 2.142.505 153.036 PIS/~ES J BlB PIS/NOCHE 4~~ PIS/OlA
11 2.336.299 166.879 PTS/MES K 823 PTS/MDCHE "3 PIS/OlA

1993
ANTIGüEDAD

AiiOS 3 6 11 16 21 26 31 36 41

GR\I'OS

1 77 162 331 493 65~ 8H 979 1.141 l.3úNTAS/DJA
2 2.651 5.295 10.586 15.882 21.177 26.m 31. 765 37.060 42.355 PTAS/~ES

3 2.683 5.36~ 10.728 16.095 21.457 26.82~ 32.201 37.565 42.933 PTASIHES
~ 2.771 5.5~7 11.095 16.6~1 22.189 27.737 33.268 38.811 ~4.358 PTAS/HES
5 2.990 5.980 11.963 17.9~0 23.922 29.9~ 35.m ~1.857 ~7. 833 PTAS/~ES

6 3.238 6.506 13.013 19.511 26.018 32.525 39.023 45.525 52.031 PTASIHES
7 3.416 6.9H 13.899 20.841 27.797 3~.m ~1.682 ~8 .628 55.582 PTASlYoES
8 3.929 7.m 15.707 23.561 31.m 39.268 ~7.1H 5UH 62.791 PTAS/~ES

9 ~.346 8.698 17.395 26.092 3~.781 ~3.~80 52.182 60.880 69.57~ PTAS/~ES

lO U92 9.783 19.567 29.357 39.HI 4B.92~ 58.718 68.503 78.289 PTASmS
11 5.H6 10.893 21.785 32.675 ~3.570 5~.~65 65.361 76.253 87.145 PTAS/m
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AIIT16iifDAD

A.OS 3 6 JI 16 21 26 31 36 ,1
iRUPOS

A 77 162 331 m 654 m 979 1.142 1. 303 PTASIDlA
8 77 162 331 m 658 825 979 1.142 1.303 PTASiDIA
e 77 m 334 500 668 831 1.031 1.206 1.375 PTAS/DIA
D 83 m 335 510 67S 847 1.031 1.206 1.375 PJAS/DIA
E 83 175 345 520 690 865 1.052 1.227 1.404 PTASIDlA
F 83 175 351 523 697 m 1.052 1.227 1.40, PTASIDlA
G 86 175 351 528 699 875 1.052 1.227 1.404 PTASiDIA
H 86 182 359 547 730 909 1.087 1.266 I.m PTAS/DIA
I 96 183 373 558 748 935 .1.106 1.287 I.m PTAS/DIA
J 97 190 376 569 755 944 1.142 1.330 1.521 PTAS/DIA
K 99 192 378 572 766 956 1.158 1.349 1.544 PTASIDlA

En la Tabla figuran los valores de la participación en beneficios
para trabajadores sin antigüedad. Para determinar la correspondiente a
cada antigüedad habni que multiplicar ese valor por los factores
correspondientes que se señalan a continuación:

PARTlCIpACION EN BENEFICIOS

1.993
HIlllAS ElTRAOROlMARlA5

H.E. FUERZA ftAYIII H.E. NECESARIAS

NDRItALES 22 A 11 H. FEST. NURltlllES 22 ,ti 6 H. fE5T.

m 1.22% 1.\10 1.101 I.~J' 1.65<
1.006 1.310 1.511 1.177 1.531 1.759
1.020 1.326 1.531 1.196 1.5SA¡ 1.787
J.038 1.3"'. 1.~~9 1.212 1.~73 1.823
l.OBa 1.,.21 1.1137 1.281 I.UI 1.921
1.165 1.511 J.7'15 1.353 1.711" 2.039
1.222 1.583 I.B29 1.126 1.958 2.139
1.336 1.737 2.00l¡ 1.559 2.027 2.JU
¡.H:! I.aso 2.165 1.687 2.191t 2.531
1.595 2.058 2.379 1.858 2.l¡0& 2.786
1.735 2.219 2.598 2.023 2.626 3.031

m 1.22A¡ 1."10 1.101 1.\36 1.65<
914 1.226 I.\ll 1.103 1.\38 1.659
956 1.2\6 1.\36 1.113 1.l¡5O 1.673
970 1.253 1.\\8 1.122 1.l¡66 1.687
977 1.27' 1."69 I.JliI 1,l¡81 1.713
982 1.219 1.l¡76 1.1'6 1.,.8] 1.716
987 1.283 1.l¡81 1.155 1.505 1.735

1.010 1.317 1.5<3 1.179 1.533 1.773
1.029- 1.338 1.5~' 1.203 1.562 1.9oa
1.038 1.3~9 1.559 1.212 1.573 1.823
1.051 1.362 1.579 1.226 1.598 1.839

GRUPO PARTICIPACI0N EN 8ENEFICIOS

o 63.351
55.&88
53.110
53.71\

1 6&.589
2 71.231
3 72.109
\ 71.556
5 80.369
6 87.\25
7 93.40&

GRUPO

B
9

10
11

A
8
C
o
E
F
G
H
1
J
K

Años de antigüedad

) años
6 años

11 años
16 anos
21 anos
26 años
31 anos
16 años
41 años

105.519
116.B73
131.513
1\6.\01

6&.589
&7.082
68.036
69.053
70.51&
71.018
71.513
7\.007
75.998
77.006
78.006

Factor a aplicar

I,OS
1.10
1,20
l. ]0
1,40
1,50
1,60
1.70
1,80


